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1. Disposiciones generales PÁGINA

Parlamento de andalucía

Resolución de 2 de diciembre de 2020, del Parlamento de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo 
de convalidación del Decreto-ley 29/2020, de 17 de 
noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para 
el mantenimiento de la actividad de determinados sectores 
económicos y de apoyo tributario al sector del juego como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), y se implanta la plataforma de gestión de datos 
de Centros de Servicios Sociales. 12

Resolución de 2 de diciembre de 2020, del Parlamento de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 
convalidación del Decreto-ley 28/2020, de 4 de noviembre, 
por el que se establecen, con carácter extraordinario y 
urgente, diversas medidas en materia de servicios sociales. 13

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Decreto 209/2020, de 9 de diciembre, por el que se 
establecen medidas para la recuperación de la anguila 
europea (Anguilla anguilla). 14

consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, 
por la que se convocan subvenciones para la financiación 
de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en 
Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para el 
año 2021. 20
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Extracto de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría General 
de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se convocan 
subvenciones para la financiación de la Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+I) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para el año 2021. 39

consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Orden de 9 de diciembre de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la 
Mujer, en régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones y federaciones 
de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
de la violencia contra las mujeres. 42

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oftalmología, 
por el sistema de acceso libre. 58

Corrección de errores de la Orden de 27 de noviembre de 2020, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios de la Junta de Andalucía, en el ámbito de esta Consejería (BOJA 
núm. 234, de 3.12.2020). 64

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Decreto 210/2020, de 9 de diciembre, por el que se dispone el nombramiento 
de don Felipe Arias Palma como Director General de Movilidad. 65

universidades

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor/a Titular de Universidad de la misma a don Matías 
Mudarra Martínez. 66

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por 
la que se nombra Catedrático de Universidad de la misma a don Sebastián 
Molinillo Jiménez. 67

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad de la misma a don Francisco 
José Alcaraz Quiles. 68
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Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 69

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombra Catedrático de Universidad a don Juan Francisco Rodríguez 
Archilla. 70

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de turismo, regeneración, justicia  
y administración local

Resolución de 5 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Fiscal, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de puestos de trabajo genéricos en los Institutos de Medicina Legal de 
Andalucía, para el Cuerpo de Médicos Forenses. 71

consejería de la Presidencia, administración Pública  
e interior

Decreto 208/2020, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2020. 78

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 90

consejería de Hacienda y Financiación euroPea

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante. 92

consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban medidas excepcionales 
en la bolsa de empleo temporal del Servicio Andaluz de Salud. 94

Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica del Valle de Lecrín en el Distrito 
Sanitario Metropolitano de Granada. 97

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo 
Especialista de Área, especialidad Neurología, por el sistema de acceso libre, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 108
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Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura provisional de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en 
el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Ref. 4915). 113

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Radiodiagnóstico en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
(Ref. 4719). 124

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de seis puestos de Supervisor/a de 
Enfermería en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada. 134

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Radiodiagnóstico en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
(Ref.4720). 145

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración que han valorado el concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo, se aprueba la 
Resolución Definitiva de dicho concurso. 155

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Personal 
de Lavandería y Planchado, por el sistema de acceso libre, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan 
y se inicia el plazo para solicitar destino. 159

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 13 de julio de 2020, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Telefonista, por el sistema de acceso libre y se anuncia 
la publicación de dichas listas. 164

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Ingeniero/a 
Superior por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino. 166
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Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/
a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística y de Técnico/a de 
Función Administrativa, opción Organización/Gestión por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 171

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición 
de Personal de Lavandería y Planchado, por el sistema de promoción interna. 176

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Regional Universitario de 
Málaga (Ref. 4898). 179

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 14 de 
agosto de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Matrón/a (Enfermero/a especialista 
en Enfermería Obstétrico-Ginecológica), por el sistema de acceso libre, y se 
anuncia la publicación de dichas listas. 189

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a 
convocada mediante de Resolución de 21 de enero de 2019. 192

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 19 de octubre 
de 2020, de esta Dirección General, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas. 195

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para 
la contratación temporal de Técnicos/as Medios para la Unidad Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales. 197

Corrección de errores de la Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de 
Construcción, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino (BOJA núm. 232, de 1.12.2020). 198
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Corrección de errores de la Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, por el 
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la 
relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino 
(BOJA núm. 232, de 1.12.2020). 200

universidades

Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se modifica la composición del Tribunal Calificador que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para la provisión por acceso libre, de una plaza de Técnico 
Auxiliar de Medios Audiovisuales. 202

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral 
de duración determinada, una plaza de Coordinador de Prácticas-Profesor 
Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias. 203

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se declara aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para la provisión, por acceso libre, de dos plazas de 
Técnico Auxiliar de Laboratorio, por el sistema de concurso-oposición. 211

Corrección de errores de la Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca a concurso 
público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación (Rf.ª: PAC2018) (BOJA núm. 235, de 4.12.2020). 213

3. Otras disposiciones

consejería de turismo, regeneración, justicia  
y administración local

Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía, la fusión por absorción de las fundaciones Caja Granada y Caja 
Granada Memoria de Andalucía, que son absorbidas por la Fundación Caja 
General de Ahorros de Granada, y la modificación de los estatutos y de la 
dotación de esta como consecuencia de dicha fusión. 214

Resolución de 14 de octubre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Acuarela de Barrios, por la que se altera su ámbito territorial y se acuerda su 
inscripción por traslado. 217

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo denominado 
Titular del Órgano de Gestión Tributaria, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento 
de Almería (Almería). 220
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consejería de Hacienda y Financiación euroPea

Decreto 211/2020, de 9 de diciembre, por el que se acepta la transmisión de 
la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento 
de Cúllar (Granada), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
del inmueble que se cita, con destino a Centro de Participación Activa para 
Personas Mayores y se adscribe a la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación. 222

consejería de educación y dePorte

Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, y se emplaza a los 
posibles interesados en el procedimiento abreviado núm. 392/2020. 223

Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, 
por la que se asignan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de o 
pro inmigrantes para el desarrollo de Programas dirigidos a la Mediación 
Intercultural durante el curso 2020/2021. 224

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, 
por la que se asignan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar en la convocatoria del curso 2020/2021. 226

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Jaén, por el que se 
abre un período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el 
término municipal de Sabiote (Jaén). (PP. 2881/2020). 228

Acuerdo de 10 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que 
se abre un período de información pública del expediente que se cita, en el 
término municipal de Villanueva del Trabuco (Málaga). (PP. 2749/2020). 229

consejería de salud y Familias

Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por la sociedad mercantil Clece, S.A., y que afecta al 
servicio de limpieza del Hospital de Jerez de la Frontera en la provincia de 
Cádiz, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 230

Orden de 2 de diciembre de 2020, por la que se garantiza el funcionamiento 
de los servicios prestados por el Sistema Sanitario Púbico de Andalucía, y que 
afecta al servicio que realizan los profesionales de la categoría de Enfermería 
del Servicio de Urgencias de Atención Primaria del Distrito Sanitario de Sevilla, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos. 233
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Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1006/2020, y se emplaza a terceros interesados. 235

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1103/2020, y se emplaza a terceros interesados. 236

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1090/2020, y se emplaza a terceros interesados. 237

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental, por la que se incoa el procedimiento para la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, del yacimiento denominado 
Mellaria, en Tarifa (Cádiz). 238

universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo del Producto. 245

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Eléctrica. 249

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Electrónica 
Industrial. 253

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Eléctrica. 257

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Mecánica. 261

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería 
en Tecnologías Industriales. 265
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1. Disposiciones generales
Parlamento de andalucía

Resolución de 2 de diciembre de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que 
se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 29/2020, 
de 17 de noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el 
mantenimiento de la actividad de determinados sectores económicos y de apoyo 
tributario al sector del juego como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), y se implanta la plataforma de gestión de datos de 
Centros de Servicios Sociales.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 
2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, y el punto quinto de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de 
Andalucía, de 5 de junio de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos leyes 
dictados por el Consejo de Gobierno ha acordado convalidar Decreto-ley 29/2020, de 
17 de noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de 
la actividad de determinados sectores económicos y de apoyo tributario al sector del 
juego como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se 
implanta la plataforma de gestión de datos de Centros de Servicios Sociales, publicado en 
el BOJA extraordinario núm. 79, de 17 de noviembre de 2020, y en el BOJA extraordinario 
núm. 81, de 23 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Ángel 
Marrero García-Rojo.
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1. Disposiciones generales
Parlamento de andalucía

Resolución de 2 de diciembre de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que 
se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 28/2020, 
de 4 de noviembre, por el que se establecen, con carácter extraordinario y 
urgente, diversas medidas en materia de servicios sociales.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 
2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, y el punto quinto de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de 
Andalucía, de 5 de junio de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos leyes 
dictados por el Consejo de Gobierno ha acordado convalidar el Decreto-ley 28/2020, de 
4 de noviembre, por el que se establecen, con carácter extraordinario y urgente, diversas 
medidas en materia de servicios sociales, publicado en el BOJA extraordinario núm. 76, 
de 4 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Ángel 
Marrero García-Rojo.
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1. Disposiciones generales
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Decreto 209/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen medidas para la 
recuperación de la anguila europea (Anguilla anguilla).

El número de nuevos ejemplares de anguila europea (Anguilla anguilla) ha sufrido un 
extraordinario y rápido declive en toda su área de distribución europea desde 1980, 
alcanzando en el año 2000 un mínimo histórico con valores de entre un 1% y un 5% 
de los existentes en el período 1960-1979. Desde 1998 el Consejo Internacional para 
la Exploración del Mar lleva alertando de que la especie se encuentra fuera de los 
límites biológicos de seguridad (CIEM, 1998). La situación es tan delicada que en la 
actualización del año 2008 de las categorías de conservación de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN) se clasifica a la anguila europea como «en 
peligro crítico», manteniéndose en dicha categoría desde entonces.

Según las series de datos disponibles del CIEM en su evaluación de la especie de 
noviembre de 2019, el reclutamiento de la anguila de cristal, conocida como angula, en 
comparación con el reclutamiento del periodo 1960-1979 en el área del «Mar del Norte» 
fue del 1,4% en 2019, del 1,9% en 2018 y la media de los cinco años anteriores fue del 
1,7% (2013-2017). En «otros lugares de Europa» fue del 6,0% en 2019, del 8,9% en 2018 
y la media de los cinco años anteriores fue del 8,7%.

Para las series de datos de anguilas amarillas, el reclutamiento para 2018 fue del 
26,4% del nivel del periodo 1960-1979, y la media de los cinco años anteriores fue de 
16,6% (2013-2017).

Por estas razones, el CIEM aconsejó en el año 2018, y lo ha vuelto a aconsejar en 
su asesoramiento de 2019, que, cuando se aplica el criterio de precaución a la anguila 
europea, todos los impactos antropogénicos (por ejemplo, los causados por la pesca 
recreativa y comercial en todas las etapas del ciclo de vida de la anguila, energía 
hidroeléctrica, estaciones de bombeo y contaminación) que disminuyen la producción y 
fuga de anguilas plateadas deberían reducirse a cero o mantenerse lo más cerca posible 
a cero en 2020. 

Una de las causas que explican este declive es una alteración de la Corriente del Golfo 
por el cambio climático. La alteración de esta corriente, utilizada por la larva leptocéfala 
en su migración hacia las costas europeas, podría estar reduciendo su supervivencia 
y tasa de crecimiento. Por otra parte, entre las causas continentales encontramos la 
excesiva presión pesquera sobre las angulas y sobre las anguilas plateadas, los dos 
stocks migradores de la especie, el primero de entrada y el segundo de salida. Otra gran 
causa del declive poblacional es la existencia de numerosos obstáculos transversales en 
el cauce, que no solo impiden a las angulas alcanzar los hábitats de crecimiento durante 
su fase continental, sino que también afectan a las anguilas plateadas en migración, al 
morir en su intento de atravesar las turbinas de las centrales hidroeléctricas, situadas en 
las bases de las presas.

La anguila europea constituye un único stock poblacional desde el norte de África 
hasta el mar de Barents; por lo tanto, el estado de conservación de la especie en España 
es similar al del resto de los Estados europeos. Los datos confirman lo observado 
en otras zonas, tanto en las capturas de angulas como en las de anguilas. Respecto 
al reclutamiento, las series históricas españolas del Atlántico (ríos Nalón y Miño) del 
Mediterráneo (La Albufera de Valencia y el Delta del Ebro) muestran la misma drástica 
disminución del stock que el resto de series europeas. 

Respecto a Andalucía, los datos existentes están referidos principalmente a la 
Cuenca del Guadalquivir, de la que, tras una década de estudios minuciosos en zonas 
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muy representativas, se obtuvieron resultados de una drástica reducción del 98% del 
reclutamiento y del 88% de la superficie de su hábitat. Por ello se concluye que sufre una 
situación muy similar a la del resto de España y a la de la Unión Europea.

En los años 2007 y 2008 se adoptaron diversas medidas de carácter internacional 
que afectan a la especie. La primera fue la entrada en vigor del Reglamento (CE) núm. 
1100/2007 del Consejo, de 18 de septiembre de 2007, por el que se establecen medidas 
para la recuperación de la población de anguila europea, que obligaba a todos los 
Estados miembros de la Unión Europea que tengan hábitats naturales de la especie a 
que, a más tardar, el 1 de julio de 2009 estableciesen un plan de gestión de la especie 
en las cuencas fluviales de la anguila. El objetivo final de esta medida es permitir, a largo 
plazo, el escape al mar de al menos el 40% de la biomasa de anguilas plateadas respecto 
a la mejor estimación posible si no hubiera intervenido ninguna causa de mortalidad 
antropogénica. El Reglamento (CE) núm. 1100/2007 del Consejo, de 18 de septiembre 
de 2007 establece en su artículo 2.8, entre las medidas que podrán adoptar los Estados 
miembros, la reducción o la restricción de la actividad pesquera de la anguila europea. 

La segunda gran medida de gestión a nivel internacional, ya en el año 2008, fue la 
inclusión de la especie en el Apéndice II del Convenio sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, más conocido como CITES, que 
entró en vigor el 13 de marzo de 2009. La tercera medida en el plano internacional, y 
ya comentada, fue la catalogación de la especie como «en peligro crítico» por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

Tras más de diez años de vigencia del Reglamento (CE) núm. 1100/2007 del Consejo, 
de 18 de septiembre de 2007, no se apreciaban mejoras significativas, por lo que la Unión 
Europea decidió establecer medidas pesqueras específicas como las recogidas en el 
Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero, y Reglamento (UE) 2019/124 del 
Consejo, de 30 de enero, por los que se establecen, para el 2018 y 2019 respectivamente, 
las posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de 
peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión.

Para el Mar Mediterráneo se ha incorporado a la legislación de la UE la Recomendación 
GFCM/42/2018/1 de la Comisión General de Pesca para el Mediterráneo (CGPM), que 
establece un plan de gestión plurianual para la anguila europea en aguas mediterráneas. 
Las medidas que recoge este plan de gestión plurianual incluyen capturas selectivas, 
incidentales y recreativas, además de tener en cuenta en sus medidas otros factores 
de mortalidad antropogénicos para reducir su impacto en las anguilas y aumentar su 
probabilidad de escape al mar. 

En Andalucía, la actividad de la pesca sobre esta especie se ha centrado 
históricamente en la captura de anguilas, en su fase juvenil llamada angula, en una zona 
biológica y ecológicamente muy sensible, la denominada zona de cría y engorde del Bajo 
Guadalquivir, cuya macrofauna está compuesta al menos por 135 especies, de las cuales 
55 son de peces. Por esta diversidad de especies, se considera que dicha zona posee 
no solo un elevado interés científico, sino también económico y social, al criarse en ella 
la mayoría de las especies comerciales que después pasan a engrosar los caladeros 
explotados comercialmente del Golfo de Cádiz.

Dentro del ordenamiento autonómico andaluz, el artículo 6.3 de la Ley 1/2002, de 
4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina posibilita que la Consejería competente en materia de pesca marítima 
establezca las medidas de conservación de los recursos que afecten de modo directo a 
las especies marinas que puedan ser objeto de extracción, considerándose incluida, entre 
otras medidas, la prohibición de captura o tenencia de determinadas especies pesqueras 
sensibles o amenazadas. A su vez, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 
Silvestres, establece en su artículo 20 que, cuando se produzcan daños o situaciones de 
riesgo para los recursos naturales como consecuencia de circunstancias excepcionales 
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de tipo meteorológico, biológico o ecológico, sean naturales o debidas a accidentes o a 
cualquier otra intervención humana, las Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán 
las medidas necesarias, incluyendo moratorias temporales o prohibiciones especiales y 
cualquier otra de carácter excepcional dirigida a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o 
restaurar los recursos naturales afectados.

Consecuencia de todo lo anterior se aprobó el Decreto 396/2010, de 2 de noviembre, 
por el que se establecen medidas para la recuperación de la anguila europea (Anguilla 
anguilla), tendente a la recuperación de la especie a través de la prohibición de su captura, 
en cualquiera de sus fases de desarrollo, en las aguas marítimas interiores y continentales 
de Andalucía durante un periodo de diez años; decenio que expira el próximo 13 de 
noviembre de 2020. 

Habida cuenta de que tras casi diez años de aplicación de la prohibición de capturas 
antes expuesta no se aprecian mejoras significativas en la situación de la anguila europea 
en Andalucía, se considera necesario prorrogar dicha prohibición durante otros diez 
años.

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación del artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que establece que en el ejercicio de la potestad reglamentaria, 
las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. De igual forma, 
se adecúa a lo previsto en el artículo 7.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía. 

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, esta disposición responde 
a un objetivo de interés general como es la necesidad de la ordenación, conservación, 
protección y seguimiento de la anguila europea tanto en propiedad pública como en la 
privada, ante la situación crítica de sostenibilidad en la que se encuentra la población de 
esta especie. En su elaboración se han atendido criterios de proporcionalidad respecto 
de los fines de la norma, puesto que contiene la regulación imprescindible para atender 
el objetivo del mismo, tras constatar que no existen otras posibles soluciones alternativas 
que aporten resultados necesarios para incrementar el escape y mejorar la situación de 
la población andaluza de anguilas. 

Su adopción vendrá a dar seguridad jurídica a los entes de la Administración de la 
Junta de Andalucía en el diseño y ejecución de actuaciones que conlleva y contribuirá 
a la eficiencia en el uso de los recursos públicos, al configurarse un marco en el que se 
favorecen las sinergias entre los objetivos específicos y las políticas sectoriales a la hora 
de actuar, además de que no establece ninguna carga administrativa añadida. Finalmente, 
en la tramitación del proyecto de decreto se ha cumplido con el principio de transparencia 
y participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas. 

En cuanto al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, este decreto no supone incremento de los gastos ni de 
los ingresos públicos presentes o futuros. También tiene en cuenta el principio de 
transversalidad en la igualdad de género, así como la utilización de un lenguaje inclusivo 
y no sexista, conforme a lo establecido en los artículos 4, 5 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, y no repercute 
sobre los derechos de la infancia, en cumplimiento del Decreto 103/2005, de 19 de abril, 
por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en 
los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.2 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de 
pesca marítima y recreativa en aguas interiores, marisqueo y acuicultura; de igual modo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.2 de la citada norma, tiene competencia 
exclusiva sobre la caza y pesca fluvial y lacustre, que incluye en todo caso la planificación 
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y regulación de estas materias; y la regulación del régimen de intervención administrativa 
de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 

En cuanto al procedimiento seguido, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 
44.2 y 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y en el artículo 26.2. de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, el presente Decreto ha sido elaborado por la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, informado por el Consejo Andaluz 
de Biodiversidad y otros órganos directivos en razón de su competencia, sometido a 
los trámites de información pública y consulta de los intereses sociales e institucionales 
implicados, y han sido consultadas las asociaciones, federaciones y otras organizaciones 
científicas y conservacionistas relacionadas con la materia. 

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de conformidad con los artículos 21.3 y 27.9 y 
44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de diciembre de 
2020,

 D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente decreto el establecimiento de medidas para la recuperación de 

la anguila europea (Anguilla anguilla) en las aguas marítimas interiores y continentales de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Medidas de recuperación.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestres, y en el artículo 6.3 de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de 
Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina, 
queda prohibida la captura de la anguila europea (Anguilla anguilla), en cualquiera de sus 
fases de desarrollo, en las aguas marítimas interiores y continentales de Andalucía.

2. La prohibición contenida en el apartado anterior se aplicará durante un período de 
diez años desde la entrada en vigor del presente decreto.

Artículo 3. Excepción al régimen general.
1. La prohibición prevista en el artículo anterior no será de aplicación en los supuestos 

de captura accidental de ejemplares de anguila europea en instalaciones de acuicultura 
como consecuencia de su funcionamiento normal, por intromisión fortuita en ellas.

2. Para las instalaciones de acuicultura cuyo funcionamiento y gestión incluya el 
despesque por vaciado de estanques en las que dicho vaciado se pueda programar en 
fechas concretas y comunicar con anticipación a la Administración, se podrán suscribir 
convenios de colaboración entre las personas titulares de dichas instalaciones de 
acuicultura y la Consejería competente en materia de medio ambiente a los efectos de 
comprobación de cantidades, edades y tamaños capturados en el despesque, en los que 
se deberá especificar, entre otros aspectos, los destinos de los ejemplares capturados 
y la implementación de mejoras en las instalaciones que favorezcan la fuga migratoria 
de los ejemplares adultos y que pudieran afectar a la mejora de hábitats y poblaciones 
europeas de la especie, todo ello en aras de un mejor cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) núm. 1100/2007 del Consejo, de 18 de septiembre y lo dispuesto en la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000.

3. Las capturas fortuitas y cotidianas en pequeñas cantidades en instalaciones o 
explotaciones acuícolas tradicionales de pequeño y mediano tamaño deberán ser siempre 
liberadas inmediatamente a las aguas y canales libres que rodean la explotación.
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Artículo 4. Vigilancia y seguimiento.
1. La vigilancia del cumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 2 

corresponderá a la Consejería o Consejerías competentes en materia de ordenación de 
la actividad pesquera en aguas marítimas interiores y de la protección de las especies 
objeto de pesca en aguas continentales, que actuarán, en su caso, de forma coordinada 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Consejería o Consejerías competentes en materia de ordenación de la actividad 
pesquera en aguas marítimas interiores y de la protección de las especies objeto de pesca 
en aguas continentales, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán de 
forma coordinada un programa de seguimiento y control de las medidas adoptadas en el 
presente decreto, con objeto de elaborar un diagnóstico anual de sus efectos, debiéndose 
realizar una evaluación final al noveno año de aplicación de dichas medidas, que habrá 
de servir de base para la modificación o continuación de las mismas. 

Artículo 5. Régimen sancionador.
1. Al incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 2 le será de aplicación 

el régimen sancionador establecido en el Título IV de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, o 
en el Título XI de la Ley 1/2002, de 4 de abril, en función del lugar donde se realicen las 
capturas.

2. En particular, el citado incumplimiento será constitutivo de las infracciones, con 
aplicación de las sanciones, que a continuación se detallan:

a) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 103.3 y 105.2 de la Ley 1/2002, de 
4 de abril, relativos a la pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo, tendrá 
la consideración de infracción grave, y se sancionará con multa de 301 a 60.000 euros, el 
ejercicio de la pesca en fondos prohibidos, en caladeros o períodos no autorizados o en 
zonas o en época de veda.

b) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108.3 y 110.2 de la Ley 1/2002, 
de 4 de abril, relativos a la pesca marítima de recreo en aguas interiores, tendrá la 
consideración de infracción grave, y se sancionará con multa de 301 a 3.000 euros, la 
captura o tenencia de especies prohibidas en el ejercicio de la pesca recreativa.

c) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80.2 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, relativos a la pesca continental, tendrá la consideración de infracción 
grave, y se sancionará con multa de 601 a 4.000 euros, pescar en época de veda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Queda derogado el Decreto 396/2010, de 2 de noviembre, por el que se establecen 

medidas para la recuperación de la anguila europea (Anguilla anguilla).

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería o Consejerías competentes en materia 

de ordenación de la actividad pesquera en aguas marítimas interiores y de la protección 
de las especies objeto de pesca en aguas continentales para dictar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en el presente decreto.

Disposición final segunda. Prórroga.
Se faculta a la persona titular de la Consejería o Consejerías competentes en materia 

de ordenación de la actividad pesquera en aguas marítimas interiores y de la protección 
de las especies objeto de pesca en aguas continentales para dictar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para, en su 
caso, prorrogar la vigencia de la prohibición contenida en el artículo 2 si el estado de la 
población de la anguila europea continuase en niveles críticos.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en Biomedicina 
y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para el año 2021.

Mediante la Orden de 27 de mayo de 2020, se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación 
de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) en Biomedicina y en Ciencias de la 
Salud en Andalucía (BOJA núm. 104, de 2 de junio).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de las bases reguladoras tipo para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobadas mediante 
la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo 
y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA número 249, de 30 
de diciembre), en adelante Bases Reguladoras Tipo, en relación con lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera de la citada Orden de 27 de mayo de 2020 y el artículo 5 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 
de febrero).

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Convocar subvenciones, de conformidad con la Orden de 27 de mayo de 2020, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la Investigación, Desarrollo 
e Innovación (I+D+i) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para la Línea 
de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación en Biomedicina y en Ciencias de 
la Salud, en las siguientes modalidades:

a) Proyectos de investigación de Grupos Emergentes
b) Proyectos de innovación en Salud
c) Proyectos de investigación en áreas de salud determinadas en la convocatoria por 

la Consejería de Salud y Familias:
1.º Proyectos estratégicos de investigación sobre el COVID-19.
2.º  Proyectos estratégicos de investigación en Terapia de células T con receptores 

de antígenos quiméricos (CAR-T).
3.º Proyectos estratégicos de investigación en medicina personalizada.
4.º Proyectos estratégicos de investigación en enfermedades raras.

Segundo. Beneficiarios.
1. Los requisitos generales que han de acreditar las entidades interesadas, la 

presentación y tramitación, el procedimiento para la concesión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, su abono y la justificación de gasto y destino se regirán por 
lo previsto en la Orden de 27 de mayo de 2020.

2. Debido a la naturaleza de las partidas presupuestarias disponibles, sólo se podrán 
subvencionar proyectos presentados por fundaciones gestoras de la investigación de 
los centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía pertenecientes al Sector Público 
Andaluz.
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Tercero. Tramitación anticipada.
El artículo 40 bis del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (BOJA 
núm. 53, de 18 de marzo), determina que las subvenciones de tramitación anticipada 
serán aquellas cuyos expedientes de gasto se inicien en el año anterior a aquel ejercicio 
presupuestario en el que vaya a tener lugar la concesión.

El artículo 6 de la Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento 
de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de 
régimen especial (BOJA núm. 70, de 12 de abril), establece que las convocatorias podrán 
aprobarse en el ejercicio presupuestario anterior a aquel en que vaya a tener lugar la 
resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto, atendiendo al momento en 
que debe reconocerse el derecho a la percepción de los fondos por la persona o entidad 
beneficiara, se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión. En estos 
casos, la cuantía total máxima de crédito que figure en la convocatoria tendrá carácter 
estimado por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión 
de las subvenciones que se proyectan queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento en el 
ejercicio siguiente, en el momento de dictarse la resolución de concesión.

Cuarto. Financiación.
1. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se se financiarán con el 

Programa 41K FEDER PO DE ANDALUCÍA, 2014-2020 en la Consejería Salud y Familias, 
consignados en las siguientes partidas presupuestarias, por una cuantía estimada de 
3.960.000,00 euros:

Medida Centro Gestor Partida Presupuestaria Proyecto 
Inversión Denominación del proyecto

A1123060S0 1500170000 G/41K/74203/00 00 201600070 Actividades de investigación en 
salud

Ejercicio Artículo Crédito

2021 74 1.980.000,00

2022 74 1.980.000,00

2. La cuantía máxima estimada destinada a cada modalidad será la siguiente:
a) Proyectos de investigación de Grupos Emergentes: 500.000,00 euros.
b) Proyectos de innovación en Salud: 500.000,00 euros.
c) Proyectos de investigación en áreas de salud determinadas en la convocatoria por 

la Consejería de Salud y Familias:
1.º Proyectos estratégicos de investigación sobre el COVID-19: 750.000,00 euros.
2.º  Proyectos estratégicos de investigación en Terapia de células T con receptores 

de antígenos quiméricos (CAR T): 960.000,00 euros.
3.º  Proyectos estratégicos de investigación en medicina personalizada: 750.000,00 

euros.
4.º  Proyectos estratégicos de investigación en enfermedades raras: 500.000,00 

euros.
3. La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto para el año 2021.
4. Según lo previsto en el citado artículo 6 de la Orden de 6 de abril de 2018, en 

los supuestos en los que el crédito presupuestario que resulte aprobado en la Ley del 
Presupuesto de 2021 fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el órgano 
gestor podrá decidir la aplicación o no a la convocatoria de la cantidad que exceda a la 
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inicialmente estimada, previa tramitación del correspondiente expediente complementario 
de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva convocatoria ni de publicación de 
la aplicación de la nueva cantidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5 de las Bases Reguladoras Tipo, 
eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibilitarán una resolución 
complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. En caso de existir créditos sobrantes de alguna modalidad, por no existir suficientes 
solicitudes subvencionables para cubrir el crédito inicialmente estimado, mediante 
Resolución de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, 
se podrá realizar una modificación en la distribución por modalidades con la finalidad de 
atender el interés general y dar cumplimiento al principio de eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos, sin modificar el importe máximo de la línea convocada. 
Dicha resolución será publicada en el portal de gestión de convocatorias, www.sspa.
juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/gestionconvocatorias, con antelación a la 
publicación de la propuesta de resolución provisional.

Quinto. Presentación de las solicitudes.
Conforme a lo indicado en los artículos 10 y 11 de las Bases Reguladoras Tipo, las 

solicitudes de las subvenciones para las distintas modalidades de la Línea convocada 
se presentarán ajustándose a los formularios que figuran como Anexo I de la presente 
Resolución y exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
www.sspa.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/gestionconvocatorias.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 de las Bases Reguladoras Tipo y el 

apartado 11.b) del Cuadro Resumen correspondiente de la Orden de 27 de mayo de 2020, 
el plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
convocatoria y su extracto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12.1 de las Bases 
Reguladoras Tipo.

Séptimo. Pago y justificación.
1. El pago y justificación de las distintas anualidades se efectuará según lo indicado 

en los artículos 25 y 27 de las Bases Reguladoras Tipo y el apartado 24 del Cuadro 
Resumen de la Orden de 27 de mayo de 2020, con la siguiente secuencia de pago:

• Un primer pago tras la resolución de la convocatoria, por importe del 50% de la 
subvención concedida, en año 2021.

• El 50% restante de la subvención en el año 2022, tras justificación de los pagos 
anteriores.

La justificación se realizará conforme establece el citado apartado 24.
• El primer pago se justificará antes del 30 de septiembre de 2022.
• El segundo pago se justificará a los tres meses de la finalización de la ejecución del 

proyecto.
2. La entidad beneficiaria puede proceder, sin previo requerimiento de la Administración, 

a la devolución de las cantidades percibidas o del exceso obtenido sobre el coste total de 
la actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 quáter, del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda de la Junta de Andalucía.

A estos efectos, la entidad beneficiaria lo comunicará al órgano concedente mediante 
la presentación de la correspondiente comunicación a través de la plataforma telemática 
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de gestión de convocatorias, a efectos del cálculo de los intereses de demora por éste y 
de la obtención de los correspondientes documentos de pago.

Octavo. Líneas estratégicas de la Consejería de Salud y Familias.
A efectos de esta convocatoria y dentro de los objetivos de la Consejería de Salud y 

Familias, las líneas estratégicas a valorar en la presente convocatoria son las siguientes:
a) Capacidad de los perfiles de personas investigadoras predoctorales propuestas a 

contratar para fortalecer las modalidades de investigación convocadas.
b) En proyectos de innovación, la innovación en seguridad del paciente, la innovación 

organizativa y la innovación abierta.

Noveno. Principios que han de respetar los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación.

Los proyectos de investigación, desarrollo e innovación deberán respetar los principios 
fundamentales establecidos en las declaraciones, protocolos y convenios nacionales 
e internacionales sobre ética de la investigación, así como respetar los requisitos 
establecidos en la legislación nacional y autonómica en el ámbito de la investigación, 
desarrollo e innovación biomédica, la protección de datos de carácter personal y la 
bioética.

Décimo. Modalidades, cuantía máxima a conceder y duración de los proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación.

1. Las solicitudes solamente podrán ser presentadas en alguna de las siguientes 
modalidades convocadas, en las que cada persona investigadora principal (IP) solo podrá 
solicitar un proyecto en la convocatoria. En caso de solicitar más de un proyecto solo 
se tramitará la solicitud que tenga entrada en primer lugar, entendiéndose desistida del 
resto.

a) Proyectos de investigación de Grupos Emergentes.
Proyectos cuyo objetivo es fomentar y potenciar la investigación en grupos emergentes 

con vías a su consolidación de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras.
b) Proyectos de innovación en Salud:
Proyectos cuyo objetivo es la aplicación del conocimiento en el área de las Ciencias 

de la Salud y en innovación organizativa, asistencial y en tecnologías sanitarias, para la 
incorporación de nuevos productos, servicios, procesos o formas de organizarse, o sus 
mejoras, con impacto positivo en la salud, bienestar social y sostenibilidad.

c) Proyectos de investigación en áreas de salud determinadas en la convocatoria por 
la Consejería de Salud y Familias:

1.º Proyectos estratégicos de investigación sobre el COVID-19.
 Se financiarán proyectos de investigación cuyo objetivo es desarrollar 
herramientas que mejoren el diagnóstico y el tratamiento de pacientes afectados 
de COVID-19, así como contribuir al mejor conocimiento de la etiología y la 
epidemiología de la enfermedad y de la respuesta de salud pública requerida en 
el contexto de la pandemia en curso.

2.º  Proyectos estratégicos de investigación en Terapia de células T con receptores 
de antígenos quiméricos (CAR T).
 Se financiarán proyectos de investigación cuyo objeto sea la adquisición de 
conocimiento relacionado con tratamientos en el que las células T del paciente 
son modificadas genéticamente para que ataquen a células cancerosas.

3.º  Proyectos estratégicos de investigación en el área de medicina personalizada.
 Se financiarán proyectos de investigación dirigidos a la generación de 
conocimiento en procesos relacionados con la naturaleza molecular de las 
enfermedades y en la individualidad genética que posee cada paciente. En 
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particular tecnologías de secuenciación genómica, transcriptómicos, y otras 
ómicas con fines diagnósticos, pronósticos y de decisión de tratamiento.

4.º Proyectos estratégicos de investigación en el área de enfermedades raras.
 Proyectos cuyo objetivo es la generación o adquisición de conocimiento sobre 
Enfermedades Raras, considerándose como tal, según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), la enfermedad que afecta a menos de 5 de cada 10.000 
habitantes.

2. En todas las modalidades la duración máxima de los proyectos será de dos años 
improrrogables, salvo ampliación del período de ejecución del Programa Operativo Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional Andalucía 2014-2020, y deberá desarrollarse a partir de 
la fecha establecida en la Resolución de concesión.

3. La cuantía máxima a conceder será de 123.750,00 euros, con un máximo de 
115.500,00 euros para el proyecto y 8.250,00 euros correspondientes al 15% de costes 
indirectos de los gastos de personal.

En todos los proyectos se deberá contratar a una persona investigadora predoctoral 
a tiempo completo, durante el período de duración del proyecto. Los contratos laborales 
de trabajo se celebrarán de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, según las 
condiciones económicas establecidas para su categoría en la entidad beneficiaria, con un 
máximo de 27.500 euros anuales subvencionables, incluida la cuota patronal de seguridad 
social.

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria serán compatibles con la 
percepción de otras ayudas o ingresos, provenientes de entidades públicas o privadas, 
destinadas a la misma finalidad, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable. 
Esta compatibilidad estará condicionada a que el importe de las ayudas concedidas 
en ningún caso pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras, supere el coste de la actividad subvencionada. No obstante, estas ayudas son 
incompatibles con la obtención para la misma actuación de otras ayudas financiadas por 
otro instrumento comunitario, incluidos los Fondos Estructurales de la Unión Europea.

Los contratos financiados con cargo a las ayudas objeto de estas modalidades serán 
incompatibles con la vigencia de cualquier otro contrato laboral del personal contratado 
con otro empleador.

Los beneficiarios de las ayudas deberán comunicar al órgano concedente cualquier 
causa de incompatibilidad o la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, una vez tengan conocimiento de 
su existencia, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes minoraciones en el importe 
de la ayuda concedida.

La entidad beneficiaria deberá contar con un método de control y medición de las 
horas efectivamente dedicadas por las personas investigadoras contratadas en cada 
proyecto subvencionado.

Undécimo. Datos sobre los proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación en 
Biomedicina y en Ciencias de la Salud, para los que se solicita la subvención.

El apartado 6 del Anexo I de solicitud contendrá los datos completos sobre el proyecto, 
que se relacionan a continuación:

1. Memoria del proyecto. La memoria científica del proyecto deber redactarse en 
castellano o inglés, e incluir, como mínimo, los siguientes:

- Título del proyecto
- Palabras clave
- Resumen
- Equipo investigador o innovador
- Antecedentes y estado actual del tema de estudio
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- Bibliografía
- Hipótesis, pregunta de investigación o estudio descriptivo
- Objetivos mensurables
- Metodología
- Plan de trabajo
- Aspectos éticos de la investigación o innovación
- Aplicabilidad de los resultados
- Impacto de los resultados
- Plan de difusión y explotación
- Medios y recursos disponibles para realizar el proyecto
- En proyectos de innovación: Implantación y adopción de los resultados, novedad, 

relevancia, alineación con las estrategias corporativas y necesidad del proyecto
- Presupuesto solicitado y justificación
2. Datos completos del currículum vitae (CV) de cada uno de los miembros del equipo 

investigador.
3. Modelo de consentimiento informado (información al paciente y consentimiento por 

escrito del paciente) en aquellos proyectos en los que sea necesaria su obtención para el 
desarrollo de la investigación.

4. Declaración responsable manifestando la autorización de la dirección asistencial del 
centro al que pertenece la persona investigadora principal del proyecto o, en el caso de 
que no exista la misma, de la dirección del centro. La dirección asistencial o la dirección del 
centro deberá certificar que el proyecto se ajusta a las líneas de investigación, desarrollo 
e innovación establecidas para la unidad de gestión clínica o servicio equivalente del 
centro de investigación en el cual vaya a desarrollarse el proyecto.

Duodécimo. Gastos subvencionables.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 4, apartado 5.c).1.º del Cuadro Resumen 

correspondiente, serán gastos subvencionables los siguientes:
a) Bienes y servicios: material fungible, material bibliográfico, arrendamientos de 

equipos, licencias de software y servicios externos.
b) Gastos de contratación de personal específicamente para el proyecto, incluyendo 

salarios, cuotas patronales de la Seguridad Social, indemnizaciones legalmente 
establecidas y otros gastos derivados de la contratación debidamente justificados, para 
los siguientes tipos de contratos:

- Personal investigador o de innovación, pre o postdoctorales.
- Personal de apoyo a la investigación.
c) Desplazamientos, alojamientos y manutención según las cuantías máximas de 

indemnizaciones por razón del servicio establecidas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, 
de indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, exclusivamente para 
las personas que forman parte del grupo de investigación o innovación o contratadas con 
cargo al proyecto de investigación financiado. Excepcionalmente cualquier gasto fuera de 
estas cuantías, o para personas distintas a las enunciadas, deberá ser autorizado por el 
órgano concedente.

d) Gastos de inscripciones a congresos o jornadas para la presentación y difusión de 
los resultados, a partir del segundo año de ejecución del proyecto para un máximo de dos 
comunicantes por actividad.

e) Gastos para publicaciones, con un máximo de 2.000 euros anuales.
f) Otros gastos debidamente justificados y necesarios para la realización del 

proyecto.
g) Costes indirectos, según se establece en el apartado 5.d) del Cuadro Resumen 

correspondiente.
h) Los gastos subvencionables por fondos europeos, según se determine en las 

aplicaciones presupuestarias contenidas en las distintas convocatorias, cumplirán los 
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criterios de elegibilidad de acuerdo a la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas 
operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020.

i) La adquisición de equipamiento científico o informático, en el caso de que fuese 
estrictamente necesario para la realización de los proyectos de investigación e innovación, 
por un máximo de 20.000 euros por proyecto.

2. No se consideran gastos subvencionables:
- La reparación y mantenimiento de equipos.
- Las partidas o cantidades que tras la evaluación científica o la de la Comisión de 

Evaluación no se consideran justificadas para la realización del proyecto.
- Las cantidades satisfechas a personas participantes en el proyecto, exceptuando 

los gastos necesarios para atención especiales de pacientes, que supongan una 
compensación por su participación en el mismo no derivada de una relación laboral 
(pacientes, IP y colaboradores, etc.).

Decimotercero. Evaluación y selección de solicitudes.
La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo de acuerdo con los criterios de 

valoración objetivos que se detallan a continuación y que se encuentran entre los 
enumerados en el apartado 12.a) del Cuadro Resumen correspondiente de la Orden de 27 
de mayo de 2020. Una vez evaluadas, la Comisión de Evaluación definida en el apartado 
13 del mismo texto normativo, en función de las disponibilidades presupuestarias, emitirá 
informe de evaluación.

1. Valoración de proyectos de investigación.
a) Criterios de valoración del proyecto: 52 puntos.
Se valorará la hipótesis y la relevancia científico-sanitaria de los objetivos del proyecto 

de investigación, el grado de conocimiento del equipo investigador sobre el estado del 
conocimiento propio del tema, la viabilidad y riesgos o limitaciones de la propuesta, la 
metodología, el plan de trabajo y que el presupuesto propuesto sea real con base en las 
actividades a desarrollar y los recursos disponibles en los centros participantes.

• Calidad científico-técnica. 25 puntos.
• Viabilidad del proyecto. 12 puntos.
• Valoración económica de la propuesta. 8 puntos.
• Proyectos de investigación clínica. Se valorará que en el proyecto sea necesaria 

la participación e intervención en pacientes, sus muestras biológicas o datos clínicos. 7 
puntos.

b) Criterios de valoración de la de novedad, impacto y relevancia: 21 puntos.
Se valorará la diferenciación y originalidad del proyecto respecto a lo existente en 

la literatura científica actual en la medida en que la investigación debe generar nuevos 
conocimientos. Asimismo se valorará el tiempo en el que previsiblemente se podrán 
incorporar las mejoras a la práctica clínica una vez finalizado el proyecto, suponiendo que 
tiene éxito en sus objetivos y el alcance de estas mejoras y los perfiles de los candidatos 
postdoctorales propuestos que se incorporen al proyecto. Por otro lado serán valorados 
los posibles resultados futuros que podrían generar en activos Know-How transferible, 
registro de propiedad intelectual distinto de los derivados de publicaciones científicas 
(artículos científicos, guías de práctica clínica, cuestionarios médicos, etc.), y solicitudes 
de patentes o modelos de utilidad o un desarrollo de tecnología sanitaria propia.

• Novedad de la propuesta en relación con el estado del conocimiento del área 
científico-tecnológica o sector correspondiente. 7 puntos.

• Aplicabilidad de los resultados. 7 puntos.
• Adecuación a las líneas estratégicas de la Consejería competente en materia de 

salud indicadas en el apartado octavo de la convocatoria: Capacidad de los perfiles 
de personas investigadoras predoctorales propuestas a contratar para fortalecer las 
modalidades de investigación convocadas. 3 puntos.
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• Previsión de los efectos a largo plazo, positivos y negativos, primarios y secundarios, 
producidos directa o indirectamente por la propuesta. 2 puntos.

• Susceptibilidad de protección de los resultados de investigación mediante cualquier 
derecho de propiedad industrial o intelectual. 2 puntos.

c) Criterios de valoración del equipo y centro de investigación o innovación: 22 
puntos.

Se valorará que la dedicación y composición del equipo sean adecuadas al desarrollo 
del proyecto de investigación. Para ello se tendrán en cuenta la capacitación científico-
técnica de las personas investigadoras principales y del equipo investigador, la obtención 
de financiación para otros proyectos de investigación relacionados con el tema propuesto 
y la actividad investigadora reciente de las personas integrantes en el equipo de 
investigación, a nivel nacional e internacional, a través de la producción científica.

Asimismo, se valorará que los equipos estén formados por perfiles sanitarios y no 
sanitarios o por profesionales de diferentes especialidades, siempre que esta composición 
sea necesaria para la realización del proyecto y la cooperación con otros grupos públicos 
o privados.

En la valoración de la de producción científica se tendrán en cuenta las interrupciones 
acreditadas debidas a períodos de descanso derivados de maternidad o paternidad 
disfrutados con arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen 
General de la Seguridad Social, grave enfermedad o accidente de la persona solicitante, 
atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.

• Capacidad de la persona IP para la realización de las actividades programadas. 10 
puntos.

• Capacidad de las personas colaboradoras. 5 puntos.
• Desarrollo de proyectos cooperativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

Andaluza: 3 puntos.
• Multidisciplinariedad del proyecto. 3 puntos.
• Resultados obtenidos en evaluaciones expost de convocatorias anteriores. 1 punto. 

Se valorará con esta puntuación los proyectos liderados por personas IP que no hayan 
obtenido una evaluación expost desfavorable en convocatorias anteriores de la Consejería 
competente en materia de salud.

d) Criterios de valoración de difusión: 5 puntos.
Se valorará que el plan de difusión y/o explotación planteado sea adecuado al tipo 

de resultados que se prevé obtener, así como la capacidad de internacionalización del 
proyecto.

• Plan de difusión y/o explotación de los resultados. 3 puntos.
• Internacionalización de la actividad de I+i. 2 puntos.
Solo serán propuestos para financiación los proyectos que alcancen como mínimo los 

siguientes requisitos:
• 50 puntos del total de la puntuación.
• La suma de los apartados a) y b) debe ser igual o mayor a 40 puntos.
• La puntuación mínima del apartado c) debe ser igual o mayor a 5 puntos.
2. Evaluación de proyectos de innovación en Salud.
a) Criterios de valoración del proyecto: 37 puntos.
Se valorará la congruencia de la metodología, el diseño del proyecto, análisis y 

evaluación de la consecución de los hitos propuestos y plan de trabajo a los objetivos y 
recursos, tanto los disponibles propios con los que cuenta de partida el equipo y/o a través 
de colaboración con otra organización, como los solicitados en la presente convocatoria, 
como los previstos necesarios para mantener los resultados del proyecto. También se 
valorará que el presupuesto propuesto sea real con base en las actividades a desarrollar 
y los recursos disponibles en los centros participantes.
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• Calidad científico-técnica. 28 puntos.
• Valoración económica de la propuesta. 9 puntos.
b) Criterios de valoración de la novedad, impacto y relevancia: 35 puntos.
• Novedad de la propuesta en relación con el estado del conocimiento del área 

científico-tecnológica o sector correspondiente. 9 puntos.
Se valorará la diferenciación respecto a lo existente en la medida en la que la innovación 

se identifica como algo nuevo o significativamente mejorado o al menos en parte nuevo 
(más que mejoras). La diferenciación se aplica a los resultados esperados del proyecto 
(mejoras en el Sistema Sanitario aplicables a la práctica clínica, a la organización, a la 
gestión de recursos, a los servicios sanitarios o a las políticas de salud), respecto a lo 
existente tanto dentro como fuera del SSPA.

• Adecuación a las líneas estratégicas de la Consejería competente en materia de 
salud indicadas en la convocatoria. 9 puntos.

- Innovación en Seguridad del paciente: 3 puntos.
 Se valorarán las innovaciones dirigidas a minorar la peligrosidad inherente a 
cada paso del proceso de atención de salud. Serán evaluadas todas las acciones 
dirigidas hacia las mejora del desempeño, los riesgos ambientales, incluido el 
control de las infecciones, el uso seguro de los medicamentos y la seguridad de 
los equipos.

- Innovación Organizativa: 3 puntos.
 Se valorará la adopción con éxito de nuevas formas de gestión, planificación, 
gobernanza, en centros, unidades o áreas de gestión clínica, equipos de trabajo 
y el impacto en la productividad, eficiencia, calidad de los servicios y en la cultura 
innovadora de la organización.

- Innovación Abierta: 3 puntos.
 Se valorará que a lo largo de cada una de las fases del proyecto, diseño, 
desarrollo, testeo, implantación y aceptación, la colaboración entre profesionales 
del SSPA con el resto de la administración pública, la academia, la ciudadanía y las 
empresas pequeñas, medianas y grandes. Te tendrán en cuenta la colaboración 
que ayude a afrontar los retos actuales generando capital, con cortes creativo 
y social, dentro de la comunidad y que a la vez permita la adaptación dinámica 
del proyecto al entorno y la consecución del máximo beneficio de las partes 
implicadas en términos de sostenibilidad y bienestar.

• Previsión de los efectos a largo plazo, positivos y negativos, primarios y secundarios, 
producidos directa o indirectamente por la propuesta. 12 puntos.

Se valorará el grado de impacto del proyecto en los resultados en salud y la 
sostenibilidad del SSPA, así como su impacto social, económico, medioambiental, 
educacional, laboral, en caso de que el proyecto tenga éxito en sus objetivos. Este 
impacto se valora tanto desde la perspectiva social del grupo de población afectado y 
su entorno y la sociedad en general, como desde la de la organización del SSPA y otras 
Administraciones Públicas.

• Pertinencia del proyecto para resolver la necesidad o problema de salud: 5 puntos.
c) Criterios de valoración del equipo y centro de investigación o innovación: 8 puntos.
Se valorará que la dedicación y composición del equipo sean adecuadas al desarrollo 

del proyecto de innovación. Para ello se tendrán en cuenta la capacitación científico-
técnica de las personas innovaoras principales y del equipo innovación.

Asimismo, se valorará que los equipos estén formados por perfiles sanitarios y no 
sanitarios o por profesionales de diferentes especialidades, siempre que esta composición 
sea necesaria para la realización del proyecto y la cooperación con otros grupos públicos 
o privados.

• Capacidad del IP para la realización de las actividades programadas. 2 puntos.
• Capacidad de las personas colaboradoras. 2 puntos.
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• Desarrollo de proyectos cooperativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. 2 puntos.

• Multidisciplinariedad del proyecto. 2 puntos.
d) Criterios de valoración de difusión: 20 puntos.
• Plan de difusión y/o explotación de los resultados. 12 puntos.
• Internacionalización de la actividad de I+i. 8 puntos.
Solo serán propuestos para financiación los proyectos que alcancen como mínimo la 

mitad de la máxima del criterio de difusión (d), y la mitad de la máxima puntuación posible 
de cada uno de los subcriterios que componen la valoración de la novedad, impacto y 
relevancia (b).

Decimocuarto. Efectividad.
La presente resolución tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- El Secretario General, Isaac Túnez Fiñana.
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(Página 1 de 6)                        ANEXO I

SOLICITUD
SUBVENCIÓN/ES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+i) EN
BIOMEDICA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 22389)
LINEA DE SUBVENCIÓN: LÍNEA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN
BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ..............
Resolución de        de                 de           (BOJA nº          de fecha         de                   de            )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de Notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabiblidad, que la persona o entidad solicitante:

❏
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

❏ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

❏
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

      Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

..................... ................................................................. .....................€

..................... ................................................................. .....................€

..................... ................................................................. .....................€

      Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

..................... ................................................................. .....................€

..................... ................................................................. .....................€

..................... ................................................................. .....................€

❏ Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

❏ Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

❏ No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

❏ Otra/s (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería / Agencia y Órgano Fecha de emisión o
presentación

Procedimiento en el que se emitió o
en el que se presentó (1)

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................
(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación
la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión o
presentación

Procedimiento en el que se emitió o
en el que se presentó

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................
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5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1:
Memoria del proyecto.La memoria científica del proyecto
deber redactarse en castellano o inglés, e incluir, como
mínimo, los siguientes apartados:
 - Título del proyecto
 - Palabras clave
 - Resumen
 - Equipo investigador o innovador
 - Antecedentes y estado actual del tema de estudio
 - Bibliografía
 - Hipótesis, pregunta de investigación o estudio
descriptivo
 - Objetivos mensurables
 - Metodología
 - Plan de trabajo
 - Aspectos éticos de la investigación o innovación
 - Aplicabilidad  de los resultados
 - Impacto de los resultados
 - Plan de difusión y explotación
 - Medios y recursos disponibles para realizar el proyecto
 - En proyectos de innovación: Implantación y adopción
de los resultados, novedad, relevancia, alineación con las
estrategias corporativas y necesidad del proyecto
 - Presupuesto solicitado y justificación

2: Datos completos del Currículum Vitae (CV) de cada uno
de los miembros del equipo investigador.

3:
Modelo de consentimiento informado (información al
paciente y consentimiento por escrito del paciente) en
aquellos proyectos en los que sea necesaria su obtención
para el desarrollo de la investigación.

4:

Declaración manifestando la autorización de la dirección
asistencial del centro al que pertenece la persona
investigadora principal del proyecto o, en el caso de que
no exista la misma, de la dirección del centro. La
dirección asistencial deberá certificar que el proyecto se
ajusta a las líneas de investigación, desarrollo e
innovación establecidas para la Unidad o Área Integrada
de Gestión en el seno de la cual vaya a desarrollarse el
proyecto.
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6 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo de acuerdo con los criterios de valoración objetivos que se detallan a continuación y que se encuentran entre los
enumerados en el apartado 12.a) del Cuadro Resumen correspondiente de la Orden de 27 de mayo de 2020. Una vez evaluadas, la Comisión de Evaluación
definida en el apartado 13 del mismo texto normativo, en función de las disponibilidades presupuestarias, emitirá informe de evaluación.

1. Valoración de proyectos de investigación

a) Criterios de valoración del proyecto:  52 puntos

Se valorará la hipótesis y la relevancia científico-sanitaria de los objetivos del proyecto de investigación, el grado de conocimiento del equipo investigador sobre el
estado del conocimiento propio del tema, la viabilidad y riesgos o limitaciones de la propuesta, la metodología, el plan de trabajo y que el presupuesto propuesto sea
real con base en las actividades a desarrollar y los recursos disponibles en los centros participantes.

 - Calidad científico-técnica.  25 puntos

 - Viabilidad del proyecto.  12 puntos

 - Valoración económica de la propuesta.  8 puntos

 - Proyectos de investigación clínica. Se valorará que en en el proyecto sea necesaria la participación e intervención en pacientes, sus muestras biológicas o
datos clínicos.  7 puntos

b) Criterios de valoración de la novedad, impacto y relevancia:  21 puntos

Se valorará la diferenciación y originalidad del proyecto respecto a lo existente en la literatura científica actual en la medida en que la investigación debe generar
nuevos conocimientos. Asimismo se valorará el tiempo en el que previsiblemente se podrán incorporar las mejoras a la práctica clínica una vez finalizado el
proyecto, suponiendo que tiene éxito en sus objetivos y el alcance de estas mejoras y los perfiles de los candidatos postdoctorales propuestos que se incorporen al
proyecto. Por otro lado serán valorados los posibles resultados futuros que podrían generar en activos Know-How transferible, registro de propiedad intelectual
distinto de los derivados de publicaciones científicas (artículos científicos, guías de práctica clínica, cuestionarios médicos, etc.), y solicitudes de patentes o modelos
de utilidad o un desarrollo de tecnología sanitaria propia.

 - Novedad de la propuesta en relación con el estado del conocimiento del área científico-tecnológica o sector correspondiente.  7 puntos

 - Aplicabilidad de los resultados.  7 puntos

 - Adecuación a alguna de las líneas estratégicas de la Consejería competente en materia de salud indicadas en el apartado 8 de la convocatoria.  3 puntos

 - Previsión de los efectos a largo plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o indirectamente por la propuesta.  2 puntos

 - Susceptibilidad de protección de los resultados de investigación mediante cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual.  2 puntos

c) Criterios de valoración del equipo y centro de investigación o innovación: 22 puntos

Se valorará que la dedicación y composición del equipo sean adecuadas al desarrollo del proyecto de investigación. Para ello se tendrán en cuenta la capacitación
científico-técnica de las personas investigadoras principales y del equipo investigador, la obtención de financiación para otros proyectos de investigación
relacionados con el tema propuesto y la actividad investigadora reciente de las personas integrantes en el equipo de investigación, a nivel nacional e internacional, a
través de la producción científica.

Asimismo, se valorará que los equipos estén formados por perfiles sanitarios y no sanitarios o por profesionales de diferentes especialidades, siempre que esta
composición sea necesaria para la realización del proyecto y la cooperación con otros grupos públicos o privados.

En la valoración de la de producción científica se tendrán en cuenta las interrupciones acreditadas debidas a períodos de descanso derivados de maternidad o
paternidad disfrutados con arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen General de la Seguridad Social, grave enfermedad o accidente de la
persona solicitante, atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

 - Capacidad de la persona IP para la realización de las actividades programadas.  10 puntos

 - Capacidad de las personas colaboradoras.  5 puntos

 - Desarrollo de proyectos cooperativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza:  3 puntos

 - Multidisciplinariedad del proyecto.  3 puntos

 - Resultados obtenidos en evaluaciones expost de convocatorias anteriores. 1 punto. Se valorará con esta puntuación los proyectos liderados por personas IP
que no hayan obtenido una evaluación expost desfavorable en convocatorias anteriores de la consejería competente en materia de salud.

d) Criterios de valoración de difusión:  5 puntos

Se valorará que el plan de difusión y/o explotación planteado sea adecuado al tipo de resultados que se prevé obtener, así como la capacidad de
internacionalización del proyecto.

 - Plan de difusión y/o explotación de los resultados.  3 puntos

 - Internacionalización de la actividad de I+i.  2 puntos

Solo serán propuestos para financiación los proyectos que alcancen como mínimo los siguientes requisitos:

 - 50 puntos del total de la puntuación

 - La suma de los apartados a) y b) debe ser igual o mayor a 40 puntos

 - La puntuación mínima del apartado c) debe ser mayor o igual a 5 puntos
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6 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
2. Evaluación de proyectos de innovación en Salud.

a) Criterios de valoración del proyecto:  37 puntos

Se valorará la congruencia de la metodología, el diseño del proyecto, análisis y evaluación de la consecución de los hitos propuestos y plan de trabajo a los objetivos
y recursos, tanto los disponibles propios con los que cuenta de partida el equipo y/o a través de colaboración con otra organización, como los solicitados en la
presente convocatoria, como los previstos necesarios para mantener los resultados del proyecto. También se valorará que el presupuesto propuesto sea real con
base en las actividades a desarrollar y los recursos disponibles en los centros participantes.

 - Calidad científico-técnica.  28 puntos

 - Valoración económica de la propuesta.  9 puntos

b) Criterios de valoración de la novedad, impacto y relevancia:  35 puntos

 - Novedad de la propuesta en relación con el estado del conocimiento del área científico-tecnológica o sector correspondiente.  9 puntos

Se valorará la diferenciación respecto a lo existente en la medida en la que la innovación se identifica como algo nuevo o significativamente mejorado o al menos en
parte nuevo (más que mejoras). La diferenciación se aplica a los resultados esperados del proyecto (mejoras en el Sistema Sanitario aplicables a la práctica clínica,
a la organización, a la gestión de recursos, a los servicios sanitarios o a las políticas de salud), respecto a lo existente tanto dentro como fuera del SSPA.

 - Adecuación a las líneas estratégicas de la Consejería competente en materia de salud indicadas en la convocatoria.  9 puntos

     · Innovación en Seguridad del paciente:  3 puntos

Se valorarán las innovaciones dirigidas a minorar la peligrosidad inherente a cada paso del proceso de atención de salud. Serán evaluadas todas las
acciones dirigidas hacia las mejora del desempeño, los riesgos ambientales, incluido el control de las infecciones, el uso seguro de los medicamentos y la
seguridad de los equipos.

     · Innovación Organizativa: 3 puntos

Se valorará la adopción con éxito de nuevas formas de gestión, planificación, gobernanza, en centros, unidades o áreas de gestión clínica, equipos de
trabajo y el impacto en la productividad, eficiencia, calidad de los servicios y en la cultura innovadora de la organización.

     · Innovación Abierta: 3 puntos

Se valorará que a lo largo de cada una de las fases del proyecto, diseño, desarrollo, testeo, implantación y aceptación, la colaboración entre profesionales
del SSPA con el resto de la administración pública, la academia, la ciudadanía y las empresas pequeñas, medianas y grandes. Te tendrán en cuenta la
colaboración que ayude a afrontar los retos actuales generando capital, con cortes creativo y social, dentro de la comunidad y que a la vez permita la
adaptación dinámica del proyecto al entorno y la consecución del máximo beneficio de las partes implicadas en términos de sostenibilidad y bienestar.

 - Previsión de los efectos a largo plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o indirectamente por la propuesta.  12 puntos

Se valorará el grado de impacto del proyecto en los resultados en salud y la sostenibilidad del SSPA, así como su impacto social, económico,
medioambiental, educacional, laboral, en caso de que el proyecto tenga éxito en sus objetivos. Este impacto se valora tanto desde la perspectiva social del
grupo de población afectado y su entorno y la sociedad en genera, como desde la de la organización del SSPA y otras Administraciones Públicas.

 - Pertinencia del proyecto para resolver la necesidad o problema de salud:  5 puntos

c) Criterios de valoración del equipo y centro de investigación o innovación:  8 puntos

Se valorará que la dedicación y composición del equipo sean adecuadas al desarrollo del proyecto de innovación. Para ello se tendrán en cuenta la capacitación
científico-técnica de las personas innovadoras principales y del equipo innovación.

Asimismo, se valorará que los equipos estén formados por perfiles sanitarios y no sanitarios o por profesionales de diferentes especialidades, siempre que esta
composición sea necesaria para la realización del proyecto y la cooperación con otros grupos públicos o privados.

 - Capacidad del IP para la realización de las actividades programadas.  2 puntos

 - Capacidad de las personas colaboradoras.  2 puntos

 - Desarrollo de proyectos cooperativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.  2 puntos

 - Multidisciplinariedad del proyecto.  2 puntos

d) Criterios de valoración de difusión:  20 puntos

 - Plan de difusión y/o explotación de los resultados.  12 puntos

 - Internacionalización de la actividad de I+i.  8 puntos

Sólo serán propuestos para financiación los proyectos que alcancen como mínimo la mitad de la máxima puntuación posible en los criterios de valoración de la
novedad, impacto y relevancia (b) y de difusión (d).
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7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de
la subvención para el proyecto  por importe de:  euros.

En   a   de   de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.: ______________________________

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 6 9

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud cuya
dirección es Avd. de la Innovación, s/n, 41020 Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de
constatar el cumplimiento de la normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional.
   La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la
siguiente dirección electrónica:
   http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la
Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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SUBVENCIÓN/ES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+i) EN
BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 22389)
LINEA DE SUBVENCIÓN: LÍNEA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN BIOMEDICINA
Y EN CIENCIAS DE LA SALUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ..............

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
Resolución de        de                 de           (BOJA nº          de fecha         de                   de            )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS

IBAN:  /  /  /  /  /

SWIFT:  /  /  /
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución  de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

❏ CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

❏ CONCEDIDA por el importe o pretensión inferior al solicitado.

❏ DESESTIMADA

❏ DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

❏ ACEPTO la subvención propuesta.

❏ DESISTO de la solicitud.

❏
REFORMULO (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la ayudas otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los
siguientes términos:

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

❏ ALEGO lo siguiente:

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

❏
OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente
de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

❏ Otra/s: (especificar)

......................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................

5 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación :

Documento
1 ..............................................................................................................................................................................................
2 ..............................................................................................................................................................................................
3 ..............................................................................................................................................................................................
4 ..............................................................................................................................................................................................
5 ..............................................................................................................................................................................................

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería / Agencia y Órgano Fecha de emisión o
presentación

Procedimiento en el que se emitió o
en el que se presentó (1)

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................
(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión o
presentación

Procedimiento en el que se emitió o
en el que se presentó

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................

............................................ ............................................ ..................... ............................................
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(Página 3 de 3)                        ANEXO II

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En   a   de   de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.: ______________________________

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 6 9

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud cuya
dirección es Avd. de la Innovación, s/n, 41020 Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar
el cumplimiento de la normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento,
como se explica en la información adicional.
   La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica:
   http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o
entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

   a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.

   b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales
criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 39 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
consejería de salud y Familias

Extracto de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría General 
de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se convocan 
subvenciones para la financiación de la Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+I) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para el año 2021.

BDNS: 536947.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre) y el 
artículo 12.1 de las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, aprobadas mediante Orden de 20 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre), en adelante bases reguladoras tipo, 
se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en 
el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
Se convocan subvenciones, conforme a lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de 

2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía 
(BOJA núm. 104, de 2 de junio de 2020), en el ámbito de la Consejería de Salud y Familias, 
en régimen de concurrencia competitiva, con el procedimiento de tramitación anticipada, 
para la Línea de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación en Biomedicina y en 
Ciencias de la Salud en las siguientes modalidades:

Proyectos de investigación de Grupos Emergentes.
Proyectos de innovación en Salud.
Proyectos de investigación en áreas de salud determinadas en la convocatoria por la 

Consejería de Salud y Familias:
1.º Proyectos estratégicos de investigación sobre el COVID-19.
2.º Proyectos estratégicos de investigación en Terapia de células T con receptores de 

antígenos quiméricos (CAR-T).
3.º Proyectos estratégicos de investigación en medicina personalizada.
4.º Proyectos estratégicos de investigación en enfermedades raras.

Segundo. Beneficiarios.
1. Los requisitos generales que han de acreditar las entidades interesadas, la 

presentación y tramitación, el procedimiento para la concesión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, su abono y la justificación de gasto y destino se regirán por 
lo previsto en la Orden de 27 de mayo de 2020.

2. Debido a la naturaleza de las partidas presupuestarias disponibles, sólo se podrán 
subvencionar proyectos presentados por fundaciones gestoras de la investigación de 
los centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía pertenecientes al Sector Público 
Andaluz y por las fundaciones incluidas en términos de contabilidad nacional en el 
Subsector Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero. Financiación y cuantía máxima de las subvenciones a otorgar con la 
convocatoria.

1. La cuantía de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Decreto legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y la concesión de las mismas queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto 
para el año 2021.

La cuantía total máxima estimada es de 3.960.000,00 euros, con cargo a los créditos 
presupuestarios del artículo 74 del programa 41K «Calidad y Modernización», fondos 
FEDER de la Consejería de Salud y Familias, distribuidos de la siguiente forma:

Medida Centro Gestor Partida Presupuestaria Proyecto 
Inversión Denominación del proyecto

A1123060S0 1500170000 G/41K/74203/00 00 201600070 Actividades de investigación en salud

Ejercicio Artículo Crédito

2021 74 1.980.000,00

2022 74 1.980.000,00

2. La cuantía máxima estimada destinada a cada modalidad será la siguiente:
a) Proyectos de investigación de Grupos Emergentes: 500.000,00 euros.
b) Proyectos de innovación en Salud: 500.000,00 euros.
c) Proyectos de investigación en áreas de salud determinadas en la convocatoria por 

la Consejería de Salud y Familias:
1.º Proyectos estratégicos de investigación sobre el COVID-19: 750.000,00 euros.
2.º Proyectos estratégicos de investigación en Terapia de células T con receptores de 

antígenos quiméricos (CAR T): 960.000,00 euros.
3.º Proyectos estratégicos de investigación en medicina personalizada: 750.000,00 

euros.
4.º Proyectos estratégicos de investigación en enfermedades raras: 500.000,00 

euros.

Cuarto. Objeto.
Ayudas en régimen de concurrencia competitiva para la financiación de la 

Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud 
en Andalucía.

Quinto. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por la Orden de 27 de mayo de 2020 por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) en 
Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía (BOJA núm. 104, de 2 de junio de 
2020).

Sexto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 de las bases reguladoras Tipo y el 

apartado 11.b) del Cuadro Resumen correspondiente de la Orden de 27 de mayo de 2020, 
el plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del la presente 
convocatoria y su extracto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12.1 de las bases 
reguladoras tipo.

Conforme a lo indicado en los artículos 10 y 11 de las bases reguladoras tipo, las 
solicitudes de las subvenciones para las distintas modalidades de la Línea convocada 
se presentarán ajustándose a los formularios que figuran como Anexo I de la presente 
Resolución y exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

www.sspa.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/gestionconvocatorias 

Séptimo. Cuantía máxima a conceder por solicitud presentada y duración de los 
proyectos subvencionables.

1. La cuantía máxima a conceder a cada solicitud presentada será de 123.750,00 euros, 
con un máximo de 115.500,00 euros para el proyecto y 8.250,00 euros correspondientes 
al 15% de costes indirectos de los gastos de personal.

2. En todas las modalidades la duración máxima de los proyectos será de dos años 
improrrogables y deberá desarrollarse a partir de la fecha establecida en la resolución de 
concesión.

Sevilla.- El Secretario General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, Isaac 
Túnez Fiñana.
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1. Disposiciones generales
consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Orden de 9 de diciembre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en 
régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones y federaciones de mujeres 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención de la violencia 
contra las mujeres.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 10.2, que la Comunidad 
Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo 
la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida social, superando 
cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social. Asimismo, en su 
artículo 15 se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos 
los ámbitos y en su artículo 73.1.c) atribuye la competencia exclusiva a la Comunidad 
Autónoma en la promoción del asociacionismo de mujeres.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de políticas de género que, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio 
de la competencia que le atribuye el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, incluye, en 
todo caso: a) la promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos 
sociales, laborales, económicos o representativos; b) la planificación y ejecución de 
normas y planes en materia de políticas para la mujer, así como el establecimiento de 
acciones positivas para erradicar la discriminación por razón de sexo, y c) la promoción 
del asociacionismo de mujeres.

De acuerdo con los artículos 54 y 55 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y atendiendo al 5.º Objetivo de 
Desarrollo Sostenible «Igualdad de Género», del Programa de la las Naciones Unidas 
par el Desarrollo (PNUD), los poderes públicos de Andalucía impulsarán el movimiento 
asociativo de mujeres, potenciando la creación de redes, a fin de facilitar su participación 
en la sociedad, las iniciativas de promoción de la igualdad de género y de prevención de 
la violencia contra las mujeres.

Las asociaciones de mujeres y sus federaciones representan un notable potencial del 
asociacionismo de mujeres, ya que canalizan reivindicaciones de sus derechos, intereses 
y aportaciones desde nuevas ópticas. Este capital humano contribuye, en gran medida, a 
la construcción de una sociedad más igualitaria, convirtiéndose en agentes de cambio.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto en su ley fundacional (Ley 
10/1988, de 29 de diciembre), tiene como fin promover las condiciones para que sea 
real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer andaluces, fomentando la participación 
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y superando 
cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política de ésta.

Mediante la Orden de 28 de junio de 2016, se aprobaron las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen 
de concurrencia competitiva, en la que se incluían las subvenciones a asociaciones y 
federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres y la promoción de la igualdad de género y las subvenciones a 
asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la 
erradicación de la violencia de género.

La experiencia acumulada en la aplicación de las mismas, así como cambios 
normativos producidos desde la publicación de aquéllas, particularmente, la entrada 
en vigor de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
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reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aconsejan 
actualizar y mejorar las bases reguladoras, ajustándose la nueva normativa estrictamente 
a lo regulado en el texto articulado de la Orden de 20 de diciembre arriba referenciada.

Para la elaboración de estas bases reguladoras se ha tenido en cuenta lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de aplicación, en el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, así como en la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las 
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por lo que la 
gestión de estas subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos, considerándose su texto articulado parte integrante de estas 
bases reguladoras, no exigiéndose que junto con la solicitud se deba aportar ningún otro 
documento.

De igual manera, en el desarrollo de estas bases reguladoras se ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que éste ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición.

Además, se cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que exigen el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía. Es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en 
el interés general de las subvenciones que se regulan, siendo la orden que aprueba las 
bases reguladoras el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. La 
presente norma contiene estrictamente la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos perseguidos, por lo que es acorde con el principio de proporcionalidad y 
con el principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, se le dará 
la ordenada publicidad a través del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía. Y respecto al principio de eficiencia, la norma sólo impone las cargas 
administrativas estrictamente necesarias para garantizar la idoneidad de su concesión.

La presente orden tiene por finalidad regular la línea de subvención que se especifica 
en el artículo único de la misma, cuyo objeto concreto se detalla en el Cuadro Resumen 
correspondiente, que se acompaña como parte integrante de esta norma.

Igualmente, se pretende con la presente Orden simplificar la tramitación administrativa 
del procedimiento para la concesión de las subvenciones a las entidades interesadas, 
sin requerir más exigencias que las que se prevén en la Orden de 20 de diciembre 
anteriormente mencionada.

En atención a la naturaleza jurídica de los solicitantes, en aras de la simplificación 
administrativa y al objeto de facilitar la solicitud a las entidades, se establece la 
obligatoriedad para las entidades solicitantes de relacionarse con la administración 
utilizando solo medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre.
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La singularidad de la presente orden, justifica que, los rendimientos financieros que 
pudieran generarse por los fondos librados a las personas beneficiarias, no incrementen 
el importe de la subvención concedida ni se apliquen de forma necesaria a la actividad 
subvencionada.

Por otra parte, se incorporan los criterios de valoración indicados en el art. 15.2 
del Reglamento de Concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, salvo los referidos en el apartado 15.2.a), relativo a la ponderación del grado 
de compromiso medioambiental de las persona solicitantes, en atención a las actividades 
subvencionables, de conformidad con lo establecido en el artículo 119.2.g) del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el 
apartado 15.2.e), relativo a la ponderación del impacto en la salud y en el apartado 15.2.f), 
relativo a la seguridad laboral, dada la singularidad de la naturaleza de las subvenciones 
objeto de regulación en la presente orden y la imposibilidad de realizar una valoración de 
los referidos criterios.

La experiencia de anteriores convocatorias en las que se han recibido un elevado 
número de solicitudes de participación ha propiciado que se establezca el plazo máximo 
legal de 6 meses para resolver y publicar la resolución del procedimiento.

La posibilidad de abonar un importe superior al 100% de la subvención concedida de 
forma previa a la justificación tiene su encaje jurídico en el art. 29.1.a) de la Ley 6/2019, 
de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2020. Por ello, se justifica el deber de acreditar la entidad beneficiaria que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social antes 
de proponerse el pago a la misma.

Por otra parte, se ha aprobado el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, que se 
antoja como un instrumento normativo indispensable para canalizar las subvenciones 
recogidas bajo el paraguas de las presentes bases reguladoras para los Proyectos de 
prevención, formación y sensibilización de la violencia contra las mujeres.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, 
de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007,  
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en concurrencia competitiva, que 
incluyen las recogidas en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
publicada en BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho texto articulado 
parte integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a la línea que se identifica a continuación: 
Subvenciones a asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos 
que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género 
y la prevención de la violencia contra las mujeres.

3. La información asociada al procedimiento de concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones y federaciones de mujeres para 
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la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de genero y/o la prevención de la violencia contra las mujeres, 
está disponible en el registro de procedimientos y servicios, con el código 22293.

Disposición adicional primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer para 

dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución 
de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
Corresponderá a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer 

efectuar las convocatorias de las subvenciones reguladas en la presente disposición, 
a través de la correspondiente resolución, que contemplará, al menos, los plazos de 
presentación de solicitudes, de ejecución y de justificación.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente Orden se encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente norma, y, en particular, la Orden 
de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva, 
en lo que se refiere a la Línea 1 Subvenciones a asociaciones y federaciones de mujeres 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres y 
la promoción de la igualdad de género, y a la Línea 3 Subvenciones a asociaciones y 
federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la erradicación de 
la violencia de género.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oftalmología, por 
el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oftalmología, que se relacionan en 
el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 12.1 del Anexo de las Bases Generales, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del Anexo de las Bases Generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.
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Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del Anexo de las Bases 
Generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a contar desde 
el día establecido en la Resolución de esta Dirección General de Personal, que será 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará el 
cómputo de los plazos suspendidos de toma de posesión en virtud del artículo 15 de 
la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2 (BOJA Extr. núm. 81, de 23 de noviembre). 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, 
transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

ABASCAL PAREJA, JUAN ANTONIO ***9777** L 120,791 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

AGUILAR GALAN, ROBERTO ***0953** L 113,799 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

ALFARO JUAREZ, ANA ***0094** L 131,281 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

ALFARO JUÁREZ, ASUNCIÓN MARÍA ***0095** L 114,604 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ

ALIJO SERRANO, ENCARNACION ***7165** L 136,257 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

AMO CARDEÑOSA, MARIA VICTORIA 
DEL ***9181** L 114,589 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 

DE LA FRONTERA

ANDERSEN PEREZ, ROSARIO ***2418** L 158,61 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

ARIAS ALCALA, MANUEL ***6383** L 114,526 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN

ARIAS MEDINA, JOSE MANUEL ***9017** L 116,462 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

AVILES MORA, MARIA DEL CARMEN ***4938** L 149,881 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

BARCO MORENO, ELENA ***8070** L 136,379 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

BARRAL MARTIN, FRANCISCO JAVIER ***6062** L 124,046 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA
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APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

BARRERO SOJO, FRANCISCO JOSE ***6851** L 132,755 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

BELLIDO MUÑOZ, ROSA MARIA ***4017** L 149,21 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
CECILIO

BUENO BUENO, CAROLINA MARIA ***9002** L 134,285 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

BURGOS RODRIGUEZ, CARMEN ***7874** L 127,708 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

CABANAS JIMENEZ, MARGARITA DEL 
ROSARIO ***5579** L 110,223 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

CABELLO APARICIO, MARIA DEL 
CARMEN ***4836** L 113,476 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

CALZADO HINOJOSA, JOSE ***3320** L 138,042 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

CAMINO MARTINEZ, ALICIA ***0194** L 117,172 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

CARO MAGDALENO, MANUEL ***1425** L 155,002 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

CASSINELLO GARCIA, INDALECIO 
JUAN ***0730** L 124,664 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

CECILIO

CASTILLA LAZPITA, AITOR JOAQUIN ***5606** L 115,264 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ

CASTILLO CASTILLO, JOSE ***7122** L 125,692 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

COCA GUTIERREZ, LOURDES MARIA ***1404** L 133,119 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

CONTIERI LAMBIASE, FABIO ***6194** L 121,162 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

CORNEJO CASTILLO, CARLOS JOSE ***3773** L 113,339 2922 HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

DEL MORAL ARIZA, MARIA AMPARO ***4325** L 117,605 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 
DE LA FRONTERA

DOMINGO PEREZ, ANTONIO ***2652** L 119,564 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

DOMINGUEZ ESPAÑA, RICARDO ***4729** L 133,904 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

DOMINGUEZ GARCIA, BELEN ***8026** L 113,77 2922 HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

DOMINGUEZ RUIZ, CAYETANO 
FRANCISCO ***9024** L 124,445 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

DONCEL FERNANDEZ, CARLOS JESUS ***8521** L 123,61 4922 HOSPITAL SANTA ANA

ESPEJO DE LOS RISCOS, EMILIO JOSE ***7669** L 120,237 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

FERNANDEZ BARRIENTOS, YOLANDA ***4013** L 131,443 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

FERNANDEZ HORTELANO, ANA MARIA ***8641** L 123,289 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

FERNANDEZ MOLINA, FRANCISCO 
JOSE ***3879** L 127,192 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

FERNANDEZ PEREZ, JOAQUIN 
FRANCISCO ***4029** L 133,057 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

TORRECÁRDENAS

FERNANDEZ VILLALON, JOSE ANGEL ***6722** L 152,162 8990 HOSPITAL LA MERCED

FERNANDEZ-BACA VACA, GUSTAVO 
ALFONSO ***9326** L 148,065 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 

DE MÁLAGA
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FERNANDEZ-REPETO NUCHE, MARIA 
ELENA ***7439** L 125,925 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 

DE LA FRONTERA

GALVAN CANO, JOSE MANUEL ***0289** L 126,017 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

GALVEZ PRIETO-MORENO, CARLOS ***7482** L 120,219 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 
DE LA FRONTERA

GARCIA BASTERRA, IGNACIO ***3614** L 114,019 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

GARCIA HERRERA, ROSA MARIA ***1288** L 147,586 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

GARCIA PULIDO, JUAN IGNACIO ***5276** L 138,609 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

GARIN PEREZ, ALEJANDRO ***6242** L 116,783 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

GARRIDO HERMOSILLA, ANTONIO-
MANUEL ***5007** L 115,657 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 

RAMÓN JIMÉNEZ

GASCON GINEL, ANTONIO ***9446** L 123,7 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

GESSA SORROCHE, MARIA ***0372** L 127,818 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GIMENEZ ALMENARA AMO, 
FRANCISCO JAVIER ***6331** L 115,579 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA

GOMEZ ESCOBAR, ANTONIO JOSE ***0995** L 135,945 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GOMEZ GARCIA, SILVIA ***9042** L 123,728 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

GOMEZ LOPEZ, LAURA ***4625** L 141,414 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

GOMEZ NAVARRO, MARIA BELEN ***0998** L 133,872 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

GONZALEZ ESCOBAR, ANA BELEN ***7934** L 125,199 7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA DEL 
CARMEN ***9679** L 148,278 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

CECILIO

GONZALEZ GOMEZ, ANA ***6825** L 139,613 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

GUTIERREZ SANCHEZ, ESTANISLAO ***0882** L 132,876 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

HERNANDEZ MARTINEZ, ADRIAN ***6778** L 135,349 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

HIDALGO DÍAZ, TANIA ***7183** L 115,816 8990 HOSPITAL LA MERCED

HIDALGO ESTEVEZ, ANA MARIA ***2522** L 134,853 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
CECILIO

IGLESIAS MARTIN, JUAN MANUEL ***5229** L 119,888 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ

JODAR MARQUEZ, MARGARITA ***9465** L 163,177 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

LOPEZ ARROQUIA, TIRSA ELVIRA ***0409** L 138,036 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

LOPEZ HERRERO, FERNANDO ***0755** L 156,332 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

LOPEZ NAVARRETE, ESTER ***7079** L 156,665 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA
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BAREMO 

DEF
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DEST DESTINO

LOZANO MIRANDA, PILAR CARMEN ***1054** L 137,668 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

LUQUE ARANDA, GUILLERMO ***8242** L 123,176 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MANTRANA BERMEJO, MARIA 
EUGENIA ***9241** L 138,441 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 

ROCÍO

MAÑAS UXO, CESAR FRANCISCO ***2584** L 153,844 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

MARCUELLO MELENDO, BEATRIZ ***0805** L 115,746 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 
DE LA FRONTERA

MATARAN MACIA, LUIS RAFAEL ***6907** L 117,885 4922 HOSPITAL SANTA ANA

MEDINA BAENA, MARTA MARIA ***7667** L 133,345 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

MENA RICO, JULIA ***8143** L 113,017 2922 HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

MERINO JIMENEZ, ROSA MARIA ***8728** L 144,247 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

MILLA PEÑALVER, CARLOS ALFONSO ***4335** L 153,927 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

MOHEDANO RINCON, JOSE MARIA ***0710** L 122,278 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MONTORO MORENO, ROSA MARIA ***2245** L 155,637 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

MORALEDA DE ACUÑA, MANUEL 
AURELIO ***4705** L 116,125 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN

MORALES PORTILLO, HECTOR ***4384** L 118,1 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

MORENO GALAN, SILVIA ***8428** L 126,81 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MORION GRANDE, MANUEL ***2511** L 154,753 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

MUÑOZ DE ESCALONA ROJAS, JOSE 
ENRIQUE ***5270** L 147,299 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

CECILIO

MUÑOZ MORALES, ANA MARIA ***8866** L 161,11 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

NAVARRO REVUELTA, MARTA MARIA ***4587** L 113,675 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

PARRILLA VALLEJO, MARIA ***5998** L 151,46 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

PEREZ BENITO, MARIA ***5885** L 121,953 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

PEREZ CABEZA, MARIA ISABEL ***3023** L 150,618 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

PEREZ CASASECA, CRISTINA ***6875** L 151,086 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

PEREZ CORDOBES, MARIA JOSE ***9039** L 140,117 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

PEREZ ROCA, FERNANDO ***6907** L 114,61 4923 HOSPITAL DE BAZA

PEREZ SERENA, ANTONIO ***9419** L 118,173 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ

RAMOS SUAREZ, ANTONIO ***1869** L 113,838 4923 HOSPITAL DE BAZA

REDONDO CAMPOS, AGUSTIN RAFAEL ***9735** L 148,207 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

ROBLES SANCHEZ, AMELIA ***7244** L 111,967 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

RODRÍGUEZ CALVO DE MORA, MARINA ***9181** L 158,89 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA
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RODRIGUEZ MORENO, GUSTAVO ***9437** L 134,541 7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA

ROMERO MARTINEZ, ANDRES ***0315** L 113,775 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

ROMERO VARGAS, MARIA ROSARIO ***4770** L 119,219 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

SAGRARIO FUSTERO, MARIA TERESA ***2700** L 118,897 4922 HOSPITAL SANTA ANA

SANCHEZ FERREIRO, ANA VANESSA ***2872** L 125,323 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

SANCHEZ GARCIA, JOSE DAVID ***8834** L 126,707 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

SANCHEZ JIMENEZ, ANA ISABEL ***7382** L 143,879 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

SANCHEZ LEGAZA, SANTIAGO ***5477** L 124,15 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

SANCHEZ LOPEZ, LEONOR MARIA ***4687** L 122,629 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

SANCHEZ PEÑA, GERMAN ***0252** L 120,253 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

SANCHEZ WAISEN HERNANDEZ, 
FRANCISCO ***9192** L 130,29 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

TORRECÁRDENAS

SANJUAN RUIZ, ROCIO ***8993** L 115,128 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA

SILVA SILVA, GUILLERMO ***3903** L 140,82 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

SOLER GARCIA, ANTONIO MANUEL ***8156** L 146,892 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

SOSA DOMINGUEZ, DOLORES ***7728** L 145,128 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

TENA SEMPERE, MARIA EUGENIA ***1698** L 131,081 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

TRUJILLO BERRRAQUERO, LORENZO ***0957** L 128,862 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

VALENZUELA SERRANO, JUAN LUIS ***9382** L 116,694 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

VILLENA IRIGOYEN, OLGA ***3729** L 159,45 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Orden de 27 de noviembre de 2020, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en la plantilla orgánica de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios 
de la Junta de Andalucía, en el ámbito de esta Consejería (BOJA núm. 234, de 
3.12.2020).

Advertido error en la Orden de 27 de noviembre de 2020, por la que se resuelve el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica de la 
Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía, en el ámbito 
de esta Consejería, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 234, 
de 3 de diciembre de 2020, según lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 12, en el Anexo I del Listado Definitivo de Adjudicatarios de destino en la 
primera fila donde aparece la primera adjudicataria de destino de este concurso, donde 
dice:

En el apartado Provincia/Localidad «Granada/Granada» debe decir «Málaga/
Málaga».
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Decreto 210/2020, de 9 de diciembre, por el que se dispone el nombramiento de 
don Felipe Arias Palma como Director General de Movilidad. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 9 de diciembre de 2020.

Vengo en disponer el nombramiento de don Felipe Arias Palma como Director General 
de Movilidad.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Profesor/a Titular de Universidad de la misma a don Matías Mudarra 
Martínez.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 11 
de septiembre de 2020 (BOE de 17 de septiembre de 2020), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor/a Titular 
de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don Matías Mudarra Martínez en el Área de Conocimiento de Geodinámica Externa 
adscrita al Departamento de Ecología y Geología (plaza 020TUN20).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 9 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad de la misma a don Sebastián Molinillo 
Jiménez.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga  
de 3 de noviembre de 2020 (BOE de 9 de noviembre de 2020), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a 
de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don Sebastián Molinillo Jiménez en el Área de Conocimiento de Comercialización e 
Investigación de Mercados adscrita al Departamento de Economía y Administración de 
Empresas (plaza 010CUN20).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 9 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad de la misma a don Francisco 
José Alcaraz Quiles.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 11 
de septiembre de 2020 (BOE de 17 de septiembre de 2020), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don Francisco José Alcaraz Quiles en el Área de Conocimiento de Economía Financiera 
y Contabilidad adscrita al Departamento de Contabilidad y Gestión (plaza 016TUN20).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad, o recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 22 de 
septiembre de 2020 (BOE de 30 de septiembre de 2020), para la provisión de plazas de 
Catedráticos/as de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

- Jesús Manuel López Bonilla, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Comercialización e Investigación de Mercados», adscrita al Departamento de 
«Administración de Empresas y Marketing» (plaza núm. 1/15/20).

- Enrique Mateos Naranjo, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Ecología», adscrita al Departamento de «Biología Vegetal y Ecología» (plaza 
núm. 1/17/20).

- María Zunzunegui González, Catedrática de Universidad del área de conocimiento 
de «Ecología», adscrita al Departamento de «Biología Vegetal y Ecología» (plaza 
núm. 1/18/20).

- María Rosario González Rodríguez, Catedrática de Universidad del área de 
conocimiento de «Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa», adscrita al 
Departamento de «Economía Aplicada I» (plaza 1/19/20).

- José María Maestre Torreblanca, Catedrático de Universidad del área de 
conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», adscrita al Departamento de 
 «Ingeniería de Sistemas y Automática» (plaza núm. 1/22/20).

- Araceli López Serena, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de 
«Lengua Española», adscrita al Departamento de «Lengua Española, Lingüística y Teoría 
de la Literatura» (plaza núm. 1/23/20).

- José María Vinardell González, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Microbiología», adscrita al Departamento de «Microbiología» (plaza núm. 1/24/20).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Juan Francisco Rodríguez Archilla.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla, de 22 de 
septiembre de 2020 (BOE de 30 de septiembre de 2020), para la provisión de la plaza 
de Catedrático de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones que 
la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona a continuación:

-  Juan Francisco Rodríguez Archilla, Catedrático de Universidad del área de 
conocimiento de «Física Aplicada», adscrita al Departamento de «Física Aplicada I» 
(plaza núm. 1/20/20).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 5 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Fiscal, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de 
puestos de trabajo genéricos en los Institutos de Medicina Legal de Andalucía, 
para el Cuerpo de Médicos Forenses.

De conformidad con lo establecido en el artículo 531 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y en los artículos 43, a 48 y 51 a 53 del Reglamento de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al 
Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre, se anuncia concurso de traslado para la provisión de puestos genéricos 
vacantes que se citan en el Anexo I, para los Institutos de Medicina Legal de Andalucía, 
entre los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, de acuerdo con las siguientes 
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, por concurso de traslado, de 

los puestos de trabajo genéricos vacantes incluidos en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo de los Institutos de Medicina Legal de Andalucía.

En todo lo no previsto concretamente en la presente convocatoria, en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en el Reglamento de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, se 
aplicará lo dispuesto en la legislación general sobre la función pública.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios de carrera pertenecientes 

al Cuerpo de Médicos Forenses, cualquiera que sea el ámbito territorial en que estén 
destinados, y reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en 
esta convocatoria en la fecha en que termine el plazo de presentación de las solicitudes 
de participación y las mantengan hasta la resolución definitiva del concurso.

2. Sólo podrán tomar parte en este concurso los Médicos Forenses si en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes hubieran transcurrido dos años 
desde que se dictó la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en el que 
se le adjudicó destino definitivo, o la resolución en la que se le adjudicó destino definitivo, 
si se trata de funcionarios de nuevo ingreso.

Para el cómputo de los años se considerará como primer año el año natural en que 
se dictaron las resoluciones de que se trate, con independencia de su fecha, y como 
segundo año, el año natural siguiente.

Los funcionarios que no tengan destino definitivo están obligados a participar en los 
concursos de acuerdo con la normativa vigente, estando excluidos de dicha limitación 
temporal.

3. No podrán tomar parte en este concurso:
a) Los declarados suspensos en firme, mientras dure la suspensión.
b) Los Médicos Forenses que se encuentren en situación de excedencia voluntaria 

por interés particular o por agrupación familiar, durante el periodo mínimo obligatorio de 
permanencia en dicha situación.
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c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran uno o tres años, para 
destino en la misma localidad en la que se les impuso la sanción, si se trata de falta grave 
o muy grave, respectivamente.

d) Los que, habiendo obtenido destino en anteriores concursos, no hayan tomado 
posesión del destino que les fue adjudicado.

Tercera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Los participantes podrán solicitar los puestos de trabajo relacionados en Anexo I.
Dichos puestos se identificarán por el número de orden del Instituto de Medicina Legal 

o Agrupación de Forensías. Con la sola solicitud del número de orden de uno de estos 
Centros se entienden pedidas todas las vacantes del Cuerpo existentes en el mismo.

2. También se podrán solicitar los puestos genéricos que queden vacantes como 
consecuencia de la resolución del presente concurso, que se incorporarán en concepto 
de resultas a las vacantes ofertadas, salvo que se pretendan amortizar ante un proyecto 
de modificación de las relaciones de puestos de trabajo o reordenación de efectivos de 
un centro de trabajo en que no se anunciará ninguna resulta correspondiente al Cuerpo.

Los puestos de trabajo tienen que identificarse por el número de orden de la 
convocatoria. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo se entienden pedidas todas 
las vacantes del Cuerpo existentes en dicho Centro y, así mismo, todas las resultas que 
pudieran producirse, en el orden de preferencia indicado.

A fin de que los posibles solicitantes puedan ejercer el derecho que se les reconoce 
de solicitar las resultas producidas por la resolución del concurso, desde la fecha de 
publicación de esta Resolución y durante el periodo de presentación de solicitudes, 
se expondrá en el portal Adriano de la Consejería de Turismo, Regeneración ,Justicia 
y Administración Local de la Junta de Andalucía (https://portaladriano.justicia.junta-
andalucia.es/portal/adriano/) la relación de centros de destino que pueden solicitarse con 
indicación del número de orden de dichos Centros.

3. Los Médicos Forenses participantes deberán asegurarse de que los números de 
orden de convocatoria que especifiquen en su instancia corresponden a los publicados 
para este concurso, tanto en el Anexo I como en las resultas, a fin de evitar que se 
indiquen otros códigos erróneamente.

Los Médicos Forenses que participen en el concurso deberán asegurarse de que los 
números de orden de convocatoria que solicitan se corresponden exactamente con las 
denominaciones de los Centros de destino ofertados ya que, transcurrido el plazo de 
presentación, no se admitirá ninguna modificación a la solicitud formulada ni renuncia en 
caso de adjudicación.

4. Excepcionalmente podrá eliminarse alguna de las plazas anunciadas como 
vacantes, en el caso de que se produjera de forma sobrevenida alguna circunstancia que 
obligara a ello.

5. En cuanto a los Médicos Forenses procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que 
se fija la edad de jubilación de Jueces y Magistrados y se integra diverso personal médico 
en el Cuerpo de Médicos Forenses.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán ajustarse al modelo 

publicado como Anexo II de esta Resolución, cumplimentando todos los apartados que 
se le exijan.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles siguientes 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o Diario 
Oficial de la Comunidad Autónoma simultáneamente y dirigidas al Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos de la Dirección General de la Oficina Judicial y Fiscal, debiendo 
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tener entrada en el Registro General de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, Plaza Nueva, número 1, 41071 Sevilla.

Si dicha simultaneidad no fuese posible, los términos y plazos establecidos se 
contarán, en todo caso, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. Las solicitudes podrán presentarse también por cualquiera de las formas 
que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si las solicitudes se presentaran 
a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario correspondiente antes de ser certificadas.

4. Los funcionarios destinados en Órganos de las Comunidades Autónomas con 
competencias asumidas, presentarán su solicitud en el Órgano correspondiente de dicha 
Comunidad, y los destinados en el ámbito competencia del Ministerio, la presentarán en 
el Ministerio de Justicia.

5. La solicitud para tomar parte en este concurso será única para cada persona 
funcionaria participante, aunque se soliciten plazas radicadas en el territorio de las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas que, por tanto, figuren en las 
convocatorias que simultáneamente a ésta se realicen por los Gobiernos Autónomos.

Si se presentara más de una solicitud de participación sólo se tendrá en consideración 
la última.

6. Ninguna persona participante podrá anular o modificar su instancia una vez 
terminado el plazo de presentación de las mismas.

7. La solicitud formulada será vinculante para la persona peticionaria una vez 
transcurrido el período de presentación de instancias.

8. Con la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos:
a) Fotocopia de la resolución por la que se le adjudicó la última plaza desempeñada 

en propiedad.
b) La persona concursante en situación de excedencia aportará fotocopia compulsada 

de la Resolución por la que se le concedió la excedencia.
9. Una vez recibida la solicitud, el órgano competente del último destino expedirá 

una certificación original actualizada de los servicios prestados en el Cuerpo de Médicos 
Forenses y desglose de los períodos desde la fecha de inicio (día, mes, año) hasta la 
fecha final (día, mes, año) y la unirá a la instancia.

Asimismo, dicho órgano de personal rellenará en la cabecera de la instancia o en hoja 
anexa la puntuación por idioma e indicará si el funcionario lleva en su actual destino el 
periodo legalmente establecido en el artículo 46 del Reglamento de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, y si 
está incurso en alguna de las situaciones previstas en el artículo 43.2 de dicha norma.

Quinta. Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para un mismo municipio, 

partido judicial o provincia dos funcionarios, podrán condicionar su petición al hecho 
de que ambos obtengan destino en el mismo municipio, partido judicial o provincia, 
entendiéndose en caso contrario desistidas las peticiones condicionadas efectuadas por 
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo 
en su instancia en el apartado C, especificando el nombre y apellidos y NIF de la persona 
con quien condiciona y acompañando fotocopia de la solicitud del otro funcionario. Si 
alguno de los concursantes no lo indicase en el apartado C, quedarán anuladas ambas 
instancias.

Por el hecho de rellenar el apartado C de la instancia, se entiende que se acogen a 
la petición condicionada prevista en el artículo 48.2 del Reglamento de Ingreso, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.
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Sexta. Baremación del concurso.
Los méritos alegados y acreditados se valorarán con referencia a la fecha de cierre 

del plazo de presentación de solicitudes de participación.
Se evaluarán los méritos de conformidad con el siguiente baremo:
A) Antigüedad, con un máximo de 60 puntos, a razón de 2 puntos por año completo 

de servicios como titular en el Cuerpo de Médicos Forenses. Los periodos inferiores al 
año se computarán proporcionalmente a razón de 0,00555556 por día, estableciéndose 
los meses como de treinta días.

El presente concurso constará de una única fase en la que se valorarán los méritos 
enumerados en el apartado A del baremo.

Séptima. Adjudicación de puestos.
El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por 

la puntuación total obtenida según los baremos establecidos en la Base Sexta de esta 
convocatoria.

En caso de empate en la puntuación total, incluido el idioma, se acudirá para dirimirlo 
a la mayor antigüedad en el Cuerpo de que se trate y, de persistir el empate, al número 
de orden obtenido en el proceso selectivo de acceso a dicho Cuerpo, incluido el idioma o 
derecho propios.

Octava. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la 

consideración de voluntarios a los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio y, en consecuencia, no generarán 
derecho al abono de indemnizaciones por concepto alguno.

 2. Los destinos serán irrenunciables según lo dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del 
Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Novena. Resolución del concurso.
1. El presente concurso será resuelto coordinadamente por el Ministerio de Justicia 

y el órgano competente de la Comunidad Autónoma convocante del concurso. El plazo 
para la resolución será de seis meses, contados desde el día siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

2. La Resolución expresará el puesto de origen de los interesados a quienes se les 
adjudique destino y su localidad, así como su situación administrativa, si ésta es distinta a 
la de activo, y el puesto adjudicado a cada funcionario.

Décima. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, ante la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de noviembre de 2020.- El Director General, Carlos Rodríguez Sierra.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Decreto 208/2020, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2020.

El artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, conforma la 
Oferta de Empleo Público como el instrumento mediante el que habrá de articularse la 
incorporación de personal de nuevo ingreso en las administraciones públicas, siendo 
su aprobación anual competencia de los Órganos de Gobierno de las administraciones 
públicas.

En el ámbito autonómico, el artículo 35.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, establece que serán objeto 
de Oferta de Empleo Público, como instrumento de planificación de recursos humanos, 
las vacantes presupuestariamente dotadas cuya cobertura se considere necesaria y 
que no puedan ser cubiertas con la dotación de personal existente, siendo objeto de 
aprobación por el Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

Por su parte, la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2020, establece en su articulo 13.1 que durante el 
año 2020 se podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el sector público 
andaluz, hasta el máximo que se establezca por la legislación básica del Estado.

Así, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, dispone en su artículo 19 que a lo largo del año la incorporación de nuevo personal 
a las administraciones públicas estará sometida a los límites establecidos en la misma, 
determinándose que, para los ámbitos y sectores en que así se indica, la tasa de reposición 
será de hasta un máximo del 100 por ciento de las bajas producidas y de un un máximo de 
un 75 por ciento para los restantes sectores. Se indica asimismo que, adicionalmente, se 
podrán ofertar un número de plazas equivalente al 5 por ciento de su tasa de reposición, 
que irán destinadas a aquellos sectores o ámbitos que se considere que requieren un 
refuerzo adicional de efectivos. Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente 
cuando se dé entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de la actividad estacional por la actividad turísticas 
o alto volumen de jubilaciones. Asimismo, en el apartado Uno.7 del citado artículo, se 
establece el procedimiento de cálculo de la tasa de reposición de efectivos, a efectos 
del porcentaje máximo en cada caso, no computando la plazas que se convoquen para 
su provisión mediante procesos de promoción interna y las correspondientes al personal 
declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial. Los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, en aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de 
la Constitución, y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, han sido prorrogados de forma automática.

En este contexto, el presente decreto aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2020, que asciende a 2.506 plazas, de las cuales 1.268 corresponden a personal 
funcionario y 1.238 a personal laboral. Estas plazas son el resultado, por una parte, de 
la aplicación de los criterios contenidos en el artículo 19.Uno, números 3, 4 y 7 de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, y, por otra, de la aplicación del derecho a la progresión en 
la carrera profesional y promoción del personal al servicio de la Administración Pública, 
reconocido en el artículo 14.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público, ofertando plazas que deben proveerse por personas ya funcionarias 
de carrera, mediante procesos selectivos de promoción interna, así como aquellas otras 
destinadas a la promoción del personal laboral fijo.

La presente oferta plasma una priorización de los recursos humanos teniendo en 
cuenta, además de la tasa de temporalidad, la evaluación de las necesidades organizativas 
y de planificación que se dan en cada caso. En este sentido, se parte de la inclusión 
en la oferta de todas las plazas ocupadas con carácter temporal durante el ejercicio 
2019 y que actualmente continúan en dicha situación, procediéndose posteriormente a 
la incorporación de aquellos cuerpos, especialidades y opciones de acceso de personal 
funcionario, y de los grupos y categorías profesionales de personal laboral en los que 
se han identificado necesidades organizativas demandadas por los distintos órganos 
gestores de la Administración de la Junta de Andalucía.

De esta forma, en la presente oferta se incluyen plazas para personal funcionario 
correspondientes al Cuerpo Superior de Administradores, igualmente, se contemplan 
plazas en la mayoría de las opciones del Cuerpo Superior Facultativo, como Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniería Industrial, Medicina, Química, Psicología, 
Archivística, Biblioteconomía, Conservadores de Museos e Inspección de Prestaciones 
y Servicios Sanitarios, opción Inspección Médica; asimismo, se ofertan plazas del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía e Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda; también del Cuerpo de Gestión Administrativa, se prevén plazas de 
la especialidad de Administración General, así como en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, se incorporan plazas en las opciones relacionadas con la Arquitectura Técnica, la 
Ingeniería Técnica Agrícola, la Ingeniería Técnica de Obras Públicas, Ingeniería Técnica 
Industrial y Trabajo Social. La oferta queda conformada finalmente con plazas de los 
Cuerpos Generales de Administrativos y Auxiliares Administrativos.

Respecto al personal laboral, la oferta de Empleo Público correspondiente al año 2020 
apuesta por la incorporación de nuevos efectivos en sectores de actividad vinculados 
a la sanidad, como son en Medicina y Enfermería, vinculados a la asistencia social, 
como en Educación de Centros Sociales y en Trabajo Social, y a la educación, así como 
en aquellas categorías profesionales con mayor necesidad de efectivos y en aquellas 
otras que soportan mayores índices de temporalidad. Se contempla así, un número 
significativamente superior al de los últimos ejercicios, alcanzándose de esta forma 
una distribución más equilibrada de la Oferta entre el personal funcionario y el personal 
laboral.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía, así como en el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el 
que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, con la presente Oferta de Empleo Público se establece una reserva de 
plazas no inferior al 10 por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad, reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 2 por ciento para 
personas con discapacidad intelectual y un 1 por ciento para personas con enfermedad 
mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento; siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con 
el desempeño de las tareas. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para 
el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10 por 
ciento de las plazas no cubiertas.

Asimismo, el presente decreto cumple con los principios de buena regulación a los 
que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
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Este decreto responde al principio de necesidad, para poder proveer de puestos 
que deben ser objeto de cobertura, mediante la incorporación de efectivos que mejor se 
ajusten a las necesidades de la Administración de la Junta de Andalucía para un correcto 
funcionamiento de los servicios públicos.

Asimismo, se responde con eficacia y proporcionalidad, pues la oferta que se 
aprueba se ha elaborado previa detección y análisis de las necesidades y contiene solo 
los elementos precisos para cumplir con la finalidad legalmente reservada a las ofertas 
de empleo público.

La Oferta de Empleo Público aporta seguridad jurídica y transparencia de cara a 
los futuros procesos selectivos, de modo que la ciudadanía puede conocer no sólo las 
plazas a convocar, sino en qué áreas de actividad, conociendo de antemano las reglas 
básicas a las que se sujetarán las convocatorias. En ningún caso conlleva esta regulación 
restricción de derechos de los particulares, sino que los garantiza y trata de forma 
específica, de acuerdo con la legislación vigente, las situaciones que precisan de una 
atención o medidas singulares. 

Finalmente, las medidas de planificación de recursos humanos que se incluyen en este 
decreto persiguen contribuir a la eficiencia en la utilización de los recursos económicos 
disponibles mediante la dimensión adecuada en la incorporación de efectivos, su mejor 
distribución y promoción profesional.

Igualmente tiene en cuenta el principio de transversalidad en la igualdad de género, 
conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
9/2018, de 8 de octubre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
según el cual los poderes públicos integrarán la perspectiva de género en la elaboración, 
ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los 
efectos discriminatorios que pudieran causar y fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Por otra parte, el Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter 
extraordinario y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19), establece en su artículo único la obligación de 
relacionarse electrónicamente con la Administración de la Junta de Andalucía en los 
procedimientos selectivos de acceso.

En su virtud, previa negociación con las Organizaciones Sindicales más representativas, 
en el seno de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, así como en la Comisión del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 de diciembre de 2020,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, y en el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente al año 2020, en los términos que se establecen en el presente 
decreto.

2. La determinación del número de plazas ofertadas se ha realizado teniendo en 
cuenta los criterios contenidos en el artículo 19.Uno, números 3, 4 y 7 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.
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Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público.
1. En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos 

con asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal 
existentes y que deben proveerse:

a) Mediante personal de nuevo ingreso, de acuerdo con la distribución por grupos, 
subgrupos, cuerpos, especialidades y opciones de acceso de personal funcionario, y por 
los grupos y categorías profesionales de personal laboral, que figuran en el Anexo I.

b) Por personal funcionario de carrera y laboral fijo mediante los procesos selectivos 
de promoción, con la distribución que se contempla en el Anexo II.

2. La articulación de los correspondientes procesos selectivos garantizará en todo 
caso el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

3. Las plazas que contempla la presente Oferta de Empleo Público, tanto de acceso 
libre como de promoción interna, se podrán convocar conjuntamente con las plazas 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de años anteriores, que no hayan sido 
convocadas a la fecha de publicación del presente decreto.

4. El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el 
tiempo, en cualquiera de sus fases, incluida la realización o lectura de ejercicios.

5. Si a causa de una situación de emergencia sanitaria de salud pública que conlleve 
restricciones de la movilidad decretada por la Administración Pública, de embarazo de 
riesgo o de parto, debidamente acreditadas de alguna de las personas aspirantes que le 
impida completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación 
quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que 
hubieran quedado aplazadas, sin perjuicio de otras que pudieran preverse en cada 
convocatoria. La realización de estas pruebas no podrá conllevar una demora que 
menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la correspondiente comisión 
de selección. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá lugar antes de la 
publicación de la lista de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Artículo 3. Promoción del personal al servicio de la Administración General de la Junta 
de Andalucía.

1. Los procesos selectivos de promoción del personal al servicio de la Administración 
General de la Junta de Andalucía se llevarán a cabo en convocatorias independientes 
de las de acceso libre, en los términos establecidos en las correspondientes bases de 
convocatoria.

2. Las plazas que se ofertan, distribuidas por grupos, subgrupos, cuerpos y 
especialidades, opciones y subopciones de acceso para el personal funcionario, y en 
grupos y categorías profesionales para el personal laboral, son las que se relacionan en 
el Anexo II.

3. Corresponderá a las bases específicas de las convocatorias determinar los 
colectivos que podrán participar en cada uno de los procesos, así como las características 
y los requisitos que habrán de reunir dichas personas participantes.

4. Las plazas ofertadas para el personal funcionario que no se cubran por el sistema de 
promoción interna no podrán acumularse a las incluidas en las respectivas convocatorias 
de acceso libre.

Artículo 4. Reserva de plazas para personas con discapacidad.
1. Del total de plazas que se ofertan, se reserva un cupo no inferior al 10 por ciento 

de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como 
tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, reservando dentro de dicho cupo un 
porcentaje específico del 2 por ciento para personas con discapacidad intelectual y un 1 
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por ciento para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento; siempre que superen los procesos selectivos y acrediten 
su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. Todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y en las condiciones que se establecen en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 
25 de septiembre, así como en el Decreto 93/2006, de 9 de mayo.

2. La reserva establecida en el apartado anterior se aplicará en los cuerpos, 
especialidades, opciones o subopciones de acceso de personal funcionario, y en los 
grupos y categorías profesionales de personal laboral, cuyas actividades o funciones 
sean compatibles, en mayor medida, con la existencia de una discapacidad, según la 
distribución que se recoge en los Anexos I y II. Las plazas reservadas para personas con 
discapacidad intelectual se convocarán en un turno independiente.

En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, 
se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10 por ciento de las plazas no 
cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas serán acumuladas a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias de acceso libre y/o promoción en las que se produzca dicha 
circunstancia.

3. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se 
hubiera presentado por el cupo de reserva superase los ejercicios y no obtuviese plaza en 
el citado cupo, siendo su puntuación superior a la obtenida por otras personas aspirantes 
del sistema de acceso general, será incluida por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

Artículo 5. Obligación de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos. 
Quienes aspiren a ingresar o acceder a los cuerpos, especialidades y opciones 

de personal funcionario o categorías profesionales de personal laboral previstas en el 
presente decreto, deberán relacionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, en su 
artículo único, apartados 1, 2 y 6.

Disposición adicional primera. Acción positiva en favor de la igualdad en el empleo.
Las convocatorias de los procesos selectivos que se deriven de la presente Oferta 

de Empleo Público podrán establecer medidas de acción positiva a favor de las personas 
aspirantes del sexo femenino y del sexo masculino, en aquellos grupos, subgrupos, 
cuerpos, especialidades, opciones o subopciones o categorías profesionales, en las que 
estas personas se encuentren especialmente subrepresentadas, de acuerdo con los 
datos actualizados del Índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres (IPRHM) de la 
Administración General de la Junta de Andalucía que elabora la Consejería competente 
en materia de Hacienda, con el respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional segunda. Promoción del subgrupo C2 al C1 desde puestos de 
adscripción única al subgrupo C2.

1. Las personas funcionarias que ocupen con carácter definitivo puestos de adscripción 
única al subgrupo C2, siempre que los mismos no tengan la consideración «a extinguir», y 
promocionen por resolución de convocatorias derivadas de la presente Oferta de Empleo 
Público al subgrupo C1 de la misma especialidad u opción, podrán solicitar, en el plazo 
que la convocatoria establezca para ello, la adjudicación de dichos puestos con el mismo 
carácter de ocupación y en el mismo centro de trabajo donde estuvieran destinadas.

Estos puestos de trabajo de adscripción única al subgrupo C2, ocupados por las 
personas funcionarias que promocionan, pasarán a estar adscritos de forma automática 
al subgrupo C1 de la misma especialidad u opción, con el complemento de destino 
correspondiente al nivel inicial del intervalo de dicho subgrupo C1 y un complemento 
específico equivalente, dentro del mencionado subgrupo, a los factores que venían 
retribuyendo hasta ese momento el puesto desde el que se promociona. Mediante orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de Administración Pública se 
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efectuará la modificación de la relación de puestos de trabajo, suprimiendo el puesto que 
ocupa, adscrito al subgrupo C2, y creando un puesto adscrito al subgrupo C1.

Estas personas quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destino por el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 del 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General, aprobado por 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, las personas funcionarias que accedan a otro Cuerpo 
o Especialidad por el sistema de promoción interna y ocupen con carácter definitivo un 
puesto de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo 
carácter de ocupación. En tal caso, quedarán excluidas del sistema de adjudicación del 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Disposición final primera. Modificación de la disposición adicional segunda del 
Decreto 611/2019, de 17 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2019.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional segunda del Decreto 611/2019, 
de 17 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2019, que queda redactada de la siguiente forma:

«1. Las personas funcionarias que ocupen con carácter definitivo puestos de 
adscripción única al subgrupo C2, siempre que los mismos no tengan la consideración 
«a extinguir», y promocionen por resolución de convocatorias derivadas de la presente 
Oferta de Empleo Público al subgrupo C1 de la misma especialidad u opción, podrán 
solicitar, en el plazo que la convocatoria establezca para ello, la adjudicación de dichos 
puestos con el mismo carácter de ocupación y en el mismo centro de trabajo donde 
estuvieran destinadas.

Estos puestos de trabajo de adscripción única al subgrupo C2, ocupados por las 
personas funcionarias que promocionan, pasarán a estar adscritos de forma automática 
al subgrupo C1 de la misma especialidad u opción, con el complemento de destino 
correspondiente al nivel inicial del intervalo de dicho subgrupo C1 y un complemento 
específico equivalente, dentro del mencionado subgrupo, a los factores que venían 
retribuyendo hasta ese momento el puesto desde el que se promociona. Mediante orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de Administración Pública se 
efectuará la modificación de la relación de puestos de trabajo, suprimiendo el puesto que 
ocupa, adscrito al subgrupo C2, y creando un puesto adscrito al subgrupo C1.

Estas personas quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destino por el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.»

Disposición final segunda. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de 

Administración Pública para dictar las disposiciones que sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación del presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, en virtud del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de 
septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en 
uso de la competencia conferida por la Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que 
se delegan competencias en órganos directivos y entidades de la Consejería, anuncia 
la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, se presentarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, y preferentemente a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo único 
punto 3 del Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando hoja de acreditación de datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 10 de diciembre de 2020.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades. 
Centro de destino: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.
Código P.T.: 480210.
Denominación del puesto: Sv. Administración Laboral.
ADS: F.
Modo accs.: PLD.
GR.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Régimen laboral.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 20.559,84 €.
Exp.: 3 años.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de Hacienda y Financiación euroPea

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, en virtud del Decreto 
4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el Anexo I de la presente resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el BOJA de la presente resolución, preferentemente en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 9 de noviembre de 2020.- El Director, Domingo Moreno Machuca.
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ANEXO I

Centro destino y localidad: Gerencia Provincial de la Agencia Tributaria de Andalucía 
en Sevilla. 

Denominación del puesto: Servicio de Relaciones con el Contribuyente.
Código: 6594410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX- 20.559,84 euros.
Cpo./Esp. Pref.: P-A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública/Adm Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban medidas excepcionales 
en la bolsa de empleo temporal del Servicio Andaluz de Salud.

Dentro del marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaraba 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, se tomaron medidas de acción encaminadas a la protección de la salud 
y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública; y tras la presentación en Mesa Sectorial, de 2 de abril de 2020, a 
las organizaciones sindicales de diferentes propuestas, la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud aprobó, al objeto de reforzar las plantillas de los centros 
sanitarios, duplicar la puntuación en el apartado de experiencia profesional en centros 
sanitarios. Esta modificación se amplió a las residencias de mayores y los centros socio 
sanitario donde se preste asistencia sanitaria, al personal asistencial de los Centros de 
Diálisis concertados por el SAS y a personal de atención directa a los pacientes de las 
empresas concertadas de ambulancias por el SAS. Estas medidas serían de aplicación a 
los servicios efectivamente prestados en el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 
30 de junio de 2020. 

Continuando con estas actuaciones, y ante el elevado crecimiento de las demandas 
y recursos laborales que generan un volumen muy alto de ofertas en el aplicativo 
informático de Bolsa, es necesario agilizar los procesos de selección e incorporación del 
personal. Por todo ello y como continuación de las medidas aprobadas anteriormente, 
reunidos en Comisión Central de Bolsa Única el 6 de noviembre de 2020 y ratificado en 
Mesa Sectorial del mismo día, y dentro del marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, así como, de la Orden de 29 de octubre de 
2020, de la Consejería de Salud y Familias, que establece los niveles de alerta sanitaria 
y adopta las nuevas medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
para todo el territorio de Andalucía, para la contención de la COVID-19, esta Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Dadas las excepcionales condiciones de trabajo y riesgo sanitario en la 
que los trabajadores del Servicio Andaluz de Salud están desarrollando su trabajo y del 
mismo modo, al objeto de reforzar las plantillas de los centros sanitarios, se ha acordado 
duplicar la puntuación en el apartado de experiencia profesional en centros sanitarios. 
Esta modificación en el baremo sólo se aplicará a los servicios efectivamente prestados 
en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2020 y el día en que finalice por 
real decreto el estado de alarma. En este caso, y como medida excepcional en este 
mismo periodo, las residencias de mayores y los centros sociosanitarios donde se preste 
asistencia sanitaria se entenderán incluidos como centro sanitario público.
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Segundo. Los apartados del baremo que se verán afectados por esta modificación 
transitoria del resuelve primero serán los siguientes en relación con experiencia profesional:

a) «Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad 
en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
o en sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas Españolas y de países 
miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE)».

Al personal asistencial de los Centros de Diálisis concertados por el SAS se entenderán 
incluidos como centro sanitario público y aplicará la puntuación recogida en el apartado a), 
duplicando la puntuación en el apartado de experiencia en centros sanitarios. Esta 
modificación en el criterio y en el baremo sólo se aplicará a los servicios efectivamente 
prestados en el periodo establecido en el resuelve primero.

c) «Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad 
en centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud de la Junta de Andalucía o con el Servicio 
Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en virtud de un 
convenio singular de vinculación».

Al personal de atención directa a los pacientes de la empresas concertadas de 
ambulancias por el SAS se entenderán incluidos como centros hospitalarios concertados 
en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de 
Salud de la Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema 
Sanitario Público de Andalucía en virtud de un convenio singular de vinculación y aplicará 
la puntuación en el apartado c), duplicando la puntuación en el apartado de experiencia 
profesional en centros sanitarios concertados. Esta modificación en el criterio y en el 
baremo sólo se aplicará a los servicios efectivamente prestados en el periodo establecido 
en el resuelve primero.

d) «Por cada mes completo de servicios prestados en diferente categoría o 
especialidad, en centros del sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas de países 
miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE)».

Las categorías se han de relacionar con las existentes en el SAS de acuerdo al grupo 
de pertenencia o categoría en la empresa que presta servicio.

Tercero. Al objeto de agilizar los procesos de selección de personas candidatas a 
través de los procedimientos establecidos en el Pacto de Bolsa Única, se adoptan las 
siguientes medidas excepcionales para el periodo establecido en el resuelve primero.

1. Reducir las llamadas por listados de bolsa única de 3 a 2. Dichas llamadas es 
aconsejable que se realicen en un intervalo de 15 minutos.

2. La imposibilidad de comunicar dos ofertas en días diferentes con resultado de 
«no contesta» o «no se encuentra disponible ahora» supondrá una No disponibilidad de  
60 días.

3. Las ofertas por listado adicional, una vez agotados los listados de Bolsa Única 
(turno libre, incluido cupo de discapacidad y promoción interna), serán por un mínimo de 
30 días y como máximo hasta 30 de abril de 2021. Los nombramientos efectuados hasta 
la fecha, por los listados de Bolsa Única, que se hayan materializado por COVID, con una 
duración inferior a 30 de abril de 2021, automáticamente se prorrogarán hasta 30 de abril 
de 2021.

4. La no atención telefónica o el rechazo de oferta realizada a través del listado 
adicional, supondrá una No disponibilidad de 30 días.

5. Una vez agotado el listado de Bolsa Única de una categoría concreta, en caso de 
estimarlo necesario, se podrá realizar una oferta específica. En este caso el proceso de 
selección, solo se baremarán los servicios prestados en el SNS en la categoría convocada 
y haber aprobado la OEP del SAS en la misma categoría, méritos que deberán acreditar 
los interesados. Dichas ofertas podrán realizarse hasta el 30 de abril de 2021 con 
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nombramientos mes a mes siempre que no haya candidatos de Bolsa o listado adicional 
que acepten dichos nombramientos.

6. Las ofertas por la vía extraordinaria de selección de candidatos (art 28.3 del Pacto 
de Bolsa Única), se efectuarán por un mes cumpliendo todos los requisitos establecidos 
en dicho artículo, y siempre que no haya candidatos por los otros procedimientos 
establecidos en Bolsa.

7. La oferta mínima será un mes en cualquiera de los procedimientos de selección de 
candidatos.

8. A medida que tomen posesión las diferentes categorías, las pérdidas de efectivos 
se irán cubriendo con Ofertas de Larga Duración

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección General de Personal en 
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado competente de dicho orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
contados ambos plazo desde el día siguiente al de la publicación de la citada resolución 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica del Valle de Lecrín en el Distrito 
Sanitario Metropolitano de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica del Valle de 
Lecrín en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DEL 

VALLE DE LECRÍN EN EL DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA 

1.Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores 
conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por España, o 
tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica del 

Valle de Lecrín.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Metropolitano de Granada ZBS del Valle de Lecrín 

UGC Valle de Lecrín.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano 
sito en Complejo Adtvo. Almanjayar, Edificio núm. 2, 1.ª planta, C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, C.P 18013 Granada, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5.  Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano y en la página web del SAS
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de 

marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos de los Distritos o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos dictará resolución provisional con la 
propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo 
intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en 
su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. .............................................. y domicilio en ........................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................, 
tfnos. ................................. correo electrónico ............................................................................, 
en posesión del título de ............................................................................................................., 
especialidad ................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ............
......................................... convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
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Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. .......... de fecha 
....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
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sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo 
Especialista de Área, especialidad Neurología, por el sistema de acceso libre, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice 
de temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la 
reducción progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de 
los servicios públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones 
que necesarias para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
ofertando, en orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de 
estabilizar el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en las bases 10 y 11 del anexo 
de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso Libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 130/2017, 
de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución de 5 de julio de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 134, de 12 de julio), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
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resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo Especialista de Área, especialidad Neurología.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo II a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición, 
conforme a la distribución por centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente 
resolución.

Séptimo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de la 
puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de destinos 
ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo I. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 
119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Octavo. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web https://juntadeandalucia.es/servicios.html accediendo con el 
certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Noveno. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado séptimo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA NEUROLOGÍA-ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 64

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 4

CÁDIZ

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 3

2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 2

2922 HOSPITAL LA LINEA DE LA CONCEPCION 1

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 2

2924 HOSPITAL DE JEREZ 1

CÓRDOBA 3920 HOSP. UNIV.REINA SOFIA 4

GRANADA
4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 4

4926 HOSP. UNIV. SAN CECILIO 4
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FEA NEUROLOGÍA-ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 64

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

HUELVA
5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 4

5921 HOSPITAL INFANTA ELENA 1

JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 5

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 7

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 7

SEVILLA

8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCIO 7

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 4

8925 HOSPITAL DE VALME 4

ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución por la que se requiere la 
documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o informaciones 

incorporadas en la en la solicitud de participación presentada en la fase de concurso bajo declaración 
responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura provisional de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Ref. 4915).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura provisional de 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva, desocupado temporalmente por su titular, de conformidad con el art. 1 de la 
disposición adicional única del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
PROVISIONAL DE CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad del Servicio de 
Urgencias

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
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7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial del Servicio de 

Urgencias , son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, sito en Avda. La Esquila, s/n, de 
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Minas de Riotinto, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital de 
Riotinto, del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y en la página web del SAS, 
en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño provisional 

del cargo por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo 
intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su 
caso, sea titular.

8.2. El puesto convocado ocupará la reserva de un puesto desocupado temporalmente 
por su titular y la persona nombrada cesará en todo caso cuando se produzca la 
incorporación de éste, sin perjuicio de lo establecido en materia de cese en la normativa 
aplicable.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.4. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
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correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.5. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.6. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.7. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva (Ref. 4915), convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .........................................., BOJA núm. ................, 
de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL AGS NORTE DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
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acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 
se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico 
en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada (Ref. 4719).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico en el Hospital 
Universitario Clínico San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE RADIODIAGNÓSTICO 

EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Neuro-
Radiología.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Radiodiagnóstico o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada sito en Avda. de la 
Investigación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico 
San Cecilio de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. .......................y 
domicilio en .............................., calle/avda./pza. ........................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ............................................................................ 
en posesión del título de ............................................, especialidad ........................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de .................... del .................. (Ref. ...............), 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .................., BOJA núm. ................., de fecha ...................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN 
CECILIO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos)
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 133 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de seis puestos de Supervisor/a de Enfermería 
en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de 6 puestos de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Clínico 
San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo III. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo III en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad para la que 
participe de entre las detalladas en el Anexo II de la convocatoria.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor/a de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, sito en Avda. de la 
Investigación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico 
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San Cecilio de Granada, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS, 
en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ............................................., convocado 
por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................., BOJA núm. ......, de fecha ....................................................................

Ref.: 

(Indicar la Ref. correspondiente al puesto al que se opte de las detalladas en el Anexo II)

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO 
DE GRANADA

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS CONVOCADOS DE SUPERVISORES/AS DE ENFERMERÍA 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO DE GRANADA

• Supervisor/a Ref. 4529 (General)
• Supervisor/a Ref. 4530 (Obstetricia y paritorios)
• Supervisor/a Ref. 4724 (Hospitalización 2.ª planta, dedo 3)
• Supervisor/a Ref. 4725 (Unidad Neonatal)
• Supervisor/a Ref. 4726 (Quirófano especialidades 1)
• Supervisor/a Ref. 4727 (Traumatología)
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ANEXO III

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 145 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico 
en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada (Ref.4720).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico en el Hospital 
Universitario Clínico San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE RADIODIAGNÓSTICO 

EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Radiología 
Abdominal.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 147 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Radiodiagnóstico o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, sito en Avda. de la 
Investigación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico 
San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de  

13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de  
13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico 
San Cecilio de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 150 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de ................................. del ................................
.............. (Ref. ......................), convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
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Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ............ 
de fecha ......................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN 
CECILIO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración que han valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
en Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Técnico/a Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo, se aprueba la Resolución 
Definitiva de dicho concurso.

De conformidad con lo establecido en las bases 6 y 7 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en Ergonomía y Psicosociología Aplicada, Técnico/a Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales en Higiene Industrial y Técnico/a Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 173, de 9 de septiembre; resueltas 
por las Comisiones de Valoración, las alegaciones formuladas contra las Resoluciones 
de 4 de mayo de 2020 (BOJA núm. 92, de 15 de mayo), todas de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por las que, a propuesta de las respectivas 
Comisiones de Valoración que han valorado los concursos de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
en Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en Seguridad en el Trabajo, se aprueban las resoluciones provisionales de 
dichos concursos y se anuncia la publicación de los listados provisionales; a propuesta 
de dichas Comisiones de Valoración, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, 
de 16 de enero) por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las correspondientes Comisiones de Valoración, la 
resolución definitiva del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de las siguientes categorías/especialidades:
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-  Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada.

- Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo.

La presente resolución adjudica definitivamente las plazas ofertadas, así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes 
admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Publicar como Anexo I de la presente resolución las listas definitivas de las 
personas concursantes que obtienen destino, con indicación de la puntuación otorgada 
por la Comisión de Valoración, así como de la plaza definitivamente adjudicada, y con 
indicación de no haber sido baremado/a si no ha sido relevante para la adjudicación de 
dichos destinos. 

Tercero. Publicar como Anexo II de la presente resolución, las listas definitivas de las 
personas concursantes que no obtienen destino, con indicación de la causa de exclusión 
en caso de resultar «excluido/a», y con indicación de no haber sido baremado/a en caso 
de no tener opciones de obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de 
méritos y de los destinos solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta.

Cuarto. Publicar como Anexo III de la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto Conforme a lo establecido en la base 7.1 de la convocatoria, los destinos 
adjudicados son irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública. En tal caso, deberá acreditarse 
dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación de 
destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de 
posesión del mismo. 

Sexto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 
adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de los 
tres días hábiles siguientes al día establecido en la Resolución de esta Dirección General 
de Personal, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la 
que se reanudará el cómputo de los plazos suspendidos de cese y toma de posesión en 
virtud del artículo 14 de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2 (BOJA Extr. 
núm. 81, de 23 de noviembre), iniciándose el cómputo de dicho cese a la finalización de 
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a las personas interesadas si no se 
encuentran suspendidos los plazos de cese y toma de posesión en virtud de la citada 
Orden de 23 de noviembre de 2020, salvo que por causas justificadas esta Dirección 
General acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Séptimo. Conforme a lo establecido en la citada base 7.2 de la convocatoria, la toma 
de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
al del cese establecido en el párrafo anterior, si las plazas son de la misma Área de Salud; 
en el plazo de diez días hábiles, si son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes 
si implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el reingreso al servicio 
activo.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE OBTIENEN DESTINO

TÉCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ERGONOMÍA 
Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE BAREMADO 
(*) AUTOB.

TOTAL 
BAREMO 

DEF

COD 
DESTINO 

DEF
DESTINO DEF

SANCHÍS SÁNCHEZ, MARÍA 
SONIA ***6199** SI 82,012 82,012 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

REGIONAL DE MÁLAGA

TÉCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE BAREMADO 
(*) AUTOB.

TOTAL 
BAREMO 

DEF

COD 
DESTINO 

DEF
DESTINO DEF

BARRAGÁN GÓMEZ, 
MANUEL ***5957** SI 72,998 72,998 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA VICTORIA
BERMÚDEZ LUQUE, JUAN 
CARLOS ***7527** SI 76,684 72,644 7211 DISPOSITIVO DE APOYO 

MÁLAGA
CAMPOS ESPAÑA, 
VICENTE ***3798** SI 79,959 74,807 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

REGIONAL DE MÁLAGA
CARRERA DOMÍNGUEZ, 
EMILIO ***8995** SI 59,004 65,074 8990 HOSPITAL LA MERCED

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 
SEBASTIÁN ***9466** SI 78,494 78,491 7211 DISPOSITIVO DE APOYO 

MÁLAGA
GUZMÁN GUZMÁN, JOSÉ 
MARIO ***8909** SI 96,958 93,947 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

PADILLA FORTES, ANA 
MARÍA ***9431** SI 80,706 65,798 7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA
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ANEXO II

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE NO OBTIENEN DESTINO

TÉCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ERGONOMÍA 
Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA

SIN PERSONAS CONCURSANTES QUE NO OBTIENEN DESTINO

TÉCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE BAREMADO 
(*) AUTOB.

TOTAL 
BAREMO 

DEF

COD DESTINO 
DEF DESTINO DEF

CANTIZANI MUÑOZ, FRANCISCO ***2012** SI 64,561 59,061 ADMITIDO/A SIN DESTINO
GARCÍA RUEDA, HERMINIO ***6171** SI 51,498 51,498 ADMITIDO/A SIN DESTINO

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL
03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE 

LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO
05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS
08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Personal 
de Lavandería y Planchado, por el sistema de acceso libre, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y 
se inicia el plazo para solicitar destino.

En el Decreto 76/2016, de 15 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2016 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud se 
indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como establece el artículo 69 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de las medidas 
derivadas de la planificación de recursos humanos así como del acuerdo de mesa 
sectorial, de fecha 29 de diciembre de 2015, por la que se establece un plan bienal de 
ordenación de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de 
temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción 
progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios 
públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones necesarias 
para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en 
orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar 
el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en las bases 9 y 10 del Anexo I 
de la Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a y Personal de Lavandería 
y Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud]), modificada por Resolución 
de 8 de febrero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 33, de 15 de febrero), de modificación de la Resolución de 20 de 
septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para 
cubrir plazas básicas vacantes de Celador/a-Conductor/a y Personal de Lavandería y 
Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2016 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
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de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Personal de Lavandería y Planchado. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo II a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud).

Sexto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición, 
conforme a la distribución por centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente 
resolución.

Séptimo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 
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En virtud de lo dispuesto en la base 10.1 de la convocatoria, y al objeto de garantizar la 
obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, con independencia de la puntuación obtenida, 
han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de destinos ofertados, 
especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo I. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del 
citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la 
persona con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona 
aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a 
órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser 
acreditada mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida 
por la Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u 
órgano equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel 
de dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de 
febrero (BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA 
núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad 
de desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Octavo. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
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realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web
https://juntadeandalucia.es/servicios.html
accediendo con el certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Noveno. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado séptimo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

PERSONAL DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO- ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 229

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS 9

CÁDIZ
2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 19

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 13

CÓRDOBA 3920 HOSP. UNIV. REINA SOFÍA 40

GRANADA
4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 33

4923 HOSPITAL DE BAZA 3

HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 17

JAÉN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN 27

6921 HOSPITAL DE ÚBEDA 4

MÁLAGA

7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 5

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 8

7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA 1

SEVILLA 8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 50
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ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en 
su defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco 
años, en la categoría de origen.

12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la 
que concursa.

14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel 
académico igual o inferior.

16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 
datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada 
en la fase de concurso bajo declaración responsable.

17. No acredita estar en posesión del permiso de conducir clase B.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 13 de julio de 2020, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Telefonista, por el sistema de acceso libre y se anuncia 
la publicación de dichas listas.

Mediante la Resolución de 13 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 139, de 21 de julio), por la que se aprueban las 
listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Telefonista, por el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas listas 
por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema de acceso por el que participa 
cada aspirante, la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales 
Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que no han superado el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con 
indicación de la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, 
y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición. La puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en la fase de concurso solo se indica en el caso de que 
la puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso-oposición.

En el resuelve tercero se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
excluidas del concurso oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. 

En el resuelve cuarto, se publica, como anexo a la resolución, la relación de causas 
de exclusión.

Por su parte, mediante Resolución de 13 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 224, de 
19 de noviembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, ya 
se aprobó la relación de plazas que se ofertan conforme a la distribución por centros de 
destino.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal recursos potestativos 
de reposición interpuestos contra la Resolución de 13 de julio de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Telefonista, 
por el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas listas, procede 
modificar la citada Resolución de 24 de abril de 2020.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en la base 10.1.2 y en la 
base 11 del anexo de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 1�5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que 
se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso-
oposición de la categoría de Telefonista, por el sistema de acceso libre, aprobada por la 
citada Resolución de 13 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 139, de 21 de julio), en orden a incluir en dicha lista las 
modificaciones derivadas de la estimación del/de los recursos potestativos de reposición 
interpuestos contra dicha resolución.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no han superado el concurso 
oposición de la categoría de Telefonista, por el sistema de acceso libre, aprobada por la 
citada Resolución de 13 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 139, de 21 de julio), en orden a incluir en dicha lista las 
modificaciones derivadas de la estimación del/de los recursos potestativos de reposición 
interpuestos contra dicha resolución.

Tercero. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ servicioandaluzdesalud).

Contra la presente resolución, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Ingeniero/a 
Superior por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación 
de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en las bases 10 y 11 del anexo 
de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso Libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en la Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opciones Economía/Estadística, 
Organización/Gestión y Sistemas y Tecnología de la Información; Técnico/a de Gestión 
Documental, Biblioteca y Archivo; Técnico/a de Salud, opciones Educación para la Salud 
y Participación Comunitaria y Sanidad Ambiental e Ingeniero/a Superior dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por Resolución 
de 9 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 134, de 15 de julio), resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores 
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las alegaciones presentadas a las resoluciones por las que se aprueban las listas 
provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Ingeniero/a Superior. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo II a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición, 
conforme a la distribución por centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente 
resolución.
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Séptimo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo I. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del 
citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la 
persona con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona 
aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a 
órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser 
acreditada mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida 
por la Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u 
órgano equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel 
de dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de 
febrero (BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA 
núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad 
de desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Octavo. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web
https://juntadeandalucia.es/servicios.html
accediendo con el certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Noveno. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado séptimo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

INGENIERO/A SUPERIOR - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 3

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 1

SEVILLA 8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 1
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ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 

datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada 
en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a de 
Función Administrativa, opción Economía/Estadística y de Técnico/a de Función 
Administrativa, opción Organización/Gestión por el sistema de acceso libre, se 
anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación 
de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en las bases 10 y 11 del anexo 
de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso Libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 130/2017, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución de 21 de noviembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción 
Economía/Estadística y Técnico/a de Función Administrativa, opción Organización/Gestión, 
entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
corregida por Resolución de 9 de julio de 2019 (BOJA núm. 134, de 15 de julio), resueltas 
por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones 
por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que superan el 
concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado 
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por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de:

- Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística.
- Técnico/a de Función Administrativa, opción Organización/Gestión.
Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 

sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo II a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)

Sexto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición, 
conforme a la distribución por centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente 
resolución.

Séptimo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
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la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de la 
puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de destinos 
ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo I. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 119,  
de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Octavo. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
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VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web https://juntadeandalucia.es/servicios.html accediendo con el 
certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Noveno. Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos citado en el 
apartado séptimo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIÓN ECONOMÍA/ESTADÍSTICA-ACCESO LIBRE
TOTAL PLAZAS: 14

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA
1209 DISPOSIT. APOYO LEVANTE-ALTO ALMANZORA 1
1921 HOSPITAL HUERCAL-OVERA 1

CÁDIZ
2212 DISPOSIT. APOYO BAHIA DE CADIZ-LA JANDA 1
2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 1
2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1

CÓRDOBA 3920 HOSP. UNIV. REINA SOFIA 1
GRANADA 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 1
HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 1
JAÉN 6921 HOSPITAL DE UBEDA 1
MÁLAGA 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1

SEVILLA
8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA 1
8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCIO 1
8925 HOSPITAL DE VALME 2
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TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIÓN ORGANIZACIÓN/GESTIÓN - ACCESO LIBRE
TOTAL PLAZAS: 15

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

CÁDIZ
2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1
2924 HOSPITAL DE JEREZ 1

CÓRDOBA
3920 HOSP.UNIV. REINA SOFIA 1
3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 1

GRANADA 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 1
JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 1

MÁLAGA
7216 DISPOSIT. APOYO SERRANIA 1
7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 1

SEVILLA
8920 HOSP.UNIV. VIRGEN DEL ROCIO 3
8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 3
8925 HOSPITAL DE VALME 1

ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que 

se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 

datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada en 
la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de 
Personal de Lavandería y Planchado, por el sistema de promoción interna.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 92, de 15 de mayo de 2020, se publicó 
la Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Personal de Lavandería y Planchado, por 
el sistema de promoción interna, y se anuncia la publicación de dichas listas, en la que 
se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo que la relación de plazas 
que se oferten conforme a la distribución por centros de destino se aprobará mediante 
resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslado, convocados por esta Dirección General.»

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo I de la 
Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a y Personal de Lavandería y 
Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de 
Personal de Lavandería y Planchado, por el sistema de promoción interna, conforme a la 
distribución por centros de destino que se indica en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 
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En virtud de lo dispuesto en la base 10.1 de la convocatoria, y al objeto de garantizar la 
obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, con independencia de la puntuación obtenida, 
han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de destinos ofertados, 
especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio 
de sus funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de 
discapacidad, que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
propias de la categoría a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 
119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
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realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web https://juntadeandalucia.es/servicios.html accediendo con el 
certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

PERSONAL DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO-PROMOCIÓN INTERNA
TOTAL PLAZAS: 2

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS
HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 1
MÁLAGA 7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA 1
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Sección Administrativo en el Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref. 4898).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL 

REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad en Atención a 
la Ciudadanía.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3.  Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Análisis y tomas de decisiones.
- Abordaje de situaciones de crisis y gestión de conflictos.
- Orientación al usuario.
- Habilidad negociadora y asertividad.
- Conocimiento del entorno profesional.
- Orientación al aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a resultados.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Trabajo en equipo.
- Planificación y gestión de recursos en un marco de eficiencia.
- Coordinación con las diferentes Unidades y profesionales en los procesos de 

implantación de nuevos programas informáticos.
- Organización de grupos profesionales que participen en el seguimiento de los 

Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) implantados y en los que participan de 
manera activa.

- Desarrollo de nuevas propuestas y estrategias de mejoras en los futuros procesos 
que se han de elaborar en base a la nueva propuesta de la Administración Electrónica, 
facilitando su llegada y puesta en marcha.

- Comunicación entre las Unidades y los ciudadanos.
- Todas las funciones propias que requieren el puesto.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avenida Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
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motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo del 
Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref. 4898), convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, 
BOJA núm. ................, de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 
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1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran solo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 14 de 
agosto de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Matrón/a (Enfermero/a especialista 
en Enfermería Obstétrico-Ginecológica), por el sistema de acceso libre, y se 
anuncia la publicación de dichas listas.

Mediante la Resolución de 14 de agosto de 2020 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las 
listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica), por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas, por orden alfabético 
y de puntuación, indicando el sistema de acceso por el que participa cada aspirante, 
la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados 
del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales 
Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que no han superado el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con 
indicación de la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, 
y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición. La puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en la fase de concurso solo se indica en el caso de que 
la puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso-oposición.

En el resuelve tercero se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
excluidas del concurso oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. 

En el resuelve cuarto, se publica, como anexo a la resolución, la relación de causas 
de exclusión.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal varios recursos 
potestativos de reposición interpuestos contra la citada Resolución de 14 de agosto 
de 2020 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Matrón/a (Enfermero/a 
especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica), por el sistema de acceso libre, 
y se anuncia la publicación de dichas listas, y habiéndose admitido por esta Dirección 
General de Personal la renuncia voluntaria de una de las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica), por el sistema de acceso libre, se procede a la modificación 
de la puntuación otorgada a tres de las personas candidatas en el listado de aspirantes 
que sí superan el concurso oposición, y a una de las personas candidatas en el listado 
de aspirantes que no superan el concurso-oposición, y en vista de lo anterior, resulta 
procedente anunciar la modificación de los citados listados definitivos de aspirantes que 
superan, que no superan y excluidos.
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Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 9.1.4 del Anexo I de 
la Resolución de 20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Matrón/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución 
de 22 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 187, de 28 de septiembre), de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, modificada por Resolución 
de 20 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas 
en la Resolución de 9 de julio de 2019 (BOJA núm. 134, de 15 de julio), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, 
de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 
14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas 
a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso- 
oposición de la categoría de Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica), por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 14 de 
agosto de 2020 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas 
de la estimación de varios recursos potestativos de reposición interpuestos contra dicha 
resolución y de la admisión de la renuncia voluntaria presentada por una de las personas 
candidatas incluidas en la misma.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no han superado el concurso- 
oposición de la categoría de Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica), por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 14 de 
agosto de 2020 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la estimación de un recurso potestativo de reposición interpuesto contra 
dicha resolución y de la admisión de la renuncia voluntaria presentada por una de las 
personas candidatas incluidas en la misma.

Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos del concurso-oposición de la 
categoría de Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica), 
por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 14 de agosto 
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de 2020 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas 
de la admisión de la citada renuncia voluntaria presentada por una de las personas 
candidatas incluidas en la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso- 
oposición.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Contra la presente resolución, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a convocada 
mediante de Resolución de 21 de enero de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 
31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 
21 de enero de 2019, (BOJA núm. 18, de 28 de enero de 2019) por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía; finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 
requisitos alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el 
Anexo II de la citada Resolución de 21 de enero de 2019 (BOJA núm. 18, de 28 de enero 
de 2019) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el  
Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Enfermero/a.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
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uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el  
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en 
el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, 
indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-
oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 10 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 19 de octubre de 
2020, de esta Dirección General, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva, por el sistema de acceso 
libre, y se anuncia la publicación de dichas listas.

Mediante la Resolución de 19 de octubre de 2020 (BOJA núm. 207, de 26 de octubre), de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva, por el sistema de acceso libre, y 
se anuncia la publicación de dichas listas, por orden alfabético y de puntuación, indicando 
el sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada 
por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, 
de oposición y la total del concurso-oposición.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal recursos de reposición 
interpuestos contra la citada Resolución 19 de octubre de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Medicina Intensiva, por el sistema de acceso libre, y se anuncia 
la publicación de dichas listas, procede la modificación de la puntuación otorgada a los 
candidatos, en el listado de aspirantes que sí superan el concurso oposición, y en vista de 
lo anterior, resulta procedente anunciar la modificación de los citados listados definitivos 
de aspirantes que superan.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en la base 10.1.2 y en la base 
11 del anexo de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que 
se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
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Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Intensiva, por el acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 19 de octubre de 
2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a 
incluir en dicha lista las modificaciones derivadas de las estimaciones de los recursos de 
reposición interpuestos contra dicha resolución.

Segundo. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ servicioandaluzdesalud).

Contra la presente resolución se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para 
la contratación temporal de Técnicos/as Medios para la Unidad Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales.

(Expte.-TM_PRL_2020).
La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, convoca proceso de selección 
para la contratación temporal de Técnicos/as de Prevención de Riesgos Laborales.

Las bases de la convocatoria y la información y documentación necesaria se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en la página web de la entidad: 
www.sspa.juntadeandalucia.es/epsbg.

Utrera, 9 de diciembre de 2020.- El Director Gerente, Emilio J. García Núñez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción, 
por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino (BOJA núm. 232, de 1.12.2020).

Advertido error material en el anexo de la Resolución de 25 de noviembre de 2020, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición 
de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción, por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino (BOJA núm. 232, de 1 de diciembre), 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 160. 
Donde dice:

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

T. MTO. ACABADO Y CONSTRUCCIÓN - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 48

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERIA 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 2

CADIZ

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 1

2922 HOSPITAL LA LINEA DE LA CONCEPCION 1

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 1

2924 HOSPITAL DE JEREZ 3

CORDOBA

3920 HOSP.UNIV. REINA SOFIA 6

3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 1

3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 2

GRANADA

4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 1

4922 HOSPITAL DE MOTRIL 2

4926 HOSP.UNIV. SAN CECILIO 1

HUELVA 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA 2
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T. MTO. ACABADO Y CONSTRUCCIÓN - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 48

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

JAEN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 5

6922 HOSPITAL DE LINARES 2

SEVILLA

8920 HOSP.UNIV. VIRGEN DEL ROCIO 11

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 6

8925 HOSPITAL DE VALME 1

Debe decir:

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

T. MTO. ACABADO Y CONSTRUCCIÓN - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 48

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERIA 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 2

CADIZ

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 1

2922 HOSPITAL LA LINEA DE LA CONCEPCION 1

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 1

2924 HOSPITAL DE JEREZ 3

CORDOBA

3920 HOSP.UNIV. REINA SOFIA 6

3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 1

3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 2

GRANADA

4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 2

4922 HOSPITAL DE MOTRIL 2

4926 HOSP.UNIV. SAN CECILIO 1

HUELVA 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA 2

JAEN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 5

6922 HOSPITAL DE LINARES 2

SEVILLA

8920 HOSP.UNIV. VIRGEN DEL ROCIO 10

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 6

8925 HOSPITAL DE VALME 1
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, por el 
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la 
relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino 
(BOJA núm. 232, de 1.12.2020).

Advertido error material en el texto del cuadro del Anexo I, relación de plazas que se 
ofertan por centros de destino, de la Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, por el sistema de acceso libre, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino (BOJA núm. 232, de 1 de diciembre de 2020), y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 4. 
Donde dice:

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR-ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 32

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA
1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 3

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 1

CÁDIZ 2923 HOSPITAL ALGECIRAS 3

GRANADA
4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 5

4926 HOSP. UNIV. SAN CECILIO 3

HUELVA
5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 1

6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 3

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 

MÁLAGA 1

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 3

SEVILLA
8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCIO 7

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 2
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Debe decir:

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR- ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 32

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 3

CÁDIZ
2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 1

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 3

GRANADA
4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 5

4926 HOSP.UNIV. SAN CECILIO 3

HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 1

JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 3

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1

7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 3

SEVILLA
8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 7

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 2
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se modifica la composición del Tribunal Calificador que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para la provisión por acceso libre, de una plaza de Técnico 
Auxiliar de Medios Audiovisuales.

Mediante Resolución de 26 de febrero de 2020, (BOE núm. 56, de 5 de marzo de 2020 y 
BOJA núm. 44, de 5 de marzo de 2020), se convocan pruebas selectivas para la provisión, 
por acceso libre, de una plaza de Técnico Auxiliar de Medios Audiovisuales, por el sistema 
de concurso-oposición.

Mediante Resolución de 23 de octubre de 2020 (BOJA núm. 209, de 28 de octubre), 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia 
la composición del Tribunal Calificador encargado de juzgar las referidas pruebas 
selectivas.

Presentado escrito de renuncia por parte de don José María Ortiz Garrido, como 
vocal suplente del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas arriba referenciadas, este 
Rectorado, considerando justificada la causa alegada, ha resuelto aceptar la renuncia 
presentada, y nombrar como nueva vocal suplente a doña Belén Castro Caro, Técnico 
Especialista de Medios Audiovisuales de la Universidad de Córdoba.

Córdoba, 25 de noviembre de 2020.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral 
de duración determinada, una plaza de Coordinador de Prácticas-Profesor 
Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 abril), y en 
uso de las competencias que le atribuye el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma norma; el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero (BOJA 
núm. 8, de 11 de enero de 2013), así como los Estatutos de esta Universidad aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre, modificados por Decreto 212/2017, de 26 de 
diciembre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018); conforme a los acuerdos de 1 de abril 
de 2019, de la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto Específico entre la Junta de 
Andalucía y la Universidad de Córdoba para la utilización de las Instituciones Sanitarias 
en la Investigación y la Docencia, una vez obtenida la autorización de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, de 24 de julio 
de 2019, para la contratación temporal de profesorado universitario vinculado al Servicio 
Andaluz de Salud en la Universidad de Córdoba concurriendo necesidades urgentes e 
inaplazables para el curso académico 2019/2020, ha resuelto convocar concurso público 
de méritos para la adjudicación de la plaza de Profesor Asociado de Concierto con las 
Instituciones Sanitarias que se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público de méritos para cubrir, mediante contrato laboral 

especial de duración determinada a tiempo parcial, la plaza de Coordinador de Prácticas-
Profesor Asociado CIS que se indica en el Anexo I, con las características que igualmente 
se señalan en el mismo.

1.2. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores (BOE núm. 255, de 24 de octubre), en lo no previsto 
por la Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régimen de duración de los 
contratos, que será según se determine en estas bases y en el contrato laboral que se 
concierte; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 261, de 
31 de octubre); el Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con 
contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo de 2008); el Real Decreto 898/85, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado 
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universitario, modificado parcialmente por los Reales Decretos 1200/86, de 13 de junio, 
554/1991 de 12 de abril y 70/2000, de 21 de enero; los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba, aprobados mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre, modificados por 
Decreto 212/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), en cuanto no 
se opongan a las leyes citadas anteriormente, y demás normas que fuesen de aplicación; 
el Real Decreto 1558/86, de 28 junio, que establece las bases generales del régimen 
de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, modificado por los 
Reales Decretos 644/1988, de 3 de junio, y 1652/1991, de 11 de octubre, y el Concierto 
Específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia de 6 de marzo de 2000, así 
como las presentes bases y demás normas de carácter general aplicables, en lo que no 
se opongan o resulten incompatibles con las anteriores, y demás normativa de pertinente 
aplicación.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria vinculan a la Administración 
y a todos los aspirantes que participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados por los concursantes deberán 

cumplirse a la fecha de finalización del plazo establecido para solicitar la participación en 
el concurso y mantenerse durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
Para concurrir al presente concurso los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos, conforme a los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los descendientes de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan la 

condición de discapacitado reconocida oficialmente deberán tener catalogada la discapacidad, 
acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas a las que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de la titulación exigida según se indica en el anexo I de la 
presente convocatoria, así como de aquellos otros requisitos exigidos en el citado anexo. 
Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá aportarse credencial de 
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homologación o declaración de equivalencia expedida por el Ministerio con competencias 
en la materia.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio del idioma castellano, que 
podrá ser apreciado por la Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.

2.2. Requisitos específicos.
Los aspirantes a esta plaza deberán ser personal de plantilla (tengan o no plaza en 

propiedad) en el Servicio Asistencial que se indica en el Anexo I. en el que se concreta la 
plaza, debiendo existir correspondencias entre la actividad docente de la plaza solicitada 
y la actividad asistencial desarrollada. Asimismo, deberán poseer actividad profesional 
acreditada fuera de la Universidad al menos tres años y mantener la plaza asistencial en 
la que presta servicios durante la totalidad de su periodo de contratación.

3. Publicidad del concurso.
El presente concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 

Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba y en página web de la misma:
https://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-contratado-ciencias-salud

4. Duración de los contratos 
El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo parcial.
La duración del contrato será la que se indica en el Anexo I de la presente resolución. 

La contratación se iniciará cuando exista resolución definitiva de la plaza y finalizará con 
el término del curso académico, prorrogándose durante un curso académico más. 

El adjudicatario de la plaza cesará, en cualquier caso, cuando cause baja en la 
Institución Sanitaria Concertada o en la plaza asistencial concordante con la actividad 
docente a desarrollar.  

5. Solicitudes y documentación.
5.1. Los interesados en tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar una 

instancia-currículum normalizada, que estará disponible en el Servicio de Planificación de 
Recursos Humanos (Sección de Procesos Selectivos) de esta Universidad y en la página 
web de la Universidad de Córdoba:
https://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-contratado-ciencias-salud

5.2. Asimismo, deberán abonar los derechos de participación, que son de 30 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander Central Hispano número ES21 
0049 2420 38 2014628248 a nombre de la Universidad de Córdoba, haciendo constar 
«Convocatoria Profesorado Asociado CIS 9/2020» y código de la plaza a la que se opta. 

En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos de participación supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Asimismo, la falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no será subsanable y determinará la exclusión de los aspirantes.

5.3 Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, se 
presentarán en el Registro General de la Universidad, sito en la Avda. Medina Azahara, 
núm. 5 (14071 Córdoba), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y deberán cumplimentarse en castellano o traducidas 
literalmente al mismo, al igual que la documentación acreditativa de los requisitos, que 
deberá acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial.

Si la solicitud se presentara en otros Registros distintos a los de la Universidad 
de Córdoba, deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección pefectivos@uco.es con el asunto «avance solicitud pdi», 
indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación, lugar donde se ha 
presentado y referencia de la/s plaza/s que se solicita/n. Las solicitudes que se envíen por 
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correo se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de correos antes de su certificación.

5.4. El plazo para presentar solicitudes será de diez días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas 
serán vinculantes para los peticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, de contestaciones a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido 
en el resto de las bases de la presente convocatoria, donde la publicación en los medios 
citados sustituirá a la notificación en el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante todos los errores en la consignación del mismo, así como la comunicación 
de cualquier cambio de dicho domicilio posterior a la solicitud.

5.5. A dicha instancia-currículum, que deberá cumplimentarse correctamente en 
todos sus apartados, se acompañarán obligatoriamente los documentos que más abajo 
se relacionan:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o equivalente.
- Fotocopia del título de Licenciado/a o Graduado/a en Medicina (anverso y reverso), 

acompañada de la credencial de homologación o declaración de equivalencia, en su 
caso.

- Fotocopia del título de Médico Especialista en Cirugía General y del Aparato 
Digestivo (anverso y reverso), acompañada de la credencial de homologación o de la 
credencial de equivalencia, en su caso.

- Fotocopia de la certificación académica personal en la que consten las calificaciones 
obtenidas por el solicitante en cada una de las asignaturas que conforman su carrera 
universitaria.

- Resguardo original de haber abonado los derechos de participación, en el que 
conste nombre y apellidos, DNI y código de la plaza.

- Hoja de servicios o certificación actualizada emitida por el Hospital Universitario 
Reina Sofía o Distrito Sanitario correspondiente, en la que se especifique el puesto que 
actualmente ocupa el solicitante, turno de trabajo, antigüedad, centro, lugar y servicio 
asistencial en el que realiza su actividad, que deberá ser concordante con el de la plaza 
docente que solicita.

- Autobaremación, con acreditación de los méritos que se aleguen en la instancia 
(para la acreditación de las publicaciones será suficiente la presentación de la primera 
página).

El baremo a utilizar será el que se acompaña como Anexo II a la presente 
convocatoria.

A la instancia-solicitud se unirá la documentación que justifique todos los méritos 
alegados por los candidatos, debidamente compulsada. No obstante, los aspirantes 
podrán presentar copia o fotocopia de la documentación justificativa de los méritos 
a que se refiere el baremo, responsabilizándose expresamente de la veracidad de la 
documentación aportada, debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda «Es 
copia de su original» y firmando a continuación, o bien acompañando declaración jurada, 
firmada por el interesado, de que toda la documentación que se aporta es copia fiel del 
original. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a 
la participación en el concurso, con independencia de la responsabilidad a que hubiere 
lugar. En cualquier caso, la Comisión de Contratación o Comisiones Técnicas podrán 
requerir de los aspirantes la presentación de los originales de la documentación aportada, 
siendo excluidos del concurso si no cumplimentan el requerimiento.

Solo se tendrán en cuenta aquellos méritos que se hayan relacionado expresamente 
en la instancia-currículum y queden debidamente acreditados.
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Asimismo, los méritos deberán ser numerados en el orden correspondiente que figure 
en la instancia-currículum, al objeto de facilitar su comprobación e identificación por la 
Comisión de Contratación.

5.6. Dentro de los quince días siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, el Rector dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que será publicada en la Boletín 
oficial de la Universidad de Córdoba y que servirá de notificación a los participantes en el 
concurso.

Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la citada resolución en el BOUCO.

En ningún caso será subsanable el no haber efectuado el pago de los derechos de 
participación.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones o 
resueltas las que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará resolución 
elevando a definitivas las listas de aspirantes por el mismo cauce anterior.

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

6. Resolución y propuesta de contratación.
6.1. El Rectorado, una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos, 

remitirá al Departamento correspondiente la documentación de los aspirantes admitidos 
para su informe preceptivo por el Consejo de Departamento. El informe, que habrá de 
ser razonado en cualquier caso, incluirá una baremación previa de los Departamentos 
correspondientes, que confirmará o corregirá la autobaremación del candidato, y que 
servirá de base para la baremación definitiva que la Comisión de Contratación realizará 
para la resolución del procedimiento selectivo, la cual se comunicará al Consejo de 
Gobierno. 

El baremo a utilizar en la resolución de estas plazas es el que se indica en el Anexo II 
de la presente resolución.

El Departamento, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 
las solicitudes y documentación que acompañen, y una vez cumplimentado lo anterior, 
deberá devolver la documentación al Rectorado, haciéndose entrega a la Comisión de 
Contratación de la Universidad para su examen y evaluación.

6.2. La resolución del procedimiento selectivo establecerá un orden de prelación que 
se hará público en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba, y servirá de notificación 
a los participantes en el concurso.

En el plazo de los cinco días hábiles siguientes, los aspirantes admitidos podrán, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común 
de las Administraciones Públicas, solicitar por escrito el examen de la documentación 
correspondiente a la plaza de la que son aspirantes, y si lo consideran conveniente, 
formular, dentro de ese mismo plazo, la pertinente reclamación ante el Presidente de la 
Comisión de Contratación.

Del/os escrito/os de reclamación, si lo/s hubiera, se dará traslado al/los candidato/s 
afectado/s mediante publicación que se realizará en el Boletín Oficial de la Universidad de 
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Córdoba, para que, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha publicación, alegue/n 
lo que estime/n pertinente en relación con dichos escritos, que estarán disponibles para 
su consulta en el Servicio de Planificación de Recursos Humanos (Sección de Procesos 
Selectivos).

Una vez estudiadas dichas reclamaciones, así como las alegaciones, en su caso, 
la Comisión de Contratación resolverá definitivamente el procedimiento selectivo y lo 
comunicará al Consejo de Gobierno.

La resolución definitiva se hará pública en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Córdoba, que servirá de notificación a los participantes en el concurso.

En el plazo de siete días hábiles contados a partir de la publicación de la resolución 
definitiva del concurso, el candidato propuesto aportará, a efectos de formalizar el 
correspondiente contrato, la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del/os título/s exigido/s para el desempeño de la plaza.
b) Fotocopia del DNI.
c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separado, mediante expediente 

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas mediante sentencia penal 
firme.

d) Certificado médico oficial, en su caso.
En el supuesto de que, en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el 

aspirante propuesto no presente la documentación acreditativa de reunir los requisitos 
exigidos, o si del examen de la misma se dedujera que carece de dichos requisitos, 
no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la plaza obtenida, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que 
pudiera haber incurrido en este último caso.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la incorporación del 
aspirante propuesto, podrá formalizarse la contratación con el segundo o siguientes, 
respetando el orden de prelación establecido por la Comisión de Contratación.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de la plaza cuando, a juicio de 
la Comisión de Contratación, los currículums de los aspirantes no se ajusten al perfil o 
actividad docente de la plaza, o cuando no se adecúe mínimamente a las exigencias 
académicas de la misma.

Los recursos que se presenten contra la resolución definitiva del concurso no 
producirán efectos suspensivos de la resolución correspondiente, salvo que el Rector, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia manifiesta de nulidad de pleno derecho.

7. Tratamiento de datos personales.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 12 y 13 del Reglamento UE 2016/679 

(Reglamento General de Protección de Datos), la información básica del tratamiento de 
datos personales es la siguiente:

Responsable del Tratamiento: Universidad de Córdoba.
Legitimación:  Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas precontractuales. 
Tratamiento Necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.

Finalidad: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante 
convocatorias públicas

Cesiones o Comunicaciones: Al Registro de personal. Dirección General de Función 
Pública. Boletín Oficial Correspondiente (BOE, BOJA, BOUCO). Usuarios de la web en la 
que se publica el proceso selectivo.
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Plazo de conservación: Durante el tiempo que dure el proceso selectivo y el necesario 
para determinar las responsabilidades derivadas del mismo. En el supuesto de que el 
candidato se incorpore a la UCO, durante el tiempo necesario para el mantenimiento de 
la relación con la misma. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación.

Ejercicio de derechos: El interesado puede ejercer los derechos previstos en la 
legislación sobre protección de datos a través de la sede electrónica de la UCO. La 
dirección de contacto del Delegado de Protección de Datos es dpdatos@uco.es

Los interesados pueden ampliar la información en la siguiente dirección:
https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/proteccion-de-datos

8. Disposición final.
8.1. Transcurrido un año desde la publicación de la resolución adjudicando la 

correspondiente plaza sin que se hubiera interpuesto recurso alguno, esta Universidad 
procederá a devolver la documentación presentada por los interesados a quienes así lo 
soliciten en el plazo máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse retirado 
la documentación, se entenderá que el aspirante renuncia a su recuperación, decayendo 
en su derecho a ello y procediéndose seguidamente a su destrucción.

8.2. Todas las referencias contenidas en las presentes bases que se efectúan en 
género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.

8.3. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Código: CV200901.
Categoría: Coordinador de prácticas-profesor asociado de concierto con las 

instituciones sanitarias (CIS).
Área de conocimiento: Cirugía (Especialidad de Cirugía General y del Aparato 

Digestivo).
Departamento: Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 tutoría).
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Procedimientos Quirúrgicos, 

«Rotatorio de Cirugía» de la Titulación de Grado en Medicina, y otras propias del 
área.

Actividad asistencial: Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General y Digestiva
Entidad Sanitaria Concertada de Destino: Hospital Universitario Reina Sofía de 

Córdoba.
Duración: 2 años.
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Medicina. Especialista en Cirugía 

General y del Aparato Digestivo.
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ANEXO II

BAREMO PLAZAS PROFESOR ASOCIADO CIS FACULTAD DE MEDICINA

La selección tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

- Experiencia docente previa: máxima puntuación 15 puntos. Profesor asociado: 1 
punto por año; colaborador honorario: 0,2 por año. Otros méritos docentes acreditados: 
0,15 por año.

- Acreditación de la calidad docente por organismos externos: máxima puntuación 
15 puntos. Informe positivo de agencias de evaluación externa (15 puntos: De la ANECA 
hasta 10 puntos y de otras agencias hasta 2,5 puntos, por evaluación, hasta un total de 5 
puntos) y evaluación positiva -igual o superior a 3- del alumnado (hasta 1 punto por curso 
académico, hasta 10 puntos).

- Méritos relacionados con innovación docente: máxima puntuación 20 puntos. 
Incluye: publicaciones sobre metodología docente (9 puntos máximo: hasta 3 puntos 
cada una), elaboración de documentos sobre competencias clínicas (10 puntos máximo: 
relacionados con el contenido de la plaza hasta 5 puntos por cada uno y no relacionados 
con el contenido de la plaza hasta 1 punto por cada uno), comunicaciones a congresos 
sobre docencia (5 puntos máximo: hasta 1 punto cada una), proyectos de innovación 
docente (5 puntos máximo: de financiación por organismos públicos de ámbito nacional 
hasta 2 puntos por cada uno y financiados por organismos de tipo local hasta 1 punto por 
cada uno).

- Méritos asistenciales: máxima puntuación 15 puntos. Incluye: cada año como FEA 
(1 punto); cada año como jefe de sección (1,5 puntos); cada año como jefe de servicio/ 
director centro de salud (2 puntos).

- Méritos científicos: máxima puntuación 25. Cada publicación, articulo original 
internacional (hasta 1 punto); cada publicación, articulo original nacional (hasta 0,2 
puntos). No se considerarán publicaciones los abstract y comunicaciones a congresos.

- Méritos académicos: Grado de Doctor, hasta 10 puntos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se declara aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para la provisión, por acceso libre, de dos plazas de 
Técnico Auxiliar de Laboratorio, por el sistema de concurso-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 de la Resolución de 2 de 
septiembre de 2019 de esta Universidad (BOJA núm. 180, de 18 de septiembre de 2019, y 
BOE núm. 223, de 17 de septiembre de 2019), por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión, por acceso libre, de dos plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio, por 
el sistema de concurso-oposición, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las referidas pruebas selectivas. Dicha relación se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Universidad de Córdoba y en la página web de la Universidad de Córdoba
http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral 

Segundo. Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos a estas pruebas, que 
figura como anexo a la presente resolución, con indicación de los apellidos, nombre, 
número de Documento Nacional de Identidad codificado y causa/s de exclusión. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos. 

A N E X O 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s de exclusión

BAENA GUERRERO, DOMINGO *****298-X 01,02,08,09

CAÑETE GARCÍA, VANESSA *****124-N 02

CUESTA PASCUAL, MARÍA PILAR *****443-V 09

DEL RÍO MORENO, GUILLERMINA *****943-Z 01,09

ESCOBAR CALZADA, GALO *****152-P 01,04,06,07

FERNÁNDEZ SERRANO, MARÍA JOSEFA *****351-B 01,09

GÓMEZ CASTRÓN, OLGA Mª *****941-Y 01

GONZÁLEZ BRAOJOS, SONIA *****130-L 01,02

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, MARÍA DEL CARMEN *****513-X 09
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s de exclusión

MARTÍN SOTO, ROSA NIEVES *****792-Q 09

MUÑOZ TORRALBO, VIRGINIA *****213-V 09

PONFERRADA BUENO, JOSÉ LUIS *****896-R 02,09

RODRÍGUEZ PEDROSA, ANA BELÉN *****697-N 10 

RUÍZ RUANO RODRÍGUEZ, LOURDES *****837-M 02,07 

VAZQUEZ GARCÍA, FRANCISCO JOSÉ *****810-T 08

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

01.  No presenta fotocopia de DNI (anverso, reverso) o equivalente para los ciudadanos 
de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso de naturales de 
otros países.

02.  No presenta el título o resguardo de haberlo solicitado donde figure el pago de 
los derechos de expedición. En el caso de titulaciones extranjeras, éstas deberán 
estar homologadas.

03. No firma Anexo III.
04. No presenta relación de méritos firmada.
05. Presenta DNI caducado.
06.   No firma declaración acreditativa de que todas las copias o fotocopias aportadas   

 son copia fiel de sus originales. 
07. No presenta Instancia Modelo firmada. 
08.  Situación de desempleo no acreditada correctamente: no constan informe de 

rechazos a ofertas de empleo ni a acciones formativas.
09.  Situación de desempleo no acreditada correctamente: no presenta informe de 

antigüedad de la Oficina de Empleo correspondiente.
10.  No abona derechos de examen o no aporta justificación acreditativa de estar 

exento conforme establece la base 3.3 de la convocatoria.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Corrección de errores de la Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca a concurso 
público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación (Rf.ª: PAC2018) (BOJA núm. 235, de 4.12.2020).

Corrección de errores: Para hacer constar que en la Resolución de 27 de noviembre de 
2020, del Rector en funciones de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se convoca 
a concurso público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación (Rfª: PAC2018).

Donde dice:
«Vista la propuesta formulada por el Investigador Principal, tal y como se describe en 

el Anexo II de esta resolución, en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación con grado de Doctor que colabore en la definición, elaboración y 
desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones del Proyecto referenciado en el mismo.»

Debe decir:
«Vista la propuesta formulada por el Investigador Principal, tal y como se describe en 

el Anexo II de esta resolución, en la que solicita la contratación de un Titulado Superior 
de Apoyo, que colabore en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y 
actuaciones del Proyecto referenciado en el mismo.»
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía, la fusión por absorción de las fundaciones Caja Granada y Caja 
Granada Memoria de Andalucía, que son absorbidas por la Fundación Caja 
General de Ahorros de Granada, y la modificación de los estatutos y de la 
dotación de esta como consecuencia de dicha fusión.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la fusión 
por absorción de las Fundaciones Caja Granada y Caja Granada Memoria de Andalucía, 
que son absorbidas por la Fundación Caja General de Ahorros de Granada, quedando las 
dos primeras extinguidas, así como de la modificación de los estatutos y de la dotación 
de esta, sobre la base de los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 27 de diciembre de 2019 se recibe en la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local escrito de la Fundación Caja 
General de Ahorros de Granada, solicitando la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la fusión por absorción de las siguientes fundaciones:

Fundación absorbente: 
Fundación Caja General de Ahorros de Granada. Registro núm. GR-1392.

Fundaciones absorbidas:
Fundación Caja Granada. Registro núm. GR-593.
Fundación Caja Granada Memoria de Andalucía. Registro núm. GR-1198.

Segundo. Con fecha 13 de julio de 2020, por el Registro de Fundaciones de 
Andalucía se solicita de la entonces Consejería de Hacienda, Industria y Energía, como 
Protectorado de las fundaciones que gestionan la obra social de las Cajas de Ahorros 
con domicilio social en Andalucía, informe con relación a los actos objeto de inscripción, 
remitiéndose con fecha 24 de septiembre de 2020 informe favorable a la fusión de las 
mencionadas fundaciones y a la modificación de los artículos 2, 5, 15, 21, 34, 35, 38 y 39 
y de la disposición adicional única y la disposición transitoria única de los estatutos de la 
Fundación Caja General de Ahorros de Granada, de fecha 11 de enero de 2020.

Tercero. Al expediente instruido se aporta escritura pública de fusión, otorgada en 
Granada el 20 de diciembre de 2019 ante el Notario don Luis María de la Higuera González, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 1.571 de su protocolo, conteniéndose en 
dicha escritura básicamente la siguiente documentación y manifestaciones:

- En virtud de la fusión llevada a cabo, se procede al traspaso del patrimonio en bloque 
de las fundaciones absorbidas a la fundación absorbente, que adquiere, por sucesión 
universal, todos los derechos y obligaciones de aquella, en los que queda subrogada.

- Se incorporan certificaciones expedidas por los secretarios de los correspondientes 
patronatos, con visto bueno de sus presidentes, en las que se hacen constar los acuerdos 
adoptados en las respectivas sesiones de patronatos, celebradas el día 28 de noviembre 
de 2019.



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 215 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Se incorpora informe justificativo de cada una de las fundaciones sobre el interés que 
reviste la fusión para las fundaciones afectadas. El informe de la Fundación Caja General 
de Ahorros de Granada incluye la indicación de que la fusión conlleva la modificación 
estatutaria de la fundación absorbente.

- Finalmente, la escritura comprende los balances de fusión a 31 de octubre de 2019 
de las tres fundaciones objeto de fusión y el balance de situación integrado.

Cuarto. Los estatutos de la fundación absorbente resultan modificados como 
consecuencia de la fusión, en concreto se modifican los artículos 2, 5, 15, 21, 34, 35, 
38 y 39, así como la disposición adicional única y la disposición transitoria única de los 
estatutos de la Fundación Caja General de Ahorros de Granada, formalizándose dicha 
modificación estatutaria en la misma escritura pública de fusión mencionada en el 
antecedente de hecho anterior.

Quinto. De acuerdo con los informes justificativos de fusión incorporados a dicha 
escritura, se produce un incremento de la dotación de la fundación absorbente por importe 
de 530.051 euros. Por tanto, la nueva dotación fundacional de la Fundación Caja General 
de Ahorros de Granada resultante de la fusión con la Fundación Caja Granada y Caja 
Granada Memoria de Andalucía ascendería a 1.631.406 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: El artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado mediante Decreto 32/2008, de 5 de febrero; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 278/2003, de 7 de octubre; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. En el artículo 42 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, se contempla entre 
las posibles causas de extinción de una fundación la de la fusión. La fusión se regula 
en el artículo 41 del mismo cuerpo legal disponiendo que las fundaciones, siempre que 
no lo haya prohibido el fundador, podrán fusionarse previo acuerdo de los respectivos 
patronatos, que se comunicará al Protectorado. El acuerdo de fusión de las fundaciones 
interesadas deberá ser razonado. El Protectorado podrá oponerse a la fusión por 
razones de legalidad y mediante acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses, 
a contar desde la notificación al mismo de los respectivos acuerdos de las fundaciones 
interesadas.

Tercero. El artículo 41.3 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, dispone que la fusión 
podrá realizarse por la absorción de una fundación a otra u otras que se extinguen, o 
bien mediante la creación de una nueva fundación a la que se transmitirán en bloque los 
patrimonios de las fusionadas que se extinguen.

Cuarto. La fusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, requerirá el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía.
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Quinto. Se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esenciales 
para llevar a cabo la inscripción, cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 
41 y 56 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y 38 de su Reglamento, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, 
habiéndose emitido informe favorable por la Secretaría General de Hacienda de la 
entonces Consejería de Hacienda, Industria y Energía, como Protectorado de la fundación, 
con fecha 11 de enero de 2020.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, y 
el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 12  
del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la fusión por absorción 
de las fundaciones Caja Granada y Caja Granada Memoria de Andalucía, que son 
absorbidas por la Fundación Caja General de Ahorros de Granada, quedando las dos 
primeras extinguidas y causando baja en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía, como consecuencia 
de la fusión, la modificación de los artículos 2, 5, 15, 21, 34, 35, 38 y 39, así como la 
disposición adicional única y la disposición transitoria única de los estatutos de la 
Fundación Caja General de Ahorros de Granada.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía, como consecuencia de 
la fusión, el aumento de dotación de la Fundación Caja General de Ahorros de Granada 
por importe de 530.051 euros, quedando dicha dotación fijada en la cantidad de 1.631.406 
euros.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente resolución a las fundaciones interesadas, 
dar traslado de la misma a la actual Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
como Protectorado de las fundaciones vinculadas a las cajas de ahorro andaluzas, y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 13 de octubre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 14 de octubre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Acuarela de Barrios, por la que se altera su ámbito territorial y se acuerda su 
inscripción por traslado.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Acuarela de Barrios, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación Acuarela de Barrios (en adelante la Fundación) fue constituida 
con fecha 11 de abril de 2012, mediante escritura pública, otorgada ante don Joaquín 
Zejalbo Martín, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía bajo el número 418 de 
su protocolo, constando su inscripción, por traslado desde la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad por Orden de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de 9 de abril 
de 2014. La inscripción conlleva el reconocimiento del interés general de sus fines.

Segundo. Con fecha 5 de marzo de 2019, se recibe en el Registro de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, Resolución de fecha 22 de febrero de 2019, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia por la que, 
en virtud de la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación sobre 
cambio del ámbito territorial de actuación, formalizada mediante escritura pública otorgada 
el 23 de enero de 2019, ante don Emilio García Peña, Notario del Ilustre Colegio Notarial 
de Andalucía, bajo el número 80 de su protocolo, se acuerda su traslado al Registro 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se solicita se proceda a la 
inscripción en este Registro de la Fundación Acuarela de Barrios. Al efecto se acompaña 
expediente de la Fundación.

Tercero. Fines.
Según el artículo 7 de los estatutos de la Fundación, ésta tiene como fines el favorecer 

un desarrollo integral de menores y jóvenes que se encuentran en desventaja social, en 
situación de riesgo o exclusión social; participar activamente en la construcción de una 
sociedad más justa y equitativa, que ofrezca igualdad de oportunidades, fomentando 
la tolerancia, la promoción y el desarrollo de fines cívicos, educativos y culturales, 
encaminados a la inclusión de estos colectivos; propiciar la inclusión social de colectivos 
en situación de vulnerabilidad social (especialmente infancia, jóvenes, familias, inmigrantes 
y mujeres), de forma interdisciplinar (educación, empleo, adicciones y salud, ocio, deporte 
y cultura) para alcanzar un desarrollo integral de la persona.

Cuarto. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en C/ Lebrillos, núm. 6, 14900 

Lucena (Córdoba), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se 
extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Quinto. Dotación.
La dotación fundacional está fijada en una cuantía de treinta mil euros (30.000,00 

euros).

Sexto. Patronato.
El patronato de la fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda válidamente identificado en el expediente de traslado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005 de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 37 del Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, 
así como el artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación, en lo 
referente al ámbito territorial de actuación de la fundación, pasando del ámbito territorial 
nacional al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, implica la 
desafectación de la Fundación del Protectorado de Fundaciones Estatal y su inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 
12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos y clasificar a la Fundación Acuarela 
de Barrios, atendiendo a sus fines, como entidad cívica, ordenando su inscripción en 
la Sección Segunda, «Fundaciones culturales, cívicas y deportivas», del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número CO-1514.
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Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho sexto de la 
presente resolución, así como la aceptación de sus cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación, su 
comunicación al Protectorado de Fundaciones de competencia estatal, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como al Registro de Fundaciones de 
competencia estatal dependiente del Ministerio de Justicia y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 14 de octubre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo denominado Titular del Órgano 
de Gestión Tributaria, reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento de Almería (Almería).

Expediente núm.: 0537/2020.

1. Entidad Local solicitante.
Almería (Almería)

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su clasificación.
Denominación: Titular del Órgano de Gestión Tributaria - 23281. 
Subescala y categoría: Intervención-Tesorería.
Nivel: 30.
Sistema de provisión: Libre designación.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la clasificación del puesto indicado en el punto 2, como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Se ha incorporado al expediente autorización de provisión del puesto mediante 
sistema de libre designación, según Resolución de la Secretaría General de financiación 
autonómica y local del Ministerio de Hacienda, de 19 de noviembre de 2020.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Clasificar el puesto referenciado en el punto 2, de la plantilla de personal 
de la Entidad Local cuyos datos se consignan en el punto 1, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional en la subescala y categoría 
indicados.

Segundo. La provisión del puesto se hará mediante el sistema indicado en el punto 2.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
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Cuarto. La presente resolución producirá sus efectos desde el día siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las funciones reservadas 
podrán continuar desempeñándose, en su caso, con arreglo a la situación previa a esta 
resolución durante un periodo máximo de tres meses hasta la cobertura del puesto 
conforme a cualesquiera de los sistemas de provisión previstos en el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
consejería de Hacienda y Financiación euroPea

Decreto 211/2020, de 9 de diciembre, por el que se acepta la transmisión de la 
propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento de Cúllar 
(Granada), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del inmueble que 
se cita, con destino a Centro de Participación Activa para Personas Mayores y 
se adscribe a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cúllar (Granada), se ha acordado la cesión de titularidad, 
mediante mutación demanial subjetiva, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de un inmueble sito en calle Empedrada, s/n, de dicha localidad, con destino a Centro de 
Participación Activa para Personas Mayores.

Por la Consejería competente en materia de políticas sociales, se considera de interés 
la aceptación de la cesión de la titularidad, mediante mutación demanial subjetiva, del 
citado inmueble con destino a Centro de Participación Activa para Personas Mayores.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Financiación Europea, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el 9 de diciembre de 2020,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en los artículos 80 y concordantes, de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
acepta la transmisión de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, acordada 
por el Ayuntamiento de Cúllar (Granada), de un inmueble sito en calle Empedrada, s/n, de 
dicha localidad, con destino a Centro de Participación Activa para Personas Mayores.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Baza (Granada), al tomo 1.220, libro 
194, folio 72, con el número de finca 9.437.

Referencia catastral: 7899513WG3579N0001GR. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de 
enero, la transmisión de la propiedad se formalizará mediante convenio administrativo y 
se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la transmisión de la propiedad del inmueble descrito en el 
apartado primero, que se adscribe a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, con destino a Centro de Participación Activa para Personas Mayores.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, a través de la Dirección 
General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente decreto. 

Sevilla, 9 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Almería, y se emplaza a los posibles interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 392/2020.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Almería se ha 
interpuesto por la funcionaria interina con DNI núm. 52522837-Z recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado número 392/2020, contra la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de fecha 29 de julio de 
2020, en solicitud de reconocimiento de existencia de fraude y abuso de contratos y 
nombramientos temporales, se aplique la Directiva 1999/70, se reconozca a la actora a 
prestar servicio de forma estable por tiempo indefinido, no temporal, y se reconozca a la 
participación en un proceso selectivo que afecte a su plaza, entre otras cosas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo (procedimiento 
abreviado número 392/2020), que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el BOJA, y 
posteriormente en el BOE, para la notificación a todos los posibles interesados y de 
emplazamiento para que, si lo estiman conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Abogado y Procurador, a 
partir de la publicación de la presente resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de ninguna clase.

Almería, 3 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, 
por la que se asignan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de o pro 
inmigrantes para el desarrollo de Programas dirigidos a la Mediación Intercultural 
durante el curso 2020/2021.

Esta Delegación Territorial, en uso de la competencia establecida en el artículo 15 de 
la Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones dirigidas a entidades públicas, asociaciones del alumnado, 
y de madres y padres del alumnado, y otras entidades privadas en materia de equidad, 
participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en 
Andalucía, y en el transcurso de la tramitación de la convocatoria para el desarrollo de 
Programas dirigidos a la Mediación Intercultural durante el curso 2020/2021, realizada 
mediante Resolución de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar (BOJA núm. 168, de 31 de agosto de 
2020), valorados los proyectos y emitida su Propuesta por la Comisión Evaluadora 
Provincial, a quien compete,

A C U E R D A 

Primero. Resolver la convocatoria que para el curso escolar 2020/2021 realiza la 
Resolución de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar (BOJA núm. 168, de 31 de agosto de 2020), de 
concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de o pro inmigrantes para el 
desarrollo de Programas dirigidos a la Mediación Intercultural durante el curso 2020/2021, 
otorgando las subvenciones a las entidades sin fines de lucro de o pro inmigrantes que se 
relacionan en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Disponer el plazo de ejecución de las actividades subvencionadas, que se 
extenderá desde la publicación de la presente resolución definitiva hasta la finalización del 
curso académico 2020/2021 y, así mismo el plazo de justificación de las ayudas recibidas, 
que comprende desde la finalización del proyecto de actividades hasta el 31 de agosto de 
2021, debiendo presentar una cuenta justificativa del cumplimiento de la actividad, ante 
esta Delegación Territorial, acompañada de las documentación prescriptiva que señala el 
artículo 27 de la referida Orden de 15 de abril de 2011.

Tercero. El pago de las subvenciones se realizará en un solo pago anticipado por el 
total de la cuantía concedida, mediante transferencia bancaria a las cuentas designadas 
por las entidades beneficiarias de estas ayudas y cuyo importe total de veinte mil 
ochocientos cincuenta y un euros y setenta y ocho céntimos (20.851,78 €) ha sido el 
otorgado a la provincia de Granada, Línea 8 (BDNS 518468). Mediación Intercultural de 
ámbito provincial, según Resolución de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se realiza la 
distribución territorial de los créditos correspondiente a la convocatoria de subvenciones 
a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y 
otras entidades privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, 
mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía para el curso 2020/2021, 
siendo imputables a la posición presupuestaria 120002/0000/G/42F/48708/18/01.
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Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Delegación Territorial, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Granada, 27 de noviembre de 2020.- La Delegada, Ana Dolores Berrocal Jurado. 

ANEXO I

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE O PRO INMIGRANTES BENEFICIARIAS PARA 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA MEDIACIÓN INTERCULTURAL 

DURANTE EL CURSO 2020/2021

ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE O PRO INMIGRANTES 
SOLICITANTE CIF SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA
PRESUPUESTO 
REFORMULADO

PORCENTAJE 
FINANCIACIÓN PAGO

OBRA SOCIAL SAN VICENTE DE PAÚL  
(HIJAS DE LA CARIDAD) R1800117B 4.700,00 € 4.700,00 € 100,00% Único

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO G14522171 4.500,00 € 4.500,00 € 100,00% Único
ASOCIACIÓN PARA LA COOPE-RACIÓN Y DESARROLLO 
CON EL NORTE DE ÁFRICA. CODENAF G18438457 3.700,00 € 3.700,00 € 100,00% Único

ASOCIACIÓN MARROQUÍ PARA LA INTEGRACIÓN  
DE LOS INMIGRANTES. G92623560 3.200,00 € 3.200,00 € 100,00% Único

FEDERACIÓN FAKALI. MUJERES GITANAS DE ANDALUCÍA G91274035 3.000,00 € 3.000,00 € 100,00% Único

ASOCIACIÓN LOS PRIMEROS G18439547 1.751,78 € 1.751,78 € 100,00% Único

Total     20.851,78 €



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 22� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, por la que se 
asignan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar en la 
convocatoria del curso 2020/2021.

Esta Delegación Territorial, en uso de la competencia establecida en el artículo 15 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones dirigidas a entidades públicas, asociaciones del alumnado, y de madres 
y padres del alumnado, y otras entidades privadas en materia de equidad, participación, 
voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, y 
en el transcurso de la tramitación de la convocatoria para el desarrollo de Programas 
dirigidos a la prevención, seguimiento y control del Absentismo Escolar durante el curso 
2020/2021, realizada mediante Resolución de 31 de julio de 2020, de la Dirección General 
de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar (BOJA núm. 168, de 
31 de agosto de 2020), valorados los proyectos y emitida su Propuesta por la Comisión 
Evaluadora Provincial, a quien compete,

A C U E R D A 

Primero. Resolver la convocatoria que, para el curso escolar 2020/2021, realiza la 
Resolución de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar (BOJA núm. 168, de 31 de agosto de 2020), de 
concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para financiar programas de 
de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, otorgando las subvenciones 
a las entidades sin ánimo de lucro que se relacionan en el Anexo I de la presente 
resolución.

Segundo. Disponer el plazo de ejecución de las actividades subvencionadas, que se 
extenderá desde la publicación de la presente resolución hasta la finalización del curso 
académico 2020/2021 y, así mismo, el plazo de justificación de las ayudas recibidas, que 
comprende desde la finalización del proyecto de actividades hasta el 31 de agosto de 
2021, debiendo presentar una cuenta justificativa del cumplimiento de la actividad, ante 
esta Delegación Territorial, acompañada de las documentación prescriptiva que señala el 
artículo 27 de la referida Orden de 15 de abril de 2011.

Tercero. El pago de las subvenciones se realizará en un solo pago anticipado por el 
total de la cuantía concedida, mediante transferencia bancaria a las cuentas designadas 
por las Entidades beneficiarias de estas ayudas y cuyo importe total de sesenta y cinco 
mil doscientos noventa y dos euros y ocho céntimos (65.292,08 €) ha sido el otorgado a 
la provincia de Granada, Línea 5 (BDNS 518467). Actuaciones de las asociaciones sin 
ánimo de lucro para la prevención,seguimiento y control del absentismo escolar mediante 
la aplicación de medidas de compensación educativa de las desigualdades, según 
Resolución de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar, por la que se realiza la distribución territorial de 
los créditos correspondiente a la convocatoria de subvenciones a entidades públicas, 
asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas 
en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y 
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absentismo escolar en Andalucía para el curso 2010/2021, siendo imputables a la posición 
presupuestaria 120002/0000/G/42F/48100/18/01.

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Delegación Territorial, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Granada, 1 de diciembre de 2020.- La Delegada, Ana Dolores Berrocal Jurado.

ANEXO I

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO BENEFICIARIAS PARA LA REALIZACIÓN  
DE PROYECTOS  DESTINADOS A LA PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DEL ABSENTISMO ESCOLAR
CURSO 2020/2021

ENTIDAD SIN ÁNIMO 
DE LUCRO SOLICITANTE CIF SUBVENCIÓN 

PROPUESTA
PRESUPUESTO 
REFORMULADO

PORCENTAJE 
DE FINANCIACIÓN

CÁRITAS DIOCESANA 
DE GRANADA

R1800085A 12.600,00 € 12.615,00 € 99,88 %

ASOC. ALMANJÁYAR EN 
FAMILIA: ALFA

G18710558 12.600,00 € 18.000,00 € 70,00 %

ASOCIACIÓN ROMI G18222240 12.600,00 € 12.600,00 € 100,00 %
ASOCIACIÓN ÍMERIS G18518183 4.800,00 € 4.800,00 € 100,00 %
FUNDACIÓN PROYECTO 
DON BOSCO

G14522171 4.800,00 € 4.800,00 € 100,00 %

FEDERACIÓN FAKALI G91274035 4.800,00 € 4.800,00 € 100,00 %
ASOC. LOS PRIMEROS G18439547 4.800,00 € 4.948,45 € 97,00 %
ASOC. CODENAF G18438457 4.800,00 € 4.800,00 € 100,00 %
ASOC. ANDALUCÍA POR 
LA ENSEÑANZA PÚBLICA

G91715003 3.492,08 € 3.500,00 € 99,77 %

Total:  65.292,08 €
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Jaén, por el que se abre un período 
de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Sabiote (Jaén). (PP. 2881/2020).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia 
atribuida por el art. 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
Autorización Ambiental Unificada, así como de conformidad con el art. 19 del mismo, los 
arts. 15.1 y 48.1 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a:

Expediente: AAU/JA/0027/20.
Con la denominación: «Proyecto sondeo para riego».
Promovido por: Don Luis Peñuela Palacios.
Términos municipales de: Sabiote (Jaén).
Afección a la vía pecuaria: «Colada Callejón Toros».

En el procedimiento de Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes, y una vez terminado el trámite de información pùblica, y en particular, a las 
vías pecuarias, se añaden 20 días pero solo para presentar alegaciones.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica 
En el supuesto de querer ejercer el derecho a la consulta presencial, se facilita el siguiente 
teléfono: 953 362 047 para concertar una cita previa (solo para aquellos que no están 
obligados a relacionarse por medios electrónicos).

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 23 de noviembre de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 10 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Villanueva del Trabuco (Málaga). (PP. 2749/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-67986.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación al expediente que se está tramitando sobre la construcción de almacén de 
aperos de labranza, ubicado en Cerro Grajo, polígono 12, parcela 131, con referencia 
catastral 29097A012001310000ZG, en el término municipal de Villanueva del Trabuco.

Promovido por: José Carlos Castillo Bolaños en representación de Manuel Toledo 
Luque.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Hilera, 17, planta baja, 
Servicio de Dominio Público Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 10 de noviembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por la sociedad mercantil Clece, S.A., y que afecta al 
servicio de limpieza del Hospital de Jerez de la Frontera en la provincia de 
Cádiz, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa ha sido convocada huelga de los trabajadores de la empresa 
Clece, S.A., que presta el servicio de limpieza del Hospital de Jerez de la Frontera, que 
se llevará a efecto a partir de las 7:00 horas del día 1 de diciembre de 2020, con carácter 
indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Es claro que el personal de limpieza que presta sus servicios en el Hospital de Jerez 
de la Frontera en la provincia de Cádiz, realizan un servicio esencial para la comunidad, 
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad 
pública. Más aun encontrándonos en un estado de alarma declarado por el Presidente del 
Gobierno como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. La falta de 
limpieza diaria de las diferentes áreas del Hospital incrementan los riesgos de infecciones 
de los pacientes ingresados en el centro, así como de aquellos que inevitablemente han 
de acudir al centro a ser tratados y de los profesionales sanitarios que se encuentran en 
el mismo.

Por ello la Administración se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial 
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado por dicho 
personal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2., 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
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materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, relativa al sector de la Limpieza y que afecta a 
los servicios prestados en el Hospital de Jerez de la Frontera por la sociedad mercantil 
Clece, S.A., que se llevará a efecto a partir de las 7:00 horas del día 1 de diciembre 
de 2020, con carácter indefinido; oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la 
Delegación Territorial de Salud y Familias de Cádiz, no existiendo acuerdo entre las 
partes, se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos necesarios para el 
funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados, serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad, una vez finalizada la huelga.

Articulo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2020

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

ANEXO I

1. Zonas de muy alto/alto riesgo: Incluyen las áreas de bloques quirúrgicos, salas 
o habitaciones de aislamientos, salas, plantas o habitaciones de pacientes infecciosos, 
paritorios, UCI, Unidad de prematuros, hemodiálisis, banco de sangre, hemodinámica, 
esterilización, unidad de preparación de medicación, vestuarios y aseos de personal de 
zonas de alto y muy alto riesgo, así como otras áreas que designe el servicio de medicina 
preventiva. 

La falta de limpieza diaria de las áreas detallas incrementa los riesgos de infecciones 
de los pacientes ingresados en el centro, así como de aquellos que inevitablemente han 
de acudir al centro a ser tratados, y de los profesionales que se encuentran en el centro.

La limpieza diaria de las áreas donde se han de realizar técnicas intervencionistas así 
como de las áreas donde se encuentran ingresados pacientes infecciosos exigen asimismo 
garantizar el 100% de la limpieza de la totalidad de esas zonas, así como las áreas de 
apoyo y servicios anexas, para garantizar la seguridad de pacientes y profesionales.

Por todo ello es necesario garantizar en su totalidad el funcionamiento previsto en 
estos Servicios, toda vez que, durante estos días y turnos el personal que se mantienen 
actualmente es el imprescindible o tienen la consideración de servicio mínimo. Por ello 
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deben fijarse en el 100% del personal que presta actualmente sus servicios en estos 
Departamentos

2. Zonas de riesgo: Incluyen áreas de urgencias, zonas de hospitalización de pacientes 
no incluidas en la zona I, Unidad de salud mental, área de pruebas diagnósticas invasivas 
y sala de endoscopia, área de pruebas diagnósticas no invasivas, área de consultas 
externas, área de pruebas funcionales, hospital de día médico, hospital de día quirúrgico, 
salas de curas, área de fisioterapia y reanimación, diagnóstico por imagen, radioterapia y 
medicina nuclear, farmacia, anatomía patológica, medicina preventiva, mortuorios y sala 
de autopsias, cuartos de aseo y WC de las habitaciones de los pacientes y los de uso 
general, resto de áreas asistenciales, espacios comunes accesibles al público en general, 
así como otras áreas que designe el servicio de medicina preventiva.

La falta de limpieza diaria de las áreas detallas incrementa los riesgos de infecciones 
de los pacientes ingresados en el centro, así como de aquellos que inevitablemente han 
de acudir al centro a ser tratados, y de los profesionales que se encuentran en el centro.

Para este tipo de áreas es necesaria la fijación de unos servicios mínimos del 100% 
del personal que presta actualmente sus servicios en estos Departamentos.

3. Zonas de gestión y apoyo: Incluyen áreas de administración, áreas docentes, áreas 
de apoyo (capilla, zonas de vending, salas de espera no incluidas en otras zonas, etc.), 
áreas de archivo de documentación clínica, espacios comunes accesibles solo a personal 
(vestíbulo, escaleras, pasillos, ascensores, etc.).

La falta continuada de limpieza de las áreas de tránsito general, puede generar efectos 
acumulativos negativos para la salud del colectivo de ciudadanos y profesionales. 

Para este tipo de áreas es necesaria la fijación de unos servicios mínimos del 100% 
del personal que presta actualmente sus servicios en estos Departamentos.

4. Zonas de hostelería: Incluyen cocinas y zonas destinadas a la preparación de 
alimentos y dietas, zonas destinadas a la recepción y distribución de dietas alimenticias, 
incluido los office, lavandería, lencería y dormitorios de atención continuada en Atención 
Especializada.

La falta continuada de limpieza de las áreas de hostelería puede generar efectos 
acumulativos negativos para la salud del colectivo de pacientes y profesionales. 

Para este tipo de áreas es necesaria la fijación de unos servicios mínimos del 100% 
del personal que presta actualmente sus servicios en estos Departamentos.

5. Zonas de vestuarios y aseos: Incluyen vestuarios y aseos de todo el centro excepto 
los incluidos en las zonas I y II.

La falta continuada de limpieza de las áreas de vestuarios y aseos del Centro sanitario, 
puede generar efectos acumulativos negativos para la salud del colectivo de ciudadanos 
y profesionales.

Para este tipo de áreas es necesaria la fijación de unos servicios mínimos del 100% 
del personal que presta actualmente sus servicios en estos Departamentos.

6. Zonas de talleres, almacenes, áreas técnicas y similares: Incluyen almacenes, 
locales y almacenes de residuos, talleres de mantenimiento, salas de climatizadores y 
otras salas o galerías técnicas, salas de control de vigilancia y seguridad.

La falta continuada de limpieza de las áreas mencionadas puede generar efectos 
acumulativos negativos para la salud del colectivo de profesionales.

Para este tipo de áreas es necesaria la fijación de unos servicios mínimos del 100% 
del personal que presta actualmente sus servicios en estos Departamentos

7. Zonas exteriores y viales: Incluyen patios interiores, cubiertas, escaleras de 
incendios, marquesinas, persianas, exteriores y viales, etc.

Para este tipo de áreas es necesaria la fijación de unos servicios mínimos del 75% 
del personal que presta actualmente sus servicios en estos Departamentos.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Orden de 2 de diciembre de 2020, por la que se garantiza el funcionamiento 
de los servicios prestados por el Sistema Sanitario Púbico de Andalucía, y que 
afecta al servicio que realizan los profesionales de la categoría de Enfermería 
del Servicio de Urgencias de Atención Primaria del Distrito Sanitario de Sevilla, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Sindicato de Enfermería de Sevilla ha sido convocada huelga 
relativa al Sistema Sanitario Público de Andalucía y que afecta al servicio que realizan 
los profesionales de la categoría de Enfermería del Servicio de Urgencias de Atención 
Primaria del Distrito Sanitario de Sevilla, donde prestan sus servicios el Personal de 
Enfermería de EBAP, adscrito al Dispositivo de Apoyo, que se llevará a efecto mediante 
un paro de 48 horas de duración desde las 8:00 horas del día 3 de diciembre de 2020, 
hasta las 8:00 horas del sábado 5 de diciembre de 2020, en puestos fijos de 19:30 horas 
a 8:00 horas y en puestos móviles de 8:00 horas a 8:00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, relativa al Sistema Sanitario Público de Andalucía 
y que afecta al servicio que realizan los profesionales de la categoría de Enfermería del 
Servicio de Urgencias de Atención Primaria del Distrito Sanitario de Sevilla, donde prestan 
sus servicios el Personal de Enfermería de EBAP, adscrito al Dispositivo de Apoyo, que 
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se llevará a efecto mediante un paro de 48 horas de duración desde las 8:00 horas del 
día 3 de diciembre de 2020, hasta las 8:00 horas del sábado 5 de diciembre de 2020, 
en puestos fijos de 19:30 horas a 8:00 horas y en puestos móviles de 8:00 horas a 8:00 
horas; oídas las partes afectadas y con acuerdo de los mismas, y vista la propuesta del 
Servicio Andaluz de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados, serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad, una vez finalizada la huelga.

Artículo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

ANEXO I

Durante el periodo de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio afectado, 
se fijan los siguientes servicios mínimos, para el personal afectado:

Se concreta el número mínimo de efectivos de personal de enfermería necesarios 
para garantizar el mantenimiento del servicio esencial de asistencia sanitaria urgente y de 
emergencia que se tiene que prestar.

1. En los puntos del Servicio de Urgencias de Atención Primaria de Sevilla:
- C.S. Amate: 2 personal de enfermería.
- C.S. Alcosa: 1 personal de enfermería.
- C.S. Cachorro: 1 personal de enfermería.
- C.S. El Greco: 1 personal de enfermería.
- C.S. Pino Montano B: 1 personal de enfermería.
- C.S. Ronda Histórica: 1 personal de enfermería.
- C.S. Torreblanca: 1 personal de enfermería.
2. En los puntos móviles: 
- 6 unidades móviles.
- En cada unidad móvil, se contará con 1 personal de enfermería.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1006/2020, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1006/2020, interpuesto por 
doña Irene Lavado Gómez contra la Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución de 22 de junio de 2020, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnico/a de Función Administrativa, opción Sistemas y Tecnología de la Información, por 
el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas (BOJA núm. 122, 
de 26 de junio).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1006/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1103/2020, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1103/2020 interpuesto, por doña Carole 
Gaelle Nathalie Pérez contra la Resolución de 22 de septiembre de 2020 de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra la anterior Resolución de 22 de junio de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnico/a de Función Administrativa, opción Sistemas y Tecnología de la Información, por 
el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas (BOJA núm. 122, 
de 26 de junio).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1103/2020 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1090/2020, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1090/2020 interpuesto por don Sergio 
Álvarez Millán contra la Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Enfermero/a, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas (BOJA núm. 131, de 
9 de julio).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1090/2020 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental, por la que se incoa el procedimiento para la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, del yacimiento denominado 
Mellaria, en Tarifa (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia 
de identidad y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico 
mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez 
el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía 
aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la 
que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los 
bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería competente 
en la materia de patrimonio histórico la formación, conservación y difusión del mismo. 
Asimismo, en el artículo 9 de la citada ley, se regula la tramitación de los procedimientos 
de inscripción.

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, y 
declarado vigente por la disposición derogatoria única de dicha Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, atribuye a la citada Consejería la competencia en la formulación, seguimiento 
y ejecución de la política andaluza en materia de Bienes Culturales, referida a la tutela, 
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el 
artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de la actual Dirección General de 
Patrimonio Histórico y Documental la competente para incoar y tramitar los procedimientos 
de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. El artículo 7.2 de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone la forma de inscripción, indicando que se 
podrá realizar de manera individual o colectiva.

II. La importancia del yacimiento radica en la ubicación en el mismo de una factoría 
de salazones de época romana con posibles antecedentes en momentos protohistóricos 
(siglos V y IV a.n.e.) puestos en relación tradicionalmente con la ciudad púnico-romana de 
Mellaria, ampliamente citada por los historiadores romanos así como por la historiografía 
española de finales del siglo XIX y comienzos del XX. Aunque el topónimo Mellaria se 
viene aplicando habitualmente a los restos constructivos visibles y depósitos situados en 
esta zona, el emplazamiento exacto de la ciudad aún resulta desconocido.

La necesidad de protección para este enclave ya se puso de manifiesto en el Decreto 
3145 del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de octubre de 1972 en el que se declara 
de utilidad pública las obras y servicios necesarios para la revalorización del yacimiento 
arqueológico de Mellaria (Cádiz) y del entorno y ambiente propios del mismo.



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 239 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

La prospección geoarqueológica con sondeos, realizada por la Delegación de Cultura 
en Cádiz en el año 1984, así como la «Prospección Arqueológica Superficial con sondeos 
en el litoral gaditano: de Tarifa a Punta Camarinal (Cádiz)», durante la campaña de 1986, 
han permitido evaluar la importancia del yacimiento así como conocer su extensión. 
Recientes trabajos de arqueología preventiva, autorizados por la Delegación Territorial de 
Cultura en Cádiz en junio de 2017 y que se están ejecutando en la actualidad, confirmarían 
la delimitación del yacimiento mediante prospección superficial y sondeos.

Una considerable parte del yacimiento se ubica muy cercano al litoral marítimo, por lo 
que su erosión natural es patente. Esto, unido a la idiosincrasia generada por la naturaleza 
del lugar al tratarse de un área turística de playas en auge, han provocado el progresivo 
deterioro de los vestigios observables en superficie. Durante los meses estivales el 
lugar se encuentra sometido a una fuerte presión por la acción humana usándose los 
terrenos donde se ubica el yacimiento, de titularidad privada, como zona de acampada y 
aparcamiento de autocaravanas. Finalmente, indicar como otra causa de deterioro de esta 
área las actuaciones que tuvieron lugar con la Segunda Guerra Mundial que provocaron 
la construcción de dos búnkeres defensivos, de los que parte de sus estructuras con 
visibles junto a la playa.

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, se considera imprescindible 
adoptar las medidas de protección administrativa que posibiliten la protección y 
conservación de dicho yacimiento.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por la Delegación Territorial de 
la Consejería de Cultura en Cádiz y el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artículo 5.1 del citado Reglamento de 
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, del yacimiento denominado Mellaria, en Tarifa (Cádiz), cuya descripción y 
delimitación figuran en el anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su 
constancia en el Registro correspondiente.

Tercero. Hacer saber a las personas propietarias, titulares de derechos y simples 
poseedores de los bienes, que tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, 
de manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán permitir su 
inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así como 
su estudio por las personas investigadoras acreditadas por la misma.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Tarifa que debe procederse a la suspensión 
de las actuaciones que se estén desarrollando y de las licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de 
las ya otorgadas, hasta que se obtenga la autorización de la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Histórico.

Quinto. Continuar la tramitación del procedimiento de acuerdo con las disposiciones 
en vigor. La tramitación se llevará a cabo por la Delegación Territorial de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz.
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Sexto. Ordenar que la presente resolución se publique en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2020.- El Director General, Miguel Ángel Aráuz Rivero.

A N E X O

I. Denominación.
Principal: Mellaria.
Secundaria: Ensenada de Valdevaqueros. Mellaria.

II. Localización.
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Cádiz.
Municipio: Tarifa.
Núcleo poblacional: Tarifa.

III. Descripción del bien.
Se trata de un yacimiento pesquero donde se ubicaría una relevante factoría de 

salazones en uso desde época púnica (siglos IV y III a.C.) relacionada con el asentamiento 
púnico-romano denominado Mellaria.

Las menciones a Mellaria vienen de Plinio el Viejo, Estrabón, Pomponio Mela, 
Plutarco, así como en el itinerario de Antonino. En estas referencias clásicas aparece 
como mansión de la vía costera entre Carteia y Baelo Claudia.

En la zona que nos ocupa se observan, emergiendo en superficie, estructuas 
murarias realizadas con sillería, así como materiales constructivos (tégulas, ímbrices y 
ladrillos) y restos cerámicos pertenecientes a diversas producciones (ánforas, cerámicas 
comunes, sigilatas). La identificación de estos restos con el asentamiento Mellaria citado 
por las fuentes clásicas no es segura. Unos investigadores la sitúan en la Ensenada de 
Valdevaqueros y otros la ubican en las cercanías de Tarifa, como es el caso de Turriano 
Gracil, escritor y militar de época romana natural de Tarifa, y, más recientemente, el 
canciller Ignacio López de Ayala en su obra Historia de Gibraltar, publicada en Madrid en 
1782.

Respecto a la ciudad de Mellaria, se conoce desde la Antigüedad por ser un importante 
punto de referencia en la ruta costera que llevaba a Kalpe (Gibraltar) y a Tingis (Tánger), 
además de ubicarse entre las ciudades de Baessippo (Barbate), Baelo-Claudia (Bolonia) 
y Tingitera (Tarifa).

La mayoría de los datos que certifican la existencia de esta ciudad provienen de 
fuentes antiguas, existiendo en estas referencias ciertas variaciones con respecto a la 
grafía del nombre de la ciudad, ya que para unos es Melaria y para otros es Menlaria: 
«Itinerario de Antonino» (407,2), el «Anónimo de Rávena» IV,42 (305,14) y V,4 (344,8), 
Estrabón (III, 1, 8), Pomponio Mela (II,96), Plinio (III,7), Plutarco (Sert., 12) y Ptolomeo 
(II,4,6).

En lo referente a su ubicación existen diversas opiniones. Para Saavedra estaría 
cercana a Tarifa, concretamente en las proximidades al río Maturalo, sin embargo para 
otros autores como A. Blázquez, el Padre Flores y Thouvenot, su ubicación estaría al este 
del río del Valle. Fidel Fita, usando como base para su hipótesis una inscripción, la sitúa 
en la Dehesa de la Peña. En esta misma línea se encuentran las opiniones de Bonsor 
y Schulten quienes, utilizando el Itinerario Antonino, la ubican en las proximidades del 
Arroyo de Valdevaqueros.

Probablemente el origen de esta ciudad, al igual que ocurre con otras ciudades del 
Estrecho, estaría relacionado con los trasvases poblacionales que se realizan desde 
el norte de África a la costa sur de Hispania que, desde la época de los Bárquidas, 
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comenzaron a realizar los cartagineses. Esta hipótesis viene avalada por la referencia 
que encontramos en las propias fuentes antiguas, donde se dice que el tramo de la costa 
que va desde el Estrecho hasta Almería se encontraba poblado por púnicos procedentes 
de África (Plinio III, 8; Ptolomeo II, 4 y 6; Pomponio Mela II, 96; Appiano 56).

También siguiendo la historiografía se relata como este área fue progresivamente 
abandonada a partir del siglo IV, al parecer por un terremoto acaecido en la época. 
Mellaria es citada con posterioridad al igual que Baelo como puerto de embarque para los 
Vándalos que, desde Hispania, fueron a África. Mellaria parece haber sido asentamiento 
visigodo y bizantino ya en el siglo VII a tenor de unas inscripciones descubiertas en 
el subsuelo del Castillo de los Guzmanes. Los restos (tumbas de tipo cista, tégulas y 
ánforas), aparecidos en el actual enclave tarifeño de Casa de Porros (junto al Rio del 
Valle), confirman también la presencia romana en este lugar en los siglos I al V. Esta 
ciudad que parece haber estado poblada con más o menos continuidad desde hace 
más de 10.000 años en el Paleolítico superior (Cueva del Moro), ha pasado por muchas 
culturas y cada una le legó un nombre.

El motivo de su existencia y funcionalidad estaría relacionado con el comercio, 
concretamente con la explotación de la riqueza pesquera de la que eran acreedoras esta 
agua desde tiempos remotos. De ahí que algunos de los restos hallados sean piletas de 
salazones. Asimismo parece que la segunda actividad comercial era la apicultura que, 
junto con la agricultura la harían tener un activo comercio con las ciudades del norte de 
África (Estrabón III, 1, 8).

La Zona Arqueológica de Mellaria se encuentra ubicada en la Ensenada conocida 
como Valdevaqueros, al margen oeste de la desembocadura del Arroyo del Valle, y a 
escasos metros de la línea costera litoral que, además, le sirve de límite por el sur. El 
área a proteger se encuentra enclavada en un pequeño istmo que delimita la ensenada 
formada en la desembocadura del río y que se corresponde con un estuario natural. Este 
lugar fue visitado por P. Paris y G.E. Bonsor, quienes a comienzos del siglo XX destacaron 
la presencia de muros de sillería y piletas de salazones de pescados.

El yacimiento arqueológico se caracteriza por presentar un abanico cronológico 
en torno al siglo II a.n.e. y el siglo VII. Destacan un importante conjunto de estructuras 
emergentes diseminadas por todo el área delimitada, siendo más evidentes al oeste del 
yacimiento, junto a la playa y en paralelo a la linea de la costa, donde a simple vista 
pueden apreciarse un interesante conjunto de piletas de salazón que, debido a la acción 
antrópoica y del mar, ha perdido la mayoría del revestimiento de opus signinum.

Al este de este sector, a un centenar de metros, se localiza una pequeña elevación. 
Se trata de una superficie con una potencia arqueológica superior a los tres metros, 
apreciándose en los perfiles restos de estructuras, adobes y abundante material cerámico, 
estando coronado dicho montículo por una estructura funeraria tardo romana (sin restos 
óseos en su interior) fechable entre los siglos V-VII. El conjunto de estructuras murarias 
que se aprecian en los perfiles y que emergen varios centímetros del suelo, se conservan 
en buen estado pero están siendo afectadas por agentes meteorológicos y la acción 
antrópica. Estos muros presentan 0,40 m de espesor. Se observan algunos mampuestos 
de los que forman los muros alterados por la instalación de hogueras de los campistas 
sobre las mismas. Puede verse también gran cantidad de material arqueológico mueble, 
sobre todo cerámico, como el formado por materiales constructivos (tégulas, ímbrices, 
ladrillos, opus…) y recipientes (ánforas, cerámica común, sigilata...).

El enterramiento está formado por sillares de piedra ostionera y jabaluna. Se tiene 
constancia, mediante comunicación recibida por la Delegación Territorial de Cultura en 
Cádiz, de la remoción y esparcimiento de restos óseos procedentes de la citada sepultura 
en marzo del año 2000, fragmentos que fueron recogidos por el Seprona y entregados 
en la administración competente. Por su situación estratigráfica y su ubicación sobre las 
estructuras constructivas debe pertenecer a un momento posterior al del hábitat. Por su 
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tipología podría tratarse de un enterramiento tardorromano similar a los existentes en la 
cercana Baelo Claudia.

El resto de la superficie del yacimiento se caracteriza por presentar un elevado 
número de estructuras en superficie, y de forma generalizada en toda el área abundantes 
restos cerámicos constituidos fundamentalmente por material latericio (tegulas, ladrillos y 
tejas), material anfórico y cerámicas comunes.

IV. Delimitación del bien.
La delimitación se ha realizado mediante una figura poligonal de seis vértices en 

la que sus lados son los límites de los mismos, cercando un área de 9,35 hectáreas y 
teniendo como vértices las coordenadas UTM (Datum ETRS89 Huso 30T) que constan 
en el expediente de protección. Dicha Zona coincide con la que fue delimitada en 
1984, gracias a la Prospección Arqueológica Superficial con Sondeos, realizada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Cultura.

La delimitación del Bien afecta a todas aquellas vías, parajes, parcelas, inmuebles, 
elementos y cualesquiera espacios públicos o privados contenidos dentro de la línea 
de delimitación y que no se encuentren correctamente inventariados o rotulados, 
indistintamente de su naturaleza o identificación catastral, toda vez que queden inscritos 
en los polígonos descritos gráficamente mediante plano anexo, y cuyas superficies de 
afección quedan estrictamente definidas por estos límites.

Las parcelas afectadas son las siguientes:
Parcelas totalmente afectadas: Manzana 81538: fincas 06, 07 y 08.
Parcelas parcialmente afectadas: Manzana 81538: fincas 02, 03 y 05.
Se entiende que, dadas las características del yacimiento, su ubicación y necesidades 

de conservación, no es necesario delimitar un entorno de protección del bien.

V. Cartografía.
La Cartografía Base utilizada ha sido: Cartografía Catastral, Servicio WMS, Sede 

electrónica del Catastro, 2020 y Ortofotografía Rigurosa Color de Andalucía, 2013.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo del Producto.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo del Producto por la Universidad de Málaga y llevada a cabo su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
273, de 11 de noviembre de 2010), mediante resolución de esta Universidad fechada a 31 
de enero de 2012 se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la obtención 
de las referidas enseñanzas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 9 de 
junio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería 
en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto por la Universidad de Málaga, que queda 
estructurado según se hace constar en el anexo a esta resolución.

 
ANEXO 

 
Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 

o Graduada en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto por la Universidad de Málaga 
(vinculado a la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura) 

 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 138 
Optativas (OP) 30 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240  
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 

Módulo de Formación Básica de la Rama (36 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Matemáticas (6 créditos) Álgebra Lineal 6 BA 
Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA 
Empresa (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA 
Física (6 créditos) Física 1 6 BA 
Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA 
Química (6 créditos) Química 6 BA 

Módulo de Formación Básica Complementaria (24 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Matemáticas (18 créditos) Cálculo 6 BA 
Análisis Vectorial Estadístico 6 BA 
Ampliación de Cálculo 6 BA 

Física (6 créditos Física 2 6 BA 

Módulo de Formación Común a la Ingeniería del Producto I: Materiales y Procesos (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ciencia e Ingeniería de los Materiales (9 créditos) Ciencia de los Materiales 9 OB 
Procesos Industriales (9 créditos) Procesos Industriales 9 OB 

Módulo de Formación Común a la Ingeniería del Producto II: Mecanismos, Estructura del Producto y Energética (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ingeniería Energética, Transmisión de Calor y 
Fluidos (6 créditos) 

Ingeniería Energética y Fluidomecánica 6 OB 

Resistencia de Materiales y Estructura del Producto 
(6 créditos) 

Resistencia de Materiales 6 OB 

Mecanismos y Elementos de Máquinas del 
Producto (6 créditos) 

Sistemas Mecánicos 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Ingeniería del Producto III: Electricidad, Electrónica y Automática 
(12 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Tecnología Eléctrica Aplicada al Producto (6 
créditos) 

Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB 

Electrónica y Automatización del Producto (6 
créditos) 

Electrónica y Automatización del Producto 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Ingeniería del Producto IV: Ingeniería del Producto I (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Dibujo Técnico (6 créditos) Dibujo Técnico 6 OB 
Proyectos de Ingeniería del Producto (6 créditos)  Proyectos de Diseño 6 OB 

Módulo de Formación Específica del Diseño Industrial y Desarrollo del Producto I: Ingeniería del Producto II 
(21 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Metodología del Diseño (9 créditos) Metodología del Diseño 9 OB 
Diseño y Producto (12 créditos) Diseño Ergonómico y Ecodiseño 6 OB 

Envase y Embalaje 6 OB 
Módulo de Formación Específica del Diseño Industrial y Desarrollo del Producto II: Ingeniería Gráfica  

(15 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Diseño Asistido por Ordenador (9 créditos) Diseño Asistido por Ordenador 9 OB 
Ingeniería Gráfica del Producto (6 créditos) Ingeniería Gráfica del Producto 6 OB 

Módulo de Formación Específica del Diseño Industrial y Desarrollo del Producto III: Estética y Expresión Artística (24 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Estética e Historia del Diseño (12 créditos) Teoría e Estética del Diseño 6 OB 
Desarrollo Histórico-Culturales del Diseño Industrial 6 OB 

Expresión Artística (12 créditos) Fundamentos del Diseño 6 OB 
Diseño de Comunicación 6 OB 
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Módulo de Formación General en Diseño Industrial y Desarrollo del Productor (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Fabricación (6 créditos) Metrología 6 OB 
Inglés (6 créditos) Inglés Aplicado al Diseño Industrial 6 OB 
Materiales (6 créditos) Tecnología de Materiales 6 OB 

Módulo Optativas en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 
(96 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 30) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Expresión Gráfica y Diseño (18 créditos) Diseño Gráfico Digital 6 OP 
Tratamiento de Imágenes y Fotografía Industrial 6 OP 
Presentación Multimedia del Producto 6 OP 

Proyectos (6 créditos) Proyectos de Diseño Industrial 6 OP 
Dibujo (6 créditos) Dibujo y Análisis de Formas 6 OP 
Idioma (6 créditos) Idioma moderno 6 OP 
Seguridad e Higiene (6 créditos) Seguridad y Salud Laboral 6 OP 
Materiales (6 créditos) Comportamiento y Selección de Materiales 6 OP 
Fabricación (6 créditos) Diseño para Fabricación 6 OP 
Reciclaje y Medio Ambiente (6 créditos) Reciclaje y Medio Ambiente 6 OP 
Organización Industrial (6 créditos) Administración de Operaciones 6 OP 
Automática (6 créditos) Modelado y Simulación de Sistemas Productivos 6 OP 
Mecánica Medios Continuos (créditos) Diseño y Análisis Estructural Asistido 6 OP 
Electricidad (6 créditos) Técnicas de Iluminación y Domótica 6 OP 
Eficiencia Energética en el Producto (6 créditos) Eficiencia Energética en el Producto 6 OP 
Prácticas en Empresas (6 créditos) Prácticas en Empresas 6 OP 

Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG 
 
 

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

PRIMER CURSO 
 
Asignaturas 

 
Semestre 

 
Carácter 

 
ECTS 

Álgebra Lineal 1 BA 6 
Cálculo 1 BA 6 
Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 BA 6 
Física 1 1 BA 6 
Fundamentos de Informática 1 BA 6 
Ampliación de Cálculo 2 BA 6 
Análisis Vectorial y Estadístico 2 BA 6 
Física 2 2 BA 6 
Gestión de Empresas 2 BA 6 
Química 2 BA 6 

SEGUNDO CURSO 
 
Asignaturas 

 
Semestre 

 
Carácter 

 
ECTS 

Ciencia de los Materiales 1 OB 9 
Ingeniería Gráfica del Producto 1 OB 6 
Procesos Industriales 1 OB 9 
Resistencia de los Materiales 1 OB 6 
Dibujo Técnico 2 OB 6 
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 2 OB 6 
Fundamentos del Diseño 2 OB 6 
Sistemas Mecánicos 2 OB 6 
Teoría y Estética del Diseño Industrial 2 OB 6 

TERCER CURSO 
 
Asignaturas 

 
Semestre 

 
Carácter 

 
ECTS 

Diseño Asistido por Ordenador 1 OB 9 
Inglés Aplicado al Diseño Industrial 1 OB 6 
Metodología del Diseño 1 OB 9 
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
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Desarrollo Histórico-Culturales del Diseño Industrial 2 OB 6
Diseño de Comunicación 2 OB 6
Electrónica y Automatización del Producto 2 OB 6
Proyectos de Diseño 2 OB 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6

CUARTO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Diseño Ergonómico y Ecodiseño 1 OB 6
Ingeniería Energética y Fluidomecánica 1 OB 6
Tecnología de Materiales 1 OB 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Envase y Embalaje 2 OB 6
Metodología 2 OB 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12

Relación de Asignaturas Optativas

Asignaturas ECTS
Administración de Operaciones 6
Comportamiento y Selección de Materiales 6
Dibujo y Análisis de Formas 6
Diseño Gráfico Digital 6
Diseño para Fabricación 6
Diseño y Análisis Estructural Asistido 6
Eficiencia Energética en el Producto 6
Idioma moderno 6
Modelado y Simulación de Sistemas Productivos 6
Prácticas en Empresas 6
Presentación Multimedia del Producto 6
Proyectos de Diseño Industrial 6
Reciclaje y Medio Ambiente 6
Seguridad y Salud Laboral 6
Técnicas de Iluminación y Domótica 6
Tratamiento de Imágenes y Fotografía Industrial 6

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del 
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo.

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Eléctrica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Ingeniería 
Eléctrica por la Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre 
de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de noviembre 
de 2010), mediante resolución de esta Universidad fechada a 21 de septiembre de 2011 
se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la obtención de las referidas 
enseñanzas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Una posterior modificación fue adoptada mediante Resolución de 9 de octubre de 2018, 
publicada igualmente en los diarios oficiales antes mencionados.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 9 de 
junio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería 
Eléctrica por la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se hace constar 
en el anexo a esta resolución.

ANEXO 
 

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de 

Ingeniería y Arquitectura) 
 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 
POR TIPO DE MATERIA 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 138 
Optativas (OP) 30 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 

 
Módulo de Formación Básica (60 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Matemáticas (24 créditos) Análisis Vectorial y Estadístico 6 BA 
Ampliación de Cálculo 6 BA 
Algebra Lineal 6 BA 
Cálculo 6 BA 

Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA 
Empresas (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA 
Física (12 créditos) Física 1  6 BA 

Física 2 6 BA 
Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA 
Química (6 créditos) Química 6 BA 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial I (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ciencia e Ingeniería de los Materiales (6 créditos) Ciencia de los Materiales 6 OB 
Ingeniería de Fabricación (6 créditos) Ingeniería de Fabricación 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial II (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Mecánica de Fluidos (6 créditos) Mecánica de Fluidos 6 OB 
Termotecnia (6 créditos) Termotecnia 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial III (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Automática (6 créditos) Automática 6 OB 
Electrotecnia (6 créditos) Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB 
Electrónica (6 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial IV (12 Créditos) 
Materias  Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Resistencia de Materiales (6 créditos) Resistencia de Materiales 6 OB 
Máquinas y Mecanismos (6 créditos) Teoría de Máquinas 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial V (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Proyectos (6 créditos) Oficina Técnica 6 OB 
Ingeniería Gráfica y Topografía (6 créditos) Ingeniería Gráfica Eléctrica y Topografía 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica I (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Máquinas Eléctricas (6 créditos) Máquinas Eléctricas 1 6 OB 
Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos 
(6 créditos) 

Accionamientos Eléctricos 6 OB 

Máquinas Eléctricas 2 (6 créditos) Máquinas Eléctricas 2 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica II (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 
(6 créditos) 

Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 6 OB 

Análisis de Redes Eléctricas (6 créditos) Análisis de Redes Eléctricas 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica III (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Regulación Automática (6 créditos) Regulación Automática 6 OB 
Máquinas y Motores Térmicos (6 créditos) Motores Térmicos 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica IV (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 
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Redes Eléctricas de Alta Tensión (9 créditos) Instalaciones y Líneas Eléctricas de Alta Tensión 9 OB
Centrales Eléctricas (9 créditos) Centrales Eléctricas 9 OB

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica V (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Sistemas Eléctricos de Potencia (6 créditos) Análisis de Sistemas de Ingeniería Eléctrica 6 OB
Explotación de Sistemas de Energía Eléctrica (6 
créditos)

Explotación de los Sistemas de Energía Eléctrica 6 OB

Módulo de Formación Optativa (96 Créditos, de los que se deben elegir, al menos, 30)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Generación Eléctrica con Energías Renovables (6 
créditos)

Generación Eléctrica con Energías Renovables 6 OP

Medidas Eléctricas (6 créditos) Medidas Eléctricas 6 OP
Elementos de Tecnología Eléctrica (6 créditos) Elementos de Tecnología Eléctrica 6 OP
Electrónica Industrial Aplicada (6 créditos) Electrónica Industrial Aplicada 6 OP
Ingeniería de Control (6 créditos) Ingeniería de Control 6 OP
Inglés (6 créditos) Inglés Aplicado a la Ingeniería Eléctrica 6 OP
Seguridad e Higiene (6 créditos) Seguridad y Salud Laboral 6 OP
Informática (6 créditos) Sistemas Informáticos 6 OP
Física (6 créditos) Ampliación de Física 6 OP
Organización de Empresas (6 créditos) Administración de Operaciones 6 OP
Estructuras (6 créditos) Diseño y Análisis Estructural Asistido 6 OP
Ingeniería Mecánica (6 créditos) Mantenimiento Industrial 6 OP
Programación de Robots Industriales (6 créditos) Programación de Robots Industriales 6 OP
Técnicas de Iluminación y Domótica (6 créditos) Técnicas de Iluminación y Domótica 6 OP
Equipos Electrónicos de Medida (6 créditos) Equipos Electrónicos de Medida 6 OP
Prácticas en Empresas (6 créditos) Prácticas en Empresas 6 OP

Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Álgebra Lineal 1 BA 6
Cálculo 1 BA 6
Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 BA 6
Física 1 1 BA 6
Fundamentos de Informática 1 BA 6
Ampliación de Cálculo 2 BA 6
Análisis Vectorial y Estadístico 2 BA 6
Física 2 2 BA 6
Gestión de Empresas 2 BA 6
Química 2 BA 6

SEGUNDO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Ingeniería de Fabricación 1 OB 6
Resistencia de Materiales 1 OB 6
Teoría de Máquinas 1 OB 6
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Mecánica de Fluidos 1 OB 6
Automática 2 OB 6
Ciencia de los Materiales 2 OB 6
Fundamentos de Electrónica 2 OB 6
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 2 OB 6
Termotecnia 2 OB 6

TERCER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Análisis de Redes Eléctricas 1 OB 6

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS

Carácter
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Máquinas Eléctricas 1 1 OB 6
Motores Térmicos 1 OB 6
Regulación Automática 1 OB 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Ingeniería Gráfica Eléctrica y Topografía 2 OB 6
Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 2 OB 6
Máquinas Eléctricas 2 2 OB 6
Oficina Técnica 2 OB 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6

CUARTO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Accionamientos Eléctricos 1 OB 6
Centrales Eléctricas 1 OB 9
Instalaciones y Líneas Eléctricas de Alta Tensión 1 OB 9
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Análisis de Sistemas de Energía Eléctrica 2 OB 6
Explotación de los Sistemas de Energía Eléctrica 2 OB 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12

Relación de Asignaturas Optativas

Asignaturas ECTS
Administración de Operaciones 6
Ampliación de Física 6
Diseño y Análisis Estructural Asistido 6
Electrónica Industrial Aplicada 6
Elementos de Tecnología Eléctrica 6
Equipos Electrónicos de Medida 6
Generación Eléctrica con Energías Renovables 6
Ingeniería de Control 6
Inglés Aplicado a la Ingeniería Eléctrica 6
Mantenimiento Industrial 6
Medidas Eléctricas 6
Prácticas en Empresas 6
Programación de Robots Industriales 6
Seguridad y Salud Laboral 6
Sistemas Informáticos 6
Técnicas de Iluminación y Domótica 6

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del 
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo.

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Electrónica 
Industrial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Ingeniería 
Electrónica Industrial por la Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 
de octubre de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de 
noviembre de 2010), mediante Resolución de esta Universidad fechada a 30 de marzo 
de 2012, se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la obtención de las 
referidas enseñanzas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real 
Decreto 1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, 
el 9 de junio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan 
de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en 
Ingeniería Electrónica Industrial por la Universidad de Málaga, que queda estructurado 
según se hace constar en el anexo a esta resolución.

 
ANEXO 

 
Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 

o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de 
Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura) 

 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 138 
Optativas (OP) 30 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 

Módulo de Formación Básica (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Empresas (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA 
Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA 
Física (12 créditos) Física 1 6 BA 

Física 2 6 BA 
Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA 
Matemáticas (24 créditos) Álgebra Lineal 6 BA 

Cálculo 6 BA 
Ampliación de Cálculo 6 BA 
Análisis Vectorial y Estadístico 6 BA 

Química (6 créditos) Química 6 BA 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial I (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ciencia e Ingeniería de los Materiales (6 créditos) Ciencia de los Materiales 6 OB 
Ingeniería de Fabricación (6 créditos) Ingeniería de Fabricación 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial II (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Mecánica de Fluidos (6 créditos) Mecánica de Fluidos 6 OB 
Termotecnia (6 créditos) Termotecnia 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial III (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Automática (6 créditos) Automática 6 OB 
Electrónica (6 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 OB 
Electrotecnia (6 créditos) Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial IV (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Máquinas y Mecanismos (6 créditos) Teoría de Maquinas 6 OB 
Resistencia de Materiales (6 créditos) Resistencia de Materiales 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial V (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Expresión Gráfica (6 créditos) Ingeniería Gráfica en Electrónica 6 OB 
Proyectos (6 créditos) Oficina Técnica 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Electrónica Industrial I (24 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Electrónica (12 créditos) Sistemas Electrónicos Digitales 6 OB 
Circuitos Integrados 6 OB 

Electrónica Analógica (6 créditos) Electrónica Analógica 6 OB 
Electrónica Digital (6 créditos) Electrónica Digital 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Electrónica Industrial II (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Electrónica (6 créditos) Tecnología Electrónica 6 OB 
Electrónica de Potencia (6 créditos) Electrónica de Potencia 6 OB 
Instrumentación Electrónica (6 créditos) Instrumentación Electrónica 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Electrónica Industrial III (24 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Automática (6 créditos) Diseño de Controladores Industriales 6 OB 
Automatización Industrial (6 créditos) Automatización Industrial 6 OB 
Informática Industrial (6 créditos) Informática Industrial 6 OB 
Regulación Automática (6 créditos) Regulación Automática 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Electrónica Industrial IV (6 Créditos) 
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Materia Asignatura Créditos 
ECTS

Carácter

Electrotecnia (6 créditos) Análisis de Redes Eléctricas 6 OB

Módulo de Formación Optativa (96 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 30)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Automática (12 créditos) Sistemas de Percepción para la Automatización 6 OP
Programación de Robots Industriales 6 OP

Electricidad (12 créditos) Instalaciones y Máquinas Eléctricas 6 OP
Técnicas de Iluminación y Demótica 6 OP

Electrónica (24 créditos) Sistemas Digitales Avanzados 6 OP
Microelectrónica 6 OP
Ingeniería de Equipos Electrónicos 6 OP
Equipos Electrónicos de Medida 6 OP

Estructuras (6 créditos) Diseño y Análisis Estructural Asistido 6 OP
Física (6 créditos) Ampliación de Física 6 OP
Informática (6 créditos) Sistemas Informáticos 6 OP
Ingeniería Mecánica (6 créditos) Mantenimiento Industrial 6 OP
Inglés (6 créditos) Inglés aplicado a la Ingeniería Electrónica 6 OP
Organización Industrial (6 créditos) Administración de Operaciones 6 OP
Seguridad e Higiene (6 créditos) Seguridad y Salud Laboral 6 OP
Prácticas en Empresas (6 créditos) Prácticas en Empresas 6 OP

Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos)
Materia Asignatura Créditos 

ECTS
Carácter

Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Álgebra Lineal 1 BA 6
Cálculo 1 BA 6
Física 1 1 BA 6
Gestión de Empresas 1 BA 6
Química 1 BA 6
Ampliación de Cálculo 2 BA 6
Análisis Vectorial y Estadístico 2 BA 6
Expresión Gráfica en la Ingeniería 2 BA 6
Física 2 2 BA 6
Fundamentos de Informática 2 BA 6

SEGUNDO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Ingeniería de Fabricación 1 OB 6
Resistencia de Materiales 1 OB 6
Mecánica de Fluidos 1 OB 6
Teoría de Máquinas 1 OB 6
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Automática 2 OB 6
Ciencia de los Materiales 2 OB 6
Fundamentos de Electrónica 2 OB 6
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 2 OB 6
Termotecnia 2 OB 6

TERCER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Análisis de Redes Eléctricas 1 OB 6
Electrónica Analógica 1 OB 6
Electrónica Digital 1 OB 6
Regulación Automática 1 OB 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Automatización Industrial 2 OB 6
Circuitos Integrados 2 OB 6
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Sistemas Electrónicos Digitales 2 OB 6
Ingeniería Gráfica en Electrónica 2 OB 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6

CUARTO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Electrónica de Potencia 1 OB 6
Oficina Técnica 1 OB 6
Instrumentación Electrónica 1 OB 6
Informática Industrial 1 OB 6
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Diseño de Controladores Industriales 2 OB 6
Tecnología Electrónica 2 OB 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12

Relación de Asignaturas Optativas

Asignaturas ECTS
Administración de Operaciones 6
Ampliación de Física 6
Diseño y Análisis Estructural Asistido 6
Equipos Electrónicos de Medida 6
Ingeniería de Equipos Electrónicos 6
Inglés aplicado a la Ingeniería Electrónica 6
Instalaciones y Máquinas Eléctricas 6
Mantenimiento Industrial 6
Microelectrónica 6
Prácticas en Empresas 6
Programación de Robots Industriales 6
Seguridad y Salud Laboral 6
Sistemas de Percepción para la Automatización 6
Sistemas Digitales Avanzados 6
Sistemas Informáticos 6
Técnicas de Iluminación y Demótica 6

Organización de la optatividad del plan de estudios:

Los estudiantes deben obtener, a lo largo de sus estudios, un total de 30 créditos optativos, eligiendo entre las asignaturas ofertadas de la 
relación anterior.

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del 
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo.

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Eléctrica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Ingeniería 
Eléctrica por la Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre 
de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de noviembre 
de 2010), mediante Resolución de esta Universidad fechada a 21 de septiembre de 2011 
se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la obtención de las referidas 
enseñanzas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Una posterior modificación fue adoptada mediante Resolución de 9 de octubre de 2018, 
publicada igualmente en los diarios oficiales antes mencionados.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 9 de 
junio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería 
Eléctrica por la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se hace constar 
en el anexo a esta resolución.

ANEXO 
 

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de 

Ingeniería y Arquitectura) 
 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 
POR TIPO DE MATERIA 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 138 
Optativas (OP) 30 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 

Módulo de Formación Básica (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Matemáticas (24 créditos) Análisis Vectorial y Estadístico 6 BA 
Ampliación de Cálculo 6 BA 
Algebra Lineal 6 BA 
Cálculo 6 BA 

Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA 
Empresas (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA 
Física (12 créditos) Física 1  6 BA 

Física 2 6 BA 
Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA 
Química (6 créditos) Química 6 BA 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial I (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ciencia e Ingeniería de los Materiales (6 créditos) Ciencia de los Materiales 6 OB 
Ingeniería de Fabricación (6 créditos) Ingeniería de Fabricación 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial II (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Mecánica de Fluidos (6 créditos) Mecánica de Fluidos 6 OB 
Termotecnia (6 créditos) Termotecnia 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial III (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Automática (6 créditos) Automática 6 OB 
Electrotecnia (6 créditos) Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB 
Electrónica (6 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial IV (12 Créditos) 
Materias  Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Resistencia de Materiales (6 créditos) Resistencia de Materiales 6 OB 
Máquinas y Mecanismos (6 créditos) Teoría de Máquinas 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial V (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Proyectos (6 créditos) Oficina Técnica 6 OB 
Ingeniería Gráfica y Topografía (6 créditos) Ingeniería Gráfica Eléctrica y Topografía 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica I (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Máquinas Eléctricas (6 créditos) Máquinas Eléctricas 1 6 OB 
Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos 
(6 créditos) 

Accionamientos Eléctricos 6 OB 

Máquinas Eléctricas 2 (6 créditos) Máquinas Eléctricas 2 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica II (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 
(6 créditos) 

Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 6 OB 

Análisis de Redes Eléctricas (6 créditos) Análisis de Redes Eléctricas 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica III (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Regulación Automática (6 créditos) Regulación Automática 6 OB 
Máquinas y Motores Térmicos (6 créditos) Motores Térmicos 6 OB 

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica IV (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 



Número 240 - Martes, 15 de diciembre de 2020
página 259 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Redes Eléctricas de Alta Tensión (9 créditos) Instalaciones y Líneas Eléctricas de Alta Tensión 9 OB
Centrales Eléctricas (9 créditos) Centrales Eléctricas 9 OB

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica V (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Sistemas Eléctricos de Potencia (6 créditos) Análisis de Sistemas de Ingeniería Eléctrica 6 OB
Explotación de Sistemas de Energía Eléctrica (6 
créditos)

Explotación de los Sistemas de Energía Eléctrica 6 OB

Módulo de Formación Optativa (96 Créditos, de los que se deben elegir, al menos, 30)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Generación Eléctrica con Energías Renovables (6 
créditos)

Generación Eléctrica con Energías Renovables 6 OP

Medidas Eléctricas (6 créditos) Medidas Eléctricas 6 OP
Elementos de Tecnología Eléctrica (6 créditos) Elementos de Tecnología Eléctrica 6 OP
Electrónica Industrial Aplicada (6 créditos) Electrónica Industrial Aplicada 6 OP
Ingeniería de Control (6 créditos) Ingeniería de Control 6 OP
Inglés (6 créditos) Inglés Aplicado a la Ingeniería Eléctrica 6 OP
Seguridad e Higiene (6 créditos) Seguridad y Salud Laboral 6 OP
Informática (6 créditos) Sistemas Informáticos 6 OP
Física (6 créditos) Ampliación de Física 6 OP
Organización de Empresas (6 créditos) Administración de Operaciones 6 OP
Estructuras (6 créditos) Diseño y Análisis Estructural Asistido 6 OP
Ingeniería Mecánica (6 créditos) Mantenimiento Industrial 6 OP
Programación de Robots Industriales (6 créditos) Programación de Robots Industriales 6 OP
Técnicas de Iluminación y Domótica (6 créditos) Técnicas de Iluminación y Domótica 6 OP
Equipos Electrónicos de Medida (6 créditos) Equipos Electrónicos de Medida 6 OP
Prácticas en Empresas (6 créditos) Prácticas en Empresas 6 OP

Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Álgebra Lineal 1 BA 6
Cálculo 1 BA 6
Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 BA 6
Física 1 1 BA 6
Fundamentos de Informática 1 BA 6
Ampliación de Cálculo 2 BA 6
Análisis Vectorial y Estadístico 2 BA 6
Física 2 2 BA 6
Gestión de Empresas 2 BA 6
Química 2 BA 6

SEGUNDO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Ingeniería de Fabricación 1 OB 6
Resistencia de Materiales 1 OB 6
Teoría de Máquinas 1 OB 6
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Mecánica de Fluidos 1 OB 6
Automática 2 OB 6
Ciencia de los Materiales 2 OB 6
Fundamentos de Electrónica 2 OB 6
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 2 OB 6
Termotecnia 2 OB 6

TERCER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Análisis de Redes Eléctricas 1 OB 6

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS

Carácter
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Máquinas Eléctricas 1 1 OB 6
Motores Térmicos 1 OB 6
Regulación Automática 1 OB 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Ingeniería Gráfica Eléctrica y Topografía 2 OB 6
Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 2 OB 6
Máquinas Eléctricas 2 2 OB 6
Oficina Técnica 2 OB 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6

CUARTO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Accionamientos Eléctricos 1 OB 6
Centrales Eléctricas 1 OB 9
Instalaciones y Líneas Eléctricas de Alta Tensión 1 OB 9
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Análisis de Sistemas de Energía Eléctrica 2 OB 6
Explotación de los Sistemas de Energía Eléctrica 2 OB 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12

Relación de Asignaturas Optativas

Asignaturas ECTS
Administración de Operaciones 6
Ampliación de Física 6
Diseño y Análisis Estructural Asistido 6
Electrónica Industrial Aplicada 6
Elementos de Tecnología Eléctrica 6
Equipos Electrónicos de Medida 6
Generación Eléctrica con Energías Renovables 6
Ingeniería de Control 6
Inglés Aplicado a la Ingeniería Eléctrica 6
Mantenimiento Industrial 6
Medidas Eléctricas 6
Prácticas en Empresas 6
Programación de Robots Industriales 6
Seguridad y Salud Laboral 6
Sistemas Informáticos 6
Técnicas de Iluminación y Domótica 6

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del 
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo.

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería Mecánica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Ingeniería Mecánica por 
la Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de noviembre de 2010), mediante 
Resolución de esta Universidad fechada a 31 de enero de 2012 se ordenó la publicación 
del plan de estudios conducente a la obtención de las referidas enseñanzas en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 9 de 
junio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería 
Mecánica por la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se hace constar 
en el anexo a esta resolución.

 
ANEXO 

 
Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de 

Ingeniería y Arquitectura) 
 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 138 
Optativas (OP) 30 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240  
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 

Módulo de Formación Básica (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Matemáticas (24 créditos) Análisis Vectorial y Estadístico 6 BA 
 Ampliación de Calculo 6 BA 
 Cálculo 6 BA 
 Algebra Lineal 6 BA 
Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA 
Empresas (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA 
Física (12 créditos) Física I 6 BA 
 Física II 6 BA 
Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA 
Química (6 créditos) Química 6 BA 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial I (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ciencia e Ingeniería de los Materiales (6 créditos) Ciencia de los Materiales 6 OB 
Ingeniería de Fabricación (6 créditos) Ingeniería de Fabricación 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial II (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Termotecnia (6 créditos) Termotecnia 6 OB 
Mecánica de Fluidos (6 créditos) Mecánica de Fluidos 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial III (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Automática (6 créditos) Automática 6 OB 
Electrotecnia (6 créditos) Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB 
Electrónica (6 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial IV (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Resistencia de Materiales (6 créditos) Resistencia de Materiales 6 OB 
Máquinas y Mecanismos (6 créditos) Teoría de Máquinas 6 OB 

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial V (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Proyectos (6 créditos) Oficina Técnica 6 OB 
Ingeniería Grafica y Topografía (6 créditos) Ingeniería Gráfica Mecánica y Topografía 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Mecánica I (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Expresión Gráfica (6 créditos) Diseño Mecánico Asistido por Ordenador 6 OB 
Cálculo y Diseño de Máquinas (6 créditos) Cálculo y Diseño de Máquinas 6 OB 
Ingeniería Mecánica (6 créditos) Mecánica Experimental y Técnicas de Simulación de Máquinas 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Mecánica II (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ingeniería Térmica (6 créditos) Ingeniería Térmica 6 OB 
Máquinas Fluidomecánicas (6 créditos) Máquinas Fluidomecánicas 6 OB 
Máquinas y Motores Térmicos (6 créditos) Motores Térmicos 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Mecánica III (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Elasticidad y Resistencia de Materiales (6 créditos) Teoría de Estructuras y Construcciones Industriales 6 OB 
Cálculo y Diseño de Estructuras (6 créditos Estructuras Metálicas 6 OB 
Estructuras (6 créditos) Estructuras de Hormigón 6 OB 

Módulo de Formación Específica en Ingeniería Mecánica IV (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 
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Ingeniería de Materiales (6 créditos) Tecnología de Materiales 6 OB
Tecnología de Fabricación (6 créditos) Tecnología de Fabricación 6 OB
Fabricación (6 créditos) Metrología y Calidad 6 OB

Módulo de Formación Optativa (96 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 30)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Ingeniería Mecánica (6 créditos) Ingeniería de Vehículos Automóviles 6 OP
Estructuras (6 créditos) Mecánica de Suelos y Cimentaciones 6 OP
Energías Renovables y Eficiencia Energética (6
créditos)

Energías Renovables y Eficiencia Energética 6 OP

Fabricación (6 créditos) Soldadura 6 OP
Materiales (6 créditos) Materiales para la Construcción 6 OP
Ingles Técnico (6 créditos) Ingles Aplicado a la Ingeniería Mecánica 6 OP
Seguridad e Higiene (6 créditos) Seguridad y Salud Laboral 6 OP
Informática (6 créditos) Sistemas Informáticos 6 OP
Física (6 créditos) Ampliación de Física 6 OP
Organización Industrial (6 créditos) Administración de Operaciones 6 OP
Estructuras (6 créditos) Diseño y Análisis Estructural Asistido 6 OP
Mantenimiento Industrial ( 6 créditos) Mantenimiento Industrial 6 OP
Automatización Industrial (6 créditos) Programación de Robots Industriales 6 OP
Electricidad (6 créditos) Técnicas de Iluminación y Domótica 6 OP
Electrónica (6 créditos) Equipos Electrónicos de Medida 6 OP
Prácticas en Empresas (6 créditos) Prácticas en Empresas 6 OP

Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 TFG

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Álgebra Lineal 1 BA 6
Cálculo 1 BA 6
Física I 1 BA 6
Gestión de Empresas 1 BA 6
Química 1 BA 6
Ampliación de Cálculo 2 BA 6
Análisis Vectorial y Estadístico 2 BA 6
Expresión Gráfica en la Ingeniería 2 BA 6
Física II 2 BA 6
Fundamentos de Informática 2 BA 6

SEGUNDO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Automática 1 OB 6
Ciencia de los Materiales 1 OB 6
Fundamentos de Electrónica 1 OB 6
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 1 OB 6
Termotecnia 1 OB 6
Resistencia de Materiales 2 OB 6
Ingeniería de Fabricación 2 OB 6
Mecánica de Fluidos 2 OB 6
Teoría de Máquinas 2 OB 6
Optativa I (ver relación asignaturas optativas) 2 OP 6

TERCER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Ingeniería Gráfica Mecánica y Topografía 1 OB 6
Ingeniería Térmica 1 OB 6
Tecnología de Fabricación 1 OB 6
Teoría de Estructuras y Construcciones Industriales 1 OB 6
Optativa II (ver relación asignaturas optativas 1 OP 6
Cálculo y Diseño de Máquinas 2 OB 6

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS

Carácter
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Diseño Mecánico Asistido por Ordenador 2 OB 6
Estructuras Metálicas 2 OB 6
Máquinas Fluidomecánicas 2 OB 6
Tecnología de Materiales 2 OB 6

CUARTO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Estructuras de Hormigón 1 OB 6
Metrología y Calidad 1 OB 6
Oficina Técnica 1 OB 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Mecánica Experimental y Técnicas de Simulación de Máquinas 2 OB 6
Motores Térmicos 2 OB 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12

Relación de Asignaturas Optativas

Asignaturas ECTS
Administración de Operaciones 6
Ampliación de Física 6
Diseño y Análisis Estructural Asistido 6
Energías Renovables y Eficiencia Energética 6
Equipos Electrónicos de Medida 6
Ingeniería de Vehículos Automóviles 6
Ingles Aplicado a la Ingeniería Mecánica 6
Mantenimiento Industrial 6
Materiales para la Construcción 6
Mecánica de Suelos y Cimentaciones 6
Prácticas en Empresas 6
Programación de Robots Industriales 6
Seguridad y Salud Laboral 6
Sistemas Informáticos 6
Soldadura 6
Técnicas de Iluminación y Domótica 6

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del 
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo.

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Málaga, 
mediante la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales por la Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
1 de octubre de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de 
noviembre de 2010), mediante resolución de esta Universidad fechada a 5 de noviembre 
de 2012 se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la obtención de las 
referidas enseñanzas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 9 de 
junio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales por la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se 
hace constar en el anexo a esta resolución.

 
ANEXO 

 
Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado o 

Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de 
Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura) 

 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 96 
Optativas (OP) 72 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240   
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 

Módulo de Formación Básica (MFB) (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Empresa (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA 
Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA 
Física (12 créditos) Física I 6 BA 

Física II 6 BA 
Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA 
Matemáticas (24 créditos) Álgebra Lineal 6 BA 

Cálculo 6 BA 
Ampliación de Cálculo 6 BA 
Estadística 6 BA 

Química (6 créditos) Química 6 BA 

Módulo de Rama Industrial (MRI) (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Automática (6 créditos) Automática 6 OB 
Ciencia e ingeniería de materiales (6 créditos) Ciencia e Ingeniería de Materiales 6 OB 
Electrónica (6 créditos) Electrónica 6 OB 
Electrotecnia (6 créditos) Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB 
Ingeniería de Fabricación (6 créditos) Ingeniería de Fabricación 6 OB 
Máquinas y Mecanismos (6 créditos) Teoría de Máquinas 6 OB 
Mecánica de Fluidos (6 créditos) Mecánica de Fluidos 6 OB 
Proyectos (6 créditos) Proyectos 6 OB 
Resistencia de Materiales (6 créditos) Resistencia de Materiales 6 OB 
Termotecnia (6 créditos) Termotecnia 6 OB 

Módulo de Ampliación de Rama Industrial (MARI) (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Ingeniería Gráfica y Topografía (6 créditos) Ingeniería Gráfica y Topografía 6 OB 
Instalaciones Eléctricas de Baja y Media Tensión (6 
créditos) 

Instalaciones Eléctricas 6 OB 

Regulación Automática (6 créditos) Regulación Automática 6 OB 

Módulo de Ampliación de Formación Básica (MAFB) ( 18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Administración de Operaciones (6 créditos) Organización Industrial 6 OB 
Ampliación de Matemáticas (6 créditos) Ampliación de Matemáticas 6 OB 
Tecnologías de la Información (6 créditos) Fundamentos de Computadores 6 OB 
    

Módulo de Competencias de Tecnologías Específicas Optativas (MTEO)  
(72 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Centrales Eléctricas (6 créditos) Centrales Eléctricas 6 OP 
Diseño de Máquinas (6 créditos) Diseño de Máquinas 6 OP 
Diseño y Cálculo de Estructuras (6 créditos) Diseño y Cálculo de Estructuras 6 OP 
Electrónica Analógica (6 créditos) Electrónica Analógica 6 OP 
Electrónica Digital (6 créditos) Electrónica Digital 6 OP 
Electrotecnia Aplicada (6 créditos) Electrotecnia 6 OP 
Energías Renovables (6 créditos) Energías Renovables 6 OP 
Ingeniería de los Materiales (6 créditos) Tecnología de Materiales 6 OP 
Ingeniería Térmica (6 créditos) Ingeniería Térmica 6 OP 
Instalaciones de Alta Tensión (6 créditos) Instalaciones de Alta Tensión 6 OP 
Modelado y Simulación de Sistemas (6 créditos) Modelado y Simulación de Sistemas 6 OP 
Sistemas Eléctricos de Potencia (6 créditos) Análisis de Sistemas de Energía Eléctrica 6 OP 

Módulo de Competencias Específicas de Mecánica (MEMEC) (18 Créditos) * 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Diseño y Análisis Estructural Asistido por Ordenador 
(6 créditos) 

Diseño y Análisis Estructural Asistido por Ordenador 6 OP 

Máquinas e Instalaciones Hidráulicas (6 créditos) Máquinas e Instalaciones Hidráulicas 6 OP 
Tecnología de Fabricación (6 créditos) Tecnología de Fabricación 6 OP 
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Módulo de Competencias Específicas de Electricidad (MEELEC) (18 Créditos) * 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos (6 
créditos) 

Accionamientos Eléctricos 6 OP 

Máquinas Eléctricas (6 créditos) Máquinas Eléctricas I 6 OP 
Transporte de Energía Eléctrica (6 créditos) Líneas y Redes de Transporte de Energía Eléctrica 6 OP 

Módulo de Competencias Específicas de Electrónica Industrial (METRON) (18 Créditos) * 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Electrónica de Potencia (6 créditos) Electrónica de Potencia 6 OP 
Instrumentación e Informática Industrial (6 créditos) Instrumentación e Informática Industrial 6 OP 
Sistemas Robotizados (6 créditos) Sistemas Robotizados 6 OP 

Módulo de Competencias del Itinerario Automática (MIAUT) 
(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) ** 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Diseño de Controladores Industriales (6 créditos) Diseño de Controladores Industriales 6 OP 
Ingeniería de Control (6 créditos) Ingeniería de Control 6 OP 
Programación de Robots (6 créditos) Programación de Robots Industriales 6 OP 
Sistemas de Percepción (6 créditos) Sistemas de Percepción para la Automatización 6 OP 
Sistemas Operativos de Tiempo Real (6 créditos) Sistemas Operativos de Tiempo Real 6 OP 

Módulo de Competencias del Itinerario Electrónica (MITRO)  
(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) ** 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Arquitectura de Computadores (6 créditos) Arquitectura de Computadores 6 OP 
Circuitos Integrados (6 créditos) Circuitos Integrados 6 OP 
Electrónica para la Biomedicina y la Automoción (6 
créditos) 

Electrónica para la Biomedicina y la Automoción 6 OP 

Sistemas de Instrumentación (6 créditos) Sistemas de Instrumentación 6 OP 
Transductores e Interfaz (6 créditos) Transductores e Interfaz 6 OP 

Módulo de Competencias del Itinerario Electricidad (MIELE)  
(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) ** 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ampliación de Máquinas Eléctricas (6 Créditos) Máquinas Eléctricas II 6 OP 
Ampliación de Sistemas Eléctricos de Potencia (6 
créditos) 

Operación de Sistemas de Energía Eléctrica 6 OP 

Medidas y Protecciones Eléctricas (6 créditos Medidas Eléctricas 6 OP 
Redes Eléctricas (6 créditos) Análisis de Redes Eléctricas 6 OP 
Sistemas Informáticos (6 créditos) Sistemas Informáticos para la Ingeniería Eléctrica 6 OP 

Módulo de Competencias del Itinerario Estructuras y Materiales (MIEMAT)  
(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) ** 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Estructuras de Hormigón (6 créditos) Estructuras de Hormigón 6 OP 
Estructuras Metálicas (6 créditos) Estructuras Metálicas 6 OP 
Materiales Estructurales (6 créditos) Materiales Estructurales 6 OP 
Mecánica de Suelos y Cimentaciones (6 créditos) Mecánica de Suelos y Cimentaciones 6 OP 
Soldadura (6 créditos) Soldadura 6 OP 

Módulo de Competencias del Itinerario Mecánica y Máquinas (MIMAQ)  
(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) ** 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ciencia e Ingeniería de Materiales ( 6 créditos) Materiales para Ingeniería Mecánica 6 OP 
Diseño de Máquinas Asistido por Ordenador (6 
créditos) 

Diseño de Máquinas Asistido por Computador 6 OP 

Mantenimiento Industrial y Monitorización (6 créditos) Mantenimiento Industrial y Monitorización 6 OP 
Metrología Dimensional (6 créditos) Metrología Dimensional 6 OP 
Vehículos (6 créditos) Vehículos 6 OP 

Módulo de Competencias del Itinerario Ingeniería Térmica e Hidráulica (MIITH)  
(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) ** 

Materias  Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Combustión (6 créditos) Combustión 6 OP 
Flujos no Newtonianos y Reología (6 créditos) Flujos no Newtonianos y Reología 6 OP 
Instalaciones Térmicas (6 créditos) Instalaciones Térmicas y Eficiencia Energética 6 OP 
Métodos Matemáticos y Computacionales en 
Mecánica de Fluidos (6 créditos) 

Mecánica de Fluidos II 6 OP 
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Motores Térmicos (6 créditos) Motores Térmicos 6 OP
Módulo de Competencias del Itinerario Organización (MIORG) 

(30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 24) **
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Control de Gestión Industrial (6 créditos) Control de Gestión Industrial 6 OP
Estudio del Trabajo (6 créditos) Estudio del Trabajo 6 OP
Fundamentos de Marketing (6 créditos) Fundamentos de Marketing 6 OP
Sistemas Integrados de Gestión (6 créditos) Sistemas Integrados de Gestión 6 OP
Técnicas de Resolución de Problemas en 
Organización Industrial (6 créditos)

Técnicas de Resolución de Problemas en Organización 
Industrial

6 OP

Módulo Optativo Transversal (MOTR) (48 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 6)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Acústica y Óptica (6 créditos) Acústica y Óptica 6 OP
Alemán (6 créditos) Alemán 6 OP
Ingeniería Gráfica y Sistemas de Información 
Geográfica (6 créditos)

Ingeniería Gráfica y Sistemas de Información Geográfica 6 OP

Inglés Técnico (6 créditos) Inglés Técnico 6 OP
Programación Visual con Acceso a Datos Programación Visual 6 OP
Proyectos de Instalaciones (6 créditos) Proyectos de Instalaciones 6 OP
Técnicas Computacionales en Ingeniería Industrial (6 
créditos)

Técnicas Computacionales en Ingeniería 6 OP

Prácticas en Empresas (6 créditos) Prácticas en Empresas 6 OP

Módulo de Proyecto de Fin de Grado (MPFG) (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS
Carácter

Proyecto Fin de Grado (12 créditos) Proyecto Fin de Grado 12 TFG

ITINERARIOS DEL PLAN DE ESTUDIOS:

El plan de estudios cuenta con ocho itinerarios, de entre los cuales los estudiantes deben de elegir uno, a saber:

- Automática
- Electrónica
- Electricidad
- Ingeniería Térmica e Hidráulica
- Mecánica y Máquinas
- Estructuras y Materiales
- Organización
- Proyectos

Cada itinerario consta de un módulo, de competencias específicas, de 18 créditos (*) y otro de competencias de itinerario, de 30, del que el 
alumno debe elegir, al menos, 24 créditos (**).

En función del itinerario elegido, los estudiantes deberán cursar y superar, además de las asignaturas de carácter básico, obligatorias y 
optativas comunes a todos los itinerarios, las siguientes:

ITINERARIO DE AUTOMÁTICA:
• Las tres asignaturas integrantes del Módulo de Competencias específicas de Electrónica Industrial (METRON).
• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Automática (MIAUT).

ITINERARIO DE ELECTRÓNICA:
• Las tres asignaturas integrantes del Módulo de Competencias específicas de Electrónica Industrial (METRON).
• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Electrónica (MITRO).

ITINERARIO DE ELECTRICIDAD:
• Las tres asignaturas integrantes del Módulo de Competencias específicas de Electricidad (MEELEC).
• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Electricidad (MIELE).

ITINERARIO DE INGENIERÍA TÉRMICA E HIDRÁULICA:
• Las tres asignaturas integrantes del Módulo de Competencias específicas de Mecánica (MEMEC).
• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Ingeniería Térmica e Hidráulica 

(MIITH).

ITINERARIO DE MECÁNICA Y MÁQUINAS:
• Las tres asignaturas integrantes del Módulo de Competencias específicas de Mecánica (MEMEC).
• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Mecánica y Máquinas (MIMAQ).

ITINERARIO DE ESTRUCTURAS Y MATERIALES:
• Las tres asignaturas integrantes del Módulo de Competencias específicas de Mecánica (MEMEC).

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS

Carácter
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• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Estructuras y Materiales 
(MIEMAT).

ITINERARIO DE ORGANIZACIÓN:
• Las tres asignaturas integrantes de alguno de los siguientes módulos (no cabe la posibilidad de combinar asignaturas pertenecientes 

a módulos diferentes):
o Módulo de Competencias específicas de Electrónica Industrial (METRON).
o Módulo de Competencias específicas de Electricidad (MEELEC).
o Módulo de Competencias específicas de Mecánica (MEMEC).

• Al menos cuatro de las cinco asignaturas integrantes del Módulo de Competencias del Itinerario de Organización (MIORG).

ITINERARIO DE PROYECTOS:
• Las tres siguientes asignaturas:

o Máquinas e Instalaciones Hidráulicas
o Accionamientos Eléctricos
o Líneas y Redes de Transporte de Energía Eléctrica

• Al menos, cuatro asignaturas de entre las cinco siguientes:
o Medidas Eléctricas
o Estructuras de Hormigón
o Estructuras Metálicas
o Mecánica de Suelos y Cimentaciones
o Instalaciones Térmicas y Eficiencia Energética

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Álgebra Lineal 1 BA 6
Cálculo 1 BA 6
Física I 1 BA 6
Fundamentos de Informática 1 BA 6
Química 1 BA 6
Ampliación de Cálculo 2 BA 6
Estadística 2 BA 6
Expresión Gráfica en la Ingeniería 2 BA 6
Física II 2 BA 6
Gestión de Empresas 2 BA 6

SEGUNDO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Ciencia e Ingeniería de Materiales 1 OB 6
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 1 OB 6
Ingeniería Gráfica y Topografía 1 OB 6
Ingeniería de Fabricación 1 OB 6
Termotecnia 1 OB 6
Automática 2 OB 6
Electrónica 2 OB 6
Mecánica de Fluidos 2 OB 6
Resistencia de Materiales 2 OB 6
Teoría de Máquinas 2 OB 6

TERCER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Ampliación de Matemáticas 1 OB 6
Instalaciones Eléctricas 1 OB 6
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Fundamentos de Computadores 2 OB 6
Organización Industrial 2 OB 6
Regulación Automática 2 OB 6
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
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Optativa VI (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa VII (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa VIII (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa IX (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa X (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Proyectos 2 OB 6
Optativa XI (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Optativa XII (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Proyecto Fin de Grado 2 TFG 12

EXPLICACIÓN DE LA OPTATIVIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS:

Los estudiantes habrán de cursar y superar, a lo largo del plan de estudios, un total de 12 asignaturas optativas (72 créditos), de acuerdo con 
los siguientes criterios:

Optativas 1, 2, 3 y 4, a elegir de entre las siguientes:

Asignaturas ECTS
Centrales Eléctricas 6
Diseño de Máquinas 6
Diseño y Cálculo de Estructuras 6
Electrónica Analógica 6
Electrónica Digital 6
Electrotecnia 6
Energías Renovables 6
Tecnología de Materiales 6
Ingeniería Térmica 6
Instalaciones de Alta Tensión 6
Modelado y Simulación de Sistemas 6
Análisis de Sistemas de Energía Eléctrica 6

Optativa 5, a elegir de entre las siguientes:

Asignaturas ECTS
Acústica y Óptica 6
Alemán 6
Ingeniería Gráfica y Sistemas de Información Geográfica 6
Inglés Técnico 6
Programación Visual 6
Proyectos de Instalaciones 6
Técnicas Computacionales en Ingeniería 6
Prácticas en Empresas 6

Optativas 6, 7 y 8. En función del itinerario elegido, los estudiantes deberán cursar y superar las tres asignaturas siguientes:

Itinerarios de Automática y de Electrónica:

Asignaturas ECTS
Electrónica de Potencia 6
Instrumentación e Informática Industrial 6
Sistemas Robotizados 6

Itinerario de Electricidad:

Asignaturas ECTS
Accionamientos Eléctricos 6
Máquinas Eléctricas I 6
Líneas y Redes de Transporte de Energía Eléctrica 6

Itinerarios de Ingeniería Térmica e Hidráulica, de Mecánica y Máquinas y de Estructuras y Materiales:

Asignaturas ECTS
Diseño y Análisis Estructural Asistido por Ordenador 6
Máquinas e Instalaciones Hidráulicas 6
Tecnología de Fabricación 6

CUARTO CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
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Asignaturas ECTS
Grupo A:
Diseño y Análisis Estructural Asistido por Ordenador 6
Máquinas e Instalaciones Hidráulicas 6
Tecnología de Fabricación 6
Grupo B:
Accionamientos Eléctricos 6
Máquinas Eléctricas I 6
Líneas y Redes de Transporte de Energía Eléctrica 6
Grupo C:
Electrónica de Potencia 6
Instrumentación e Informática Industrial 6
Sistemas Robotizados 6

Itinerario de Proyectos:

Asignaturas ECTS
Máquinas e Instalaciones Hidráulicas 6
Accionamientos Eléctricos 6
Líneas y Redes de Transporte de Energía Eléctrica 6

Optativas 9, 10, 11 y 12. En función del itinerario elegido, los estudiantes deberán cursar y superar, al menos, cuatro de las cinco asignaturas 
siguientes:

Itinerario de Automática:

Asignaturas ECTS
Diseño de Controladores Industriales 6
Ingeniería de Control 6
Programación de Robots Industriales 6
Sistemas de Percepción para la Automatización 6
Sistemas Operativos de Tiempo Real 6

Itinerario de Electrónica:

Asignaturas ECTS
Arquitectura de Computadores 6
Circuitos Integrados 6
Electrónica para la Biomedicina y la Automoción 6
Sistemas de Instrumentación 6
Transductores e Interfaz 6

Itinerario de Electricidad:

Asignaturas ECTS
Máquinas Eléctricas II 6
Operación de Sistemas de Energía Eléctrica 6
Medidas Eléctricas 6
Análisis de Redes Eléctricas 6
Sistemas Informáticos para la Ingeniería Eléctrica 6

Itinerario de Ingeniería Térmica e Hidráulica:

Asignaturas ECTS
Combustión 6
Flujos no Newtonianos y Reología 6
Instalaciones Térmicas y Eficiencia Energética 6
Mecánica de Fluidos II 6
Motores Térmicos 6

Itinerario de Organización (los estudiantes deberán elegir uno de los tres siguientes grupos de asignaturas): 
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Diseño de Máquinas Asistido por Computador 6
Mantenimiento Industrial y Monitorización 6
Metrología Dimensional 6
Vehículos 6

Itinerario de Estructuras y Materiales:

Asignaturas ECTS
Estructuras de Hormigón 6
Estructuras Metálicas 6
Materiales Estructurales 6
Mecánica de Suelos y Cimentaciones 6
Soldadura 6

Itinerario de Organización:

Asignaturas ECTS
Control de Gestión Industrial 6
Estudio del Trabajo 6
Fundamentos de Marketing 6
Sistemas Integrados de Gestión 6
Técnicas de Resolución de Problemas en Organización Industrial 6

Itinerario de Proyectos:

Asignaturas ECTS
Medidas Eléctricas 6
Estructuras de Hormigón 6
Estructuras Metálicas 6
Mecánica de Suelos y Cimentaciones 6
Instalaciones Térmicas y Eficiencia Energética 6

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 (Inglés) 
correspondiente al "Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas". La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las 
previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 
2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 

Itinerario de Mecánica y Máquinas:

Asignaturas ECTS
Materiales para Ingeniería Mecánica 6

Málaga, 10 de diciembre de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 22 de octubre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Algeciras, dimanante de autos núm. 1967/19. (PP. 2870/2020).

E D I C T O

NIG: 1100442120190010120.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1967/2019. Negociado: JE.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Gramina Homes, S.L.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes, C/ Tartesos, número 15, planta ático, puerta A.
Se ha dictado resolución en el presente procedimiento.
Procedimiento: 1967/19.
Resolución dictada: Sentencia 7.9.20.
Notificar a: Ignorados ocupantes C/ Tartesos, número 15, planta ático, puerta A, Algeciras.

Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de 
la resolución:

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Algeciras (Cádiz).
Plaza de la Constitución, s/n, 11201 Algeciras (Cádiz).
Recurso que cabe: No cabe recurso.

Se expide el presente a fin de notificar conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012, 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Algeciras, veintidós de octubre de dos mil veinte.- La Letrado de la Administración de 
Justicia, Noelia Sánchez López.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 29 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada, dimanante de autos núm. 68/2019. (PP. 623/2020).

NIG: 1808742120190001423.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 68/2019. Negociado: L.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Makro Autoservicio Mayorista, S.A.
Procuradora: Sra. María del Carmen Adame Carbonell.
Letrado: Sr. José Luis García Álvarez.
Contra: La Alameda de Jorge Juan, S.L.

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 68/2019 seguido a instancia de Makro Autoservicio 
Mayorista, S.A., frente a La Alameda de Jorge Juan, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo 
extracto es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 152/2019

Juez que la dicta: Doña María Cristina Martínez de Páramo.
Lugar: Granada.
Fecha: Quince de octubre de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Makro Autoservicio Mayorista, S.A.
Abogado: Don José Luis García Álvarez.
Procurador: Doña María del Carmen Adame Carbonell.
Parte demandada: La Alameda de Jorge Juan, S.L.
Objeto del juicio: Reconocimiento de deuda.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por la procuradora Sra. María del 
Carmen Adame Carbonell, en nombre y representación de Makro Autoservicio Mayorista, 
S.A., contra La Alameda de Jorge Juan, S.L., debiendo condenar y condenando a la 
demandada a que abone al actor la cantidad de 33.765,91 euros, más intereses de 
demora a los que se refiere la Ley 3/2004 de medidas de lucha contra la morosidad, así 
como al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 1765, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
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salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, La Alameda de Jorge Juan, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Granada, a veintinueve de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 6 de marzo de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada, dimanante de autos núm. 905/2018. (PP. 2905/2020).

NIG: 1808742120180020449.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 905/2018. Negociado: MM.
Sobre: Acción Declarativa.
De: Doña María Araceli Sánchez León.
Procuradora: Sra. María José García Carrasco.
Letrado: Sr. Diego Ponce Godoy.
Contra: Don Julián López García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 905/2018 seguido a instancia de María 
Araceli Sánchez León frente a Julián López García se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente.

SENTENCIA NÚM. 200/2019

Juez que la dicta: Doña María Cristina Martínez de Páramo.
Lugar: Granada.
Fecha: Veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve.
Parte demandante: María Araceli Sánchez León.
Abogado: Diego Ponce Godoy.
Procuradora: María José García Carrasco.
Parte demandada: Julián López García.
Objeto del juicio: Acción declarativa.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por doña María José García 
Carrasco, Procuradora de los Tribunales en nombre y representación de doña María 
Araceli Sánchez León contra don Julián López García, debiendo condenar y condenando 
a la parte demandada a que abone al actor en la cantidad de 3.375,90 €, más intereses 
legales así como al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 1765 0000 00 0905 18, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de 
conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
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(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Julián López García, en paradero desconocido, 

se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada a seis de marzo de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 17 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 393/2014. (PP. 2976/2020).

NIG: 1102042C20140001627.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 393/2014. Negociado: MC.
De: Fuchs Lubricantes, S.A.U.
Procurador: Sr. José I. Rodríguez Piñero Pavón.
Letrado: Sr. Isaac Trapote Fernández.
Contra: Lubrinter, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento, Procedimiento Ordinario 393/2014, seguido a instancia de 
Fuchs Lubricantes, S.A.U., frente a Lubrinter, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 30/2015

En Jerez de la Frontera, a trece de febrero de dos mil quince.

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
tres de Jerez de la Frontera (antiguo Mixto núm. Siete) y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de Procedimiento Ordinario 393/2014 seguidos ante este Juzgado, 
entre partes, de una como demandante Fuchs Lubricantes, S.A.U., con Procurador don 
José I. Rodríguez Piñero Pavón y Letrado don Isaac Trapote Fernández; y de otra, como 
demandado Lubrinter, S.L.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por Fuchs Lubricantes, S.A.U., contra 
Lubrinter, S.L., condeno a la parte demandada a que abone la suma de 14.993,90 euros 
de principal, más los intereses legales previstos en el art. 7.2 de la Ley 3/2004, a computar 
desde los 30 días siguientes a las fechas de los albaranes acompañados con la demanda. 
Se condena a la demandada al pago de las costas procesales.

Contra la presente cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días, que conocerá 
la Audiencia Provincial.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y encontrándose dicha demandada, Lubrinter, S.L., en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

En Jerez de la Frontera, a diecisiete de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario/a 
Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 20 de octubre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Estepa, dimanante de autos núm. 90/2020. (PP. 2517/2020).

NIG: 4104142120200000170.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 90/2020. Negociado: AU.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes C/ Brasil, núm. 9, planta sótano 1.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 90/2020, seguido 
a instancia de Coral Homes, S.L.U., frente a ignorados ocupantes C/ Brasil, núm. 9, 
planta sótano 1, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepa.
C/ Castillejos, 32.
Fax: 954 822 645. Tel.: 955 547 063.
NIG: 4104142120200000170.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 90/2020. Negociado: AU.

SENTENCIA NÚM.

En Estepa, a 17 de agosto de 2020.

Vistos por don Francisco José Velasco Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de esta ciudad y su partido, los autos del juicio 
verbal núm. 90/2020, seguidos a instancia de Coral Homes, S. L.U., representada por el 
Procurador de los Tribunales don Mauricio Gordillo Alcalá y asistida por la Letrada doña 
María José Cabezas Urbano, contra los ignorados ocupantes del inmueble, sito en calle 
Brasil, núm. 9, planta sótano 1, en el término municipal de Herrera (Sevilla), declarados en 
rebeldía por su falta de comparecencia en forma.

F A L L O

Que estimando los pedimentos de la demanda:

1. Declaro que la finca sita en calle Brasil, núm. 9, planta sótano 1, en el término 
municipal de Herrera (Sevilla) (finca 14710, inscrita en el Registro de Propiedad de Estepa, 
al tomo 1501, libro 243, folio 118, del término de Herrera), se halla ocupada en situación 
de precario por personas ignoradas.

2. Condeno a los ignorados ocupantes de la referida finca a dejarla libre, expedita 
y a disposición de la actora Coral Homes, S.L.U., con apercibimiento de lanzamiento, 
si no desalojasen voluntariamente dicho inmueble, en la fecha y hora que a tal fin se 
determine.
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3. Las costas de esta instancia se imponen a la parte demandada ignorados ocupantes 
de la finca sita en calle Rodríguez Marín, núm. 54 (finca 15210, inscrita en el Registro de 
Propiedad de Estepa, al tomo 1578, libro 251, folio 135, del término de Herrera).

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
puede interponerse recurso de apelación en el término de veinte días, ante este Juzgado y 
en la forma que determinan los artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes C/ Brasil, núm. 9, planta 
sótano 1, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación 
en forma al mismo.

En Estepa, a veinte de octubre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 16 de julio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Vera, dimanante de autos núm. 413/2016. (PP. 2932/2020).

NIG: 0410042C20160001460.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 413/2016. Negociado: 6.
Sobre: Compraventa.
De: Don Juan Clemente Rodríguez Padilla.
Procuradora: Sra. Carmen María Rueda Rubio.
Contra: Don Juan Pérez Cánovas y Sondeos Sierra Nevada, S.L.
Procurador: Sr. Enrique Fernández Aravaca.

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 413/2016 seguido a instancia de Juan Clemente 
Rodríguez Padilla frente a Juan Pérez Cánovas y Sondeos Sierra Nevada, S.L., se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Que estimando en parte la demanda presentada por la Procuradora Sra. Rueda 
Rubio, actuando en nombre y representación de don Juan Clemente Rodríguez, contra la 
entidad Sondeos Sierra Nevada, S.L., y contra don Juan Pérez Cánovas, debo condenar 
y condeno a este último a abonar al actor la cantidad de cincuenta y nueve mil euros 
(59.000 €), más intereses, absolviendo a la entidad Sondeos Sierra Nevada, S.L., de las 
peticiones efectuadas en su contra en la presente demanda, sin hacer pronunciamiento 
sobre las costas, debiendo pagar cada parte las costas causadas a su instancia y las 
comunes por mitad.

Que desestimado la demanda reconvencional formulada por el Procurador 
Sr. Fernández Aravaca en nombre y representación de don Juan Pérez Cánovas, frente a 
don Juan Clemente Rodríguez Padilla, absuelvo a este último de las peticiones efectuadas 
en su contra en la demanda reconvencional, debiendo la parte actora reconvencional 
abonar las costas causadas como consecuencia de esta demanda reconvencional.

Y encontrándose dicho demandado, Sondeos Sierra Nevada, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Vera, a dieciséis de julio de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo social

Edicto de 30 de noviembre de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 552/2020.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 552/2020. Negociado: 02.
NIG: 2906744420200007096.
De: Don Lucas Enrique Giacchetti Moreno.
Contra: Cinesur Circuito Sánchez-Ramade, S.L., y MK2 Cines Sur, S.L.U.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
552/2020 se ha acordado citar a Cinesur Circuito Sánchez-Ramade, S.L., y MK2 Cines 
Sur, S.L.U., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 17 de febrero de 2021, a las 11:00 horas, para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Cinesur Circuito Sánchez-Ramade, S.L., y MK2 Cines 
Sur, S.L.U., se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y de la Comunidad de Madrid.

En Málaga, a treinta de noviembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Córdoba, por el que se hace 
pública la formalización del contrato de arrendamiento que se cita.

La Dirección Provincial en Córdoba de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA), en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 218 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia 
la formalización de contrato de arrendamiento de inmueble, al amparo de la Resolución 
de su Dirección General, de fecha 24 de junio de 2020, que acuerda el arrendamiento 
mediante el procedimiento de contratación que garantice los principios de publicidad y 
libre concurrencia.

Datos fundamentales del contrato:
1. Entidad adjudicadora.
 a) Organismo: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
 b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Provincial en Córdoba.
2. Objeto del contrato.
  Arrendamiento de inmueble y dos plazas de aparcamiento para sede de la Dirección 

Provincial en Córdoba de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
3. Plazo y lugar de ejecución del contrato.
 a) Plazo: 3 años. Susceptibles de prórroga legal.
 b) Lugar: Avda. Al Nasir, 5, local, Córdoba. 
4. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
 a) Tramitación: Ordinaria.
 b) Procedimiento: Con publicidad y concurrencia.
5. Formalización.
 a) Fecha: 16 de noviembre de 2020.
 b) Contratistas: Legadalfeva, S.L.
 c) Importe de adjudicación: 
  Importe anual: Sesenta y seis mil sesenta y tres euros y noventa y siete céntimos 

de euro (66.063,97), más trece mil ochocientos setenta y tres euros y cuarenta y 
tres céntimos de euro (13.873,43), en concepto de IVA al 21%. 

  Renta mensual: Cinco mil quinientos cinco euros y treinta y tres céntimos de 
euro (5.505,33), más mil ciento cincuenta y seis euros y doce céntimos de euro 
(1.156,12), en concepto de IVA al 21%.

Córdoba, 20 de noviembre de 2020.- El Director, Juan Ramón Pérez Valenzuela.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia espectáculos públicos y actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Kitten Burlesque L&T, S.L.
NIF: B90001009.
Expediente: 41/0042/2020/EP.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo para presentar alegaciones: 15 días, contados desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- El Delegado, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Oasis Backpackers Hostel, S.L.
NIF: B18703918.
Expediente: 41/0050/2020/EP.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo para presentar alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle 
Barbate, número 10, 11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 2788/2020/S/CA/339.
Núm. acta: I112020000044006.
Interesado: Don José Alberto Sánchez Benítez, trabajador de Frío Frío, S.L. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 10.11.2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 2876/2019/S/CA/446.
Núm. acta: I112019000081110.
Interesado: Don Francisco Manuel Ramírez León, trabajador de Red Eléctrica de 

Infraestructuras de Telecomunicaciones, S.A. 
Acto: Resolución de recurso de alzada relativa a procedimiento sancionador en 

materia de infracciones en el orden social
Fecha: 29.10.2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Dirección General 

de Trabajo y Bienestar Laboral.

Núm. expediente: 3400/2020/S/CA/391.
Núm. acta:  I112020000067244.
Interesado: Ahora Eventos, S.L. 
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha:  30.10.2020.
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Núm. de liquidación: 0482110286114.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 9 de diciembre de 2020.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por el que se 
notifican actos administrativos en procedimientos de prestaciones económicas 
de carácter periódico (pensiones no contributivas).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.2, 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiendo resultado infructuosa la notificación a las personas interesadas en los últimos 
domicilios conocidos, por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas 
que se relacionan los actos administrativos que se indican, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta 
Delegación Territorial, sito en calle Tiendas, número 12, de Almería, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Procedimientos de subsanación y mejora de acuerdo con el art. 68 de la ley 39/2015 (Requerimientos). La 
notificación de los actos se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro 

del acto, o con el transcurso del plazo de DIEZ días indicado, en el caso de no comparecencia.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA 
INTERESADA

1 (DPAL)751-2020-00005948-1 27221733Z
2 (DPAL)751-2020-00006046-1 27236320L
3 (DPAL)751-2020-00006047-1 55256166T
4 (DPAL)751-2020-00006431-1 X7470942J
5 (DPAL)751-2020-00006437-1 77156349C
6 (DPAL)751-2020-00007165-1 Y1025080F

Resoluciones en procedimientos de Trámite Inicial y Revisiones. La notificación de los actos se entenderá 
producida con la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA 
INTERESADA

1 (DPAL)756-2020-00005811-1 75180024Q
2 (DPAL)756-2020-00005847-1 27520971E
3 (DPAL)756-2020-00005974-1 27228912V
4 (DPAL)756-2020-00006060-2 38376050K
5 (DPAL)758-2020-00001180-1 75718899R
6 (DPAL)758-2020-00001549-2 27522412Z
7 (DPAL)758-2020-00001730-2 27258339G
8 (DPAL)758-2020-00003741-1 27222859J
9 (DPAL)758-2020-00009310-2 77651440J

10 (DPAL)758-2020-00010566-2 45603898G
11 (DPAL)758-2020-00010602-2 78031984E
12 (DPAL)758-2020-00011386-2 27245318R
13 (DPAL)758-2020-00015882-2 27254107G
14 (DPAL)758-2020-00030254-2 77240335X
15 (DPAL)758-2020-00038276-1 45251648E
16 (DPAL)758-2020-00047237-2 X5168619J
17 (DPAL)758-2020-00050947-1 45900668M
18 (DPAL)758-2020-00094584-1 17828776G
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Resoluciones en procedimientos de Trámite Inicial y Revisiones. La notificación de los actos se entenderá 
producida con la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA 
INTERESADA

19 (DPAL)758-2020-00094585-2 23247058S
20 (DPAL)758-2020-00094590-1 27156502B
21 (DPAL)758-2020-00094592-1 27196153X
22 (DPAL)758-2020-00094594-1 27215716T
23 (DPAL)758-2020-00094595-1 27221083P
24 (DPAL)758-2020-00094596-2 27226038H
25 (DPAL)758-2020-00094598-1 27257338S
26 (DPAL)758-2020-00094603-2 27510221J
27 (DPAL)758-2020-00094604-2 27512485T
28 (DPAL)758-2020-00094607-2 30494121P
29 (DPAL)758-2020-00094609-2 36884772V
30 (DPAL)758-2020-00094611-1 42008441E
31 (DPAL)758-2020-00094616-1 54119063V
32 (DPAL)758-2020-00094617-1 74582592D
33 (DPAL)758-2020-00094622-2 75215170H
34 (DPAL)758-2020-00094626-2 75712901Y
35 (DPAL)758-2020-00094635-2 78036057R
36 (DPAL)758-2020-00096104-1 01472240X
37 (DPAL)758-2020-00096105-2 05255594W
38 (DPAL)758-2020-00096107-1 14864785T
39 (DPAL)758-2020-00096110-1 19873952C
40 (DPAL)758-2020-00096111-1 20722277J
41 (DPAL)758-2020-00096112-2 21422766Z
42 (DPAL)758-2020-00096113-2 21477881K
43 (DPAL)758-2020-00096116-1 23201825T
44 (DPAL)758-2020-00096118-2 23276738W
45 (DPAL)758-2020-00096120-1 23795975Z
46 (DPAL)758-2020-00096121-1 24074980Y
47 (DPAL)758-2020-00096122-2 24082869Y
48 (DPAL)758-2020-00096124-1 24740197V
49 (DPAL)758-2020-00096125-2 24880978S
50 (DPAL)758-2020-00096127-1 27076283Q
51 (DPAL)758-2020-00096128-1 27088707C
52 (DPAL)758-2020-00096129-1 27143258S
53 (DPAL)758-2020-00096130-1 27166277B
54 (DPAL)758-2020-00096131-1 27180964R
55 (DPAL)758-2020-00096132-2 27187482X
56 (DPAL)758-2020-00096133-1 27189362G
57 (DPAL)758-2020-00096134-1 27190274L
58 (DPAL)758-2020-00096135-1 27194059D
59 (DPAL)758-2020-00096137-1 27198186L
60 (DPAL)758-2020-00096139-1 27205211Y
61 (DPAL)758-2020-00096140-1 27211110V
62 (DPAL)758-2020-00096141-1 27213479V
63 (DPAL)758-2020-00096142-1 27214792L
64 (DPAL)758-2020-00096145-1 27226996X
65 (DPAL)758-2020-00096146-1 27228005F
66 (DPAL)758-2020-00096147-2 27232146P
67 (DPAL)758-2020-00096150-1 27244336P
68 (DPAL)758-2020-00096151-2 27246644Q
69 (DPAL)758-2020-00096153-2 27260906H
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Resoluciones en procedimientos de Trámite Inicial y Revisiones. La notificación de los actos se entenderá 
producida con la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA 
INTERESADA

70 (DPAL)758-2020-00096154-2 27262870G
71 (DPAL)758-2020-00096155-2 27263246N
72 (DPAL)758-2020-00096156-2 27266453E
73 (DPAL)758-2020-00096159-1 27496280X
74 (DPAL)758-2020-00096160-2 27500025Y
75 (DPAL)758-2020-00096161-2 27511464Z
76 (DPAL)758-2020-00096162-2 27514812G
77 (DPAL)758-2020-00096163-1 27516358D
78 (DPAL)758-2020-00096164-2 27517983R
79 (DPAL)758-2020-00096165-2 27525119F
80 (DPAL)758-2020-00096166-2 27535752Z
81 (DPAL)758-2020-00096167-2 28434883Y
82 (DPAL)758-2020-00096168-1 30060108M
83 (DPAL)758-2020-00096169-2 34837433T
84 (DPAL)758-2020-00096170-2 34843417G
85 (DPAL)758-2020-00096171-2 34845847L
86 (DPAL)758-2020-00096172-2 34848076V
87 (DPAL)758-2020-00096173-1 34850023D
88 (DPAL)758-2020-00096174-2 34856445Z
89 (DPAL)758-2020-00096175-2 34863426A
90 (DPAL)758-2020-00096176-2 34864346A
91 (DPAL)758-2020-00096177-1 36946093C
92 (DPAL)758-2020-00096179-2 39317990L
93 (DPAL)758-2020-00096180-1 40747780Z
94 (DPAL)758-2020-00096182-2 43086166J
95 (DPAL)758-2020-00096183-2 43707498T
96 (DPAL)758-2020-00096184-1 45266224Q
97 (DPAL)758-2020-00096186-2 45589650Q
98 (DPAL)758-2020-00096187-2 45591246W
99 (DPAL)758-2020-00096188-2 45594326T

100 (DPAL)758-2020-00096190-1 49105861X
101 (DPAL)758-2020-00096191-2 52272337F
102 (DPAL)758-2020-00096192-2 53054252Z
103 (DPAL)758-2020-00096193-2 54099121Q
104 (DPAL)758-2020-00096194-2 54122280Z
105 (DPAL)758-2020-00096195-2 54137480B
106 (DPAL)758-2020-00096197-2 54200928W
107 (DPAL)758-2020-00096198-2 72778581A
108 (DPAL)758-2020-00096199-2 73763432V
109 (DPAL)758-2020-00096200-1 74397535X
110 (DPAL)758-2020-00096201-1 74414743Z
111 (DPAL)758-2020-00096204-1 75172494F
112 (DPAL)758-2020-00096206-2 75175341W
113 (DPAL)758-2020-00096207-1 75186008C
114 (DPAL)758-2020-00096208-2 75192779Y
115 (DPAL)758-2020-00096210-1 75204023A
116 (DPAL)758-2020-00096211-1 75205921S
117 (DPAL)758-2020-00096212-1 75209769E
118 (DPAL)758-2020-00096214-2 75224424A
119 (DPAL)758-2020-00096216-2 75242215S
120 (DPAL)758-2020-00096217-2 75242459Y
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Resoluciones en procedimientos de Trámite Inicial y Revisiones. La notificación de los actos se entenderá 
producida con la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA 
INTERESADA

121 (DPAL)758-2020-00096218-2 75255921J
122 (DPAL)758-2020-00096219-2 75257426T
123 (DPAL)758-2020-00096220-2 75257899J
124 (DPAL)758-2020-00096221-2 75265758Y
125 (DPAL)758-2020-00096222-2 75266342S
126 (DPAL)758-2020-00096224-2 75392433C
127 (DPAL)758-2020-00096225-2 75721106T
128 (DPAL)758-2020-00096226-2 75721223W
129 (DPAL)758-2020-00096227-2 75722571Q
130 (DPAL)758-2020-00096228-2 75746625N
131 (DPAL)758-2020-00096229-1 76631297N
132 (DPAL)758-2020-00096230-2 76657099P
133 (DPAL)758-2020-00096231-1 76922017N
134 (DPAL)758-2020-00096232-2 77036422S
135 (DPAL)758-2020-00096235-2 77242260A
136 (DPAL)758-2020-00096236-2 77426143R
137 (DPAL)758-2020-00096237-2 78018851E
138 (DPAL)758-2020-00096238-2 78031775C
139 (DPAL)758-2020-00096240-1 X1743698E
140 (DPAL)758-2020-00096241-1 X1969899H
141 (DPAL)758-2020-00096242-1 X2478717F
142 (DPAL)758-2020-00096243-1 X2542499X
143 (DPAL)758-2020-00096245-2 X2777028P
144 (DPAL)758-2020-00096246-1 X2780233Q
145 (DPAL)758-2020-00096247-2 X3011599W
146 (DPAL)758-2020-00096248-1 X3332369Z
147 (DPAL)758-2020-00096249-1 X3337797Z
148 (DPAL)758-2020-00096250-2 X3485809K
149 (DPAL)758-2020-00096251-2 X3773189Q
150 (DPAL)758-2020-00096252-2 X6699938S
151 (DPAL)758-2020-00096253-2 X7140521X
152 (DPAL)758-2020-00096254-2 X7715460H
153 (DPAL)758-2020-00096255-2 X8196161L
154 (DPAL)758-2020-00096256-1 X8543207H
155 (DPAL)758-2020-00096258-2 X8925660G
156 (DPAL)758-2020-00096259-2 Y0693611Z

Almería, 9 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 3 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la 
notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 2 de diciembre de 2020, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de desamparo número (DPAL) 353-
2020-0000689-1 (EQM8) referente al menor F.D.N.T, ha dictado resolución de ratificación 
del desamparo.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Verónica 
Nemec Trinidad al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no 
haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los 
menores, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, 
para su completo conocimiento.

Almería, 3 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 3 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, de notificación, 
por el que se publica el acuerdo por el que se inicia el procedimiento administrativo 
sancionador que se cita.

Habiéndose intentado sin efecto la notificación del acto administrativo que abajo se 
especifica, en el domicilio que consta en el expediente, se procede a la publicación de 
una somera indicación de su contenido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Se pone en conocimiento de la persona interesada que el expediente se encuentra 
a su disposición en el Departamento de Régimen Jurídico de esta Delegación Territorial, 
sito en calle de las Tiendas, 12, 2.ª planta, de Almería, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro del acto administrativo de referencia.

Se advierte a la persona interesada que dispone de un plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o información estime convenientes, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse y ejercer los derechos reconocidos en el artículo 13 de la Ley 
39/2015, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo 
de iniciación del procedimiento, en el plazo previsto, el mismo podrá ser considerado 
propuesta de resolución. 

Procedimiento sancionador núm. SANC. 24/2020 – Tarjeta de Aparcamiento.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador.
Fecha del acto: 11 de noviembre de 2020.
Datos identificativos de la persona interesada: 77650446P.
Localidad: Almería.
Provincia: Almería.
Hechos presuntamente cometidos: Uso indebido de la tarjeta de aparcamiento para 

personas con movilidad reducida (CVOAL) 765-2017-00009158-1.
Infracción presuntamente cometida: Infracción leve, tipificada en art. 84.1.b) de la Ley 

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía.

Almería, 3 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se citan a los 
interesados para ser notificados por comparecencia, de los actos administrativos 
que se citan, una vez intentada sin efecto la notificación por causa no imputable 
a esta Administración.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez intentada 
sin efecto la notificación por causa no imputable a esta Administración y habiéndose 
realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por los artículos citados, por 
el presente anuncio se citan a los interesados o sus representantes que a continuación 
se relacionan, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos que 
seguidamente se señalan: 

Razón social CIF/NIF: 80.150.331-T. 
Procedimiento: Orden de 15 de febrero de 2008, por la que se regula el régimen de la 

calificación de las explotaciones agrarias como explotaciones prioritarias.
Núm. Expte.: 01/14/3102/14.
Fecha e identificación del acto a notificar: 19.10.2020, Resolución de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba, 
por la que se archiva por desistimiento el procedimiento de revisión de la inscripción 
en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias y se declara la pérdida de 
calificación de explotación prioritaria.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 10 
días hábiles, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
del tal conocimiento, contados desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes, con excepción de los días inhábiles, en las dependencias de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita 
en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al de finalización del plazo señalado para comparecer.

Recursos: Contra la resolución objeto de emplazamiento podrá presentarse recurso 
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la finalización del plazo señalado para comparecer, o recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización del plazo 
señalado para comparecer.

Córdoba, 4 de diciembre de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita en el término municipal de Mijas.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al informe 
ambiental estratégico del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUS R-3, «Cerro Piña», 
del PGOU de Mijas, formulado por el Ayuntamiento de Mijas (EA/MA/39/19).

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 4 de diciembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a inactivación de explotación ganadera en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal de Ronda ha dictado la resolución por la que se declara la inactivación 
de la explotación ganadera de pequeños rumiantes. Se comunica que intentada la 
notificación del siguiente expediente, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se comunica que, para que las personas interesadas tengan 
conocimiento del contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Sostenible, pueden 
comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Ronda, sita en C/ 
Molino, 1 c (2.ª planta), dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Interesado: 25614681H.
Expediente: 084MA844.

Málaga, 9 de diciembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto que se cita, en el 
término municipal de Torremolinos (Málaga).

De conformidad con lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, que regula la Autorización Ambiental 
Unificada, se procede a dar publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
correspondiente a:

Titular: Torreland Developments, S.L.
Actuación: Proyecto de Urbanización del Sector SUP R-2.9. «El Pozuelo», en el 

término municipal de Torremolinos (Málaga).
Expediente: AAU/MA/10/18.

El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en 
la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 9 de diciembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 3 de diciembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Salud 
(Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, de 
Sevilla.

Expedientes: 23.000232.19.P (2020/55/98). 
Interesado: Phone Center Shop 2006, S.L.
Acto notificado: Requerimiento del Sv. de Legislación de la S.G.T. para que se acredite 

la representación del DNI 26.491.651K respecto a Phone Center Shop 2006, S.L., 
en relación con la interposición del recurso de alzada 2020/55/98. De acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 5, apartados 3 y 4, y 115 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Plazo: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación. De 
acuerdo con lo previsto en los artículos 5, apartado 6, y 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En el supuesto de no acreditar dicha representación se le tendrá por desistido de su 
recurso, dictándose la correspondiente resolución.

Sevilla, 3 de diciembre de 2020.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición los acuerdos de inicio de los 
expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que disponen de un plazo 
de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que 
estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que 
pretendan valerse.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE

76625113S COVID0390/20 Intento infructuoso de notificación

26269884C COVID0598/20 Intento infructuoso de notificación

78278130E COVID1749/20 Intento infructuoso de notificación

20995024A COVID1809/20 Intento infructuoso de notificación

76738193G COVID2919/20 Intento infructuoso de notificación

77392199M COVID3028/20 Intento infructuoso de notificación

77392198G COVID3031/20 Intento infructuoso de notificación

25392829R COVID3161/20 Intento infructuoso de notificación

29613567D COVID3241/20 Intento infructuoso de notificación

77139947V COVID3636/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Granada, 9 de diciembre de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Acuerdo de 4 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, de publicación de resoluciones favorables relativas a la concesión de 
ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables (línea 1), convocadas por Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA 
núm. 174, de 8 de septiembre), y reguladas por Orden de 27 de julio de 2020 
(BOJA núm. 147, de 31 de julio).

Por esta Delegación Territorial se han dictado resoluciones favorables, en los expedientes 
que se relacionan en el Anexo I del presente acuerdo, de conformidad con la convocatoria 
de las ayudas referidas, y ello en base a los siguientes

H E C H O S

Primero. El 27 de julio de 2020 se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, empresas 
públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas 
personas.

Segundo. Con fecha 8 de septiembre de 2020 se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA), número 174, la Orden de 1 de septiembre de 2020, por la 
que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia 
de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, empresas 
públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas 
personas, en la que se establece un plazo de presentación de solicitudes desde el día 
siguiente al de la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, hasta el día 30 de 
noviembre de 2020, en el caso de las solicitudes de ayudas de la línea 1, hasta el día 30 
de noviembre de 2021, en el caso de las solicitudes de ayudas de la línea 2, o hasta que 
se produzca el agotamiento del crédito asignado a esta convocatoria. 

Tercero. Las subvenciones a conceder mediante la Orden de 1 de septiembre de 
2020 tendrán una cuantía máxima total de 6.111.910 euros (línea 1), afectando a las 
aplicaciones presupuestarias que se reflejan a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)

1700180000 G/43A/48307/00 S0096 5.271.910

170003000 G/43A/48306/00 01 840.000

TOTAL 6.111.910
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PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)

1700180000 G/43A/48307/00 S0096  552.580,44

170003000 G/43A/48306/00 01 0

TOTAL  552.580,44

Cuarto. El apartado 10.c) del cuadro resumen de las Bases Reguladoras, así como 
el apartado noveno de la convocatoria, establecen que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la instrucción y resolución de las 
solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro telemático 
único de la Administración de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de la consignación 
presupuestaria, en su caso.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 27 de julio de 2020, por la que se aprueban las Bases Reguladoras 
para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, 
empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional 
a dichas personas, convocadas por la Orden de 1 de septiembre de 2020.

Segundo. La competencia para realizar la presente resolución corresponde a esta 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico por delegación, de acuerdo con la disposición adicional primera de 
las Bases Reguladoras, y en el apartado séptimo de la convocatoria, y en relación con 
el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 31, 
de 14 de febrero); así como el Decreto 342/2012 de 31 de julio, modificado por el 
Decreto 32/2019 de 5 de febrero (BOJA núm. 28, de 11 de febrero), por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 

de noviembre).
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen 
la ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, 
de 4 de junio).

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto-Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Correspondiendo a la Delegación Territorial de GRANADA las siguientes cuantías:
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- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

En vista de todo lo anterior, y de conformidad con la normativa general y específica de 
aplicación, esta Delegación Territorial, respecto de los expedientes relacionados en los 
anexos,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto 
de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables (línea 1), convocadas por la Orden de 1 de septiembre de 2020, a las 
personas relacionadas en el Anexo I que se acompaña, correspondiente a los periodos 
subvencionables e importes que se indican en dicho anexo.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

La ayuda podrá tener un importe inferior a lo solicitado en caso de ser la última a 
abonar antes del agotamiento del crédito o cuando se trate de compatibilizar con otras 
ayudas conforme a lo establecido en el apartado 5.a) del cuadro resumen de las Bases 
Reguladoras.

Segundo. Comprobación de requisitos. Si como consecuencia de la comprobación de 
los requisitos con posterioridad a la resolución de concesión de la ayuda y, en su caso, al 
pago total o parcial de la misma, se detectare su incumplimiento, se resolverá la anulación 
o suspensión de la concesión de la ayuda desde la fecha en la que se hubiera producido 
el incumplimiento y se solicitará, en su caso, el reintegro o devolución que procediere 
conforme a la normativa de aplicación.

Tercero. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para 
las mensualidades que correspondan, así como al mantenimiento de los requisitos 
especificados en las Bases Reguladoras, durante el referido periodo subvencionable. 
Si el contrato de arrendamiento de la vivienda dejara de estar vigente sin que exista 
una sucesión de contrato consecutivo, o se produjere cualquier otra modificación que 
supusiere la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde 
la fecha en que se produzca ese hecho. 

Forma de pago; plazo y forma de justificación.
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o 

entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
Para una mayor eficacia en su gestión, y por su notorio interés social, el abono de 

estas ayudas se realizará mediante pago anticipado, de acuerdo con el apartado 23.a)2.º 
del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.
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La justificación de la ayuda concedida para la línea 1, se realizará utilizando el formulario 
(Anexo II de la convocatoria), que se presentará en cualquier momento en que se disponga 
de la misma, siempre con anterioridad al transcurso de un mes desde la finalización 
del periodo subvencionable, de conformidad con lo establecido en el apartado 25 
del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.

Al Anexo II acompañará la relación de documentos acreditativos de los gastos 
realizados con cargo a la ayuda percibida: Abono de las mensualidades de renta 
arrendaticia al arrendador y facturas correspondientes al coste de los suministros de 
electricidad, gas, agua corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las 
posibles contribuciones a la comunidad de propietarios. En caso de no corresponder las 
facturas al periodo completo, se prorrateará la cantidad que corresponda.

En función de las sumas del conjunto de las ayudas recibidas por las personas 
solicitantes, a la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en 
el art. 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Obligaciones de los beneficiarios:
Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 

general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) El mantenimiento de los requisitos exigidos para la concesión de esta ayuda, 
durante la totalidad del periodo subvencionable, conforme al apartado 4.b) del cuadro 
resumen de las Bases Reguladoras.

b) La justificación de la ayuda concedida, con anterioridad al transcurso de un mes 
desde la finalización del periodo subvencionable, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 25 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

Reintegro, conforme al apartado 26 del cuadro resumen de las Bases Reguladoras, 
procederá el reintegro de la ayuda por falta de acreditación de los datos declarados, 
incumplimiento de los requisitos o falta de justificación. En caso de que el incumplimiento 
no abarcara la totalidad del periodo subvencionable, y en aplicación del apartado 26 b) del 
cuadro resumen de las Bases Reguladoras, el reintegro solo alcanzará a la proporción de 
la ayuda correspondiente al número de mensualidades relativas a los meses en los que 
haya existido incumplimiento.

En todo caso, además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de 
concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
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de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Régimen sancionador, de conformidad con el apartado 27 del cuadro resumen de las 
Bases Reguladoras:

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra las resoluciones referidas, que ponen fin al procedimiento y agotan la vía 
administrativa (son dictadas por el Delegado Territorial por Delegación de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo establecido 
en la Base Décimosexta de la Orden de 17 de octubre de 2018, BOJA núm. 203, de 19 de 
octubre), puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presente publicación se efectúa de conformidad con lo establecido en el apartado 18 
de las BB.RR. y del apartado 10 de la orden por la que se convocan estas ayudas.

Granada, 4 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes 
a procedimientos de autorización de actuaciones o intervenciones que afectan 
a inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, Granada, en horario de 9:00 a 
14:00 horas de los días laborables, concertando cita previa.

Interesado: D. Luciano Dengra Robles.
Dirección: Calle Agua, 4, Baza (Granada).
Expediente: AV-55/20 (Q20/ 6599).
Acto notificado: Comunicación de 20 de noviembre de 2020.

Interesados/as: Herederos/as de Tomasa Dengra García.
Dirección: Calle Abén Humeya, 6, 1.º, puerta B, Baza (Granada).
Expediente: AV-55/20 (Q20/ 6599).
Acto notificado: Comunicación de 20 de noviembre de 2020.

Granada, 9 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, condicionada al cumplimiento de requisitos, relativa a la concesión de 
ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda 
habitual, convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 42, de 1.7.2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12.6.2020). 

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. La Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020), 
aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia 
no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 
en los alquileres de la vivienda habitual (en adelante BBRR). 

El apartado 14.7 del Cuadro Resumen de las BBRR dispone que la comprobación 
de la documentación que en el mismo se relaciona, y la verificación de los requisitos que 
han de cumplir los beneficiarios, podrá realizarse con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda, quedando ésta condicionada al cumplimiento de los mismos. En 
el caso de detectarse incumplimiento, una vez concedida la ayuda, o realizado el pago 
total o parcial de la misma, se resolverá sobre su anulación o suspensión desde la fecha 
en la que se hubiere producido el incumplimiento y se solicitará, el reintegro o devolución 
que procediera conforme a la normativa de aplicación.

Segundo. En el BOJA (Boletín extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020) se ha 
publicado la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020, 
ayudas, en concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. El dispositivo noveno de la 
misma determina: 

Las notificaciones de las resoluciones de estas ayudas, y el resto de las que deban 
cursarse, se practicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio accediendo al enlace: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/seguimiento.html

Además, se dará aviso a las personas interesadas, al número de teléfono o dirección 
de correo electrónico que hayan incluido en su solicitud. 

Podrán agruparse en una única publicación distintos expedientes, cuando se trate de 
la notificación de idénticos actos administrativos, incluyéndose en una relación anexa los 
datos relativos a cada beneficiario y a las correspondientes ayudas. 

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 29 de junio 
de 2020 tendrán una cuantía máxima total de 30.000.000 euros. La partida 
presupuestaria a la que se aplica dicho gasto es 1700180000 G/43A/48309/00 S0096;  
correspondiendo a la Delegación Territorial de Málaga. 6.476.810,19 euros, partida 
presupuestaria 1700187252 G/43A/48309/29 S0096.
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Cuarto. El artículo noveno de las bases reguladoras establece que, al tratarse de un 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva las solicitudes 
se tramitarán sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes 
ni la prelación entre las mismas, y por tanto, se llevará a cabo siguiendo el orden de 
presentación de solicitudes de conformidad con los dispositivos cuarto y quinto de la 
mencionada convocatoria. 

Quinto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en el/los anexo/s 
adjunto/s y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con el apartado 4 
del Cuadro Resumen de las BBRR. 

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020) convocadas por Orden de 29 de junio de 
2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020).

Segundo. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que en su artículo 10 crea el Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual; y en cuya 
disposición adicional quinta establece, sobre la comprobación de requisitos para la 
concesión de ayudas al alquiler: 

«1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y 
por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de 
la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.»

Y la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifica 
sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Tercero. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
 • Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
 • Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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 • Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen 
la ley.

 • Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía.

 • Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

 • Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 • Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 • Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
 • Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
 • Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
 • Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
 • Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 • Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.
Esta Delegación es competente para dictar el presente acto administrativo, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en 
virtud del apartado 12 del Cuadro Resumen de las BBRR, y en relación con el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019 de 5 de febrero (BOJA 
núm. 28, de 11 de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, vista la propuesta definitiva de resolución dictada por el Servicio de 
Vivienda, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda a las personas arrendatarias que, como consecuencia 
del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios para atender 
el pago total o parcial del alquiler de su vivienda habitual, relacionadas en el Anexo I.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Segundo. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de esta ayuda al 
alquiler financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a excepción de 
los correspondientes a la documentación detallada en el apartado 14.a).1 del Cuadro 
Resumen de las BBRR, podrán verificarse con posterioridad a la resolución de concesión 
de la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos, por lo que la 
resolución no supone el cumplimiento de requisitos, y queda condicionada a su posterior 
revisión.

Si como consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la 
resolución de concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma, 
se detecta algún incumplimiento, se resolverá la anulación o suspensión de su concesión 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento, y sobre el reintegro o 
devolución que pudiera proceder conforme a la normativa de aplicación.

Tercero. Además, la resolución favorable se emite condicionada a la vigencia del 
contrato de arrendamiento y a las mensualidades que correspondan, así como al resto 
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de obligaciones señaladas en el artículo 24 de las BBRR. Si se produjera cualquier 
modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, tal pérdida 
tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho. 

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación.
Al ser el importe de la subvención inferior a 6.000 euros y por razones de urgencia por 

la situación existente tras la declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el abono de la ayuda se realizará por anticipado. 

El pago será único por el importe de la totalidad de la ayuda concedida y se realizará 
en el momento de la resolución de dicha concesión. Se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya indicado en su solicitud. 

La ayuda podrá tener un importe inferior al expresado en el apartado 5 del Cuadro 
Resumen del las BBRR en caso de ser la última a abonar antes del agotamiento del 
crédito, o cuando se trate de compatibilizarla con otras ayudas conforme a lo establecido 
en el dispositivo 7 de la Orden TMA 336/2020, de 9 de abril.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público.

A la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en el artículo 7.y) 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

La justificación del pago se realizará por la persona beneficiaria en el plazo máximo 
de un mes a contra desde la finalización del periodo subvencionable.

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación 
del importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo de 
justificación de pago, Anexo III, publicado con la orden de convocatoria, que servirá de 
memoria de actuación justificativa. 

A este anexo se acompañará la relación de documentos acreditativos de los gastos 
realizados con cargo a la ayuda percibida:

• Abono de las mensualidades de renta arrendaticia al arrendador,
• o amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda 

habitual, regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. En este caso, únicamente cuando se haya cancelado la totalidad 
del préstamo, y siendo el importe de éste inferior al de la ayuda concedida en aplicación 
de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades de renta o 
de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la ayuda recibida.

Obligaciones de los beneficiarios, conforme al artículo 24 de las bases reguladoras.
Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 

general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado. 

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.
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d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Reintegro, conforme al artículo 28 de las bases reguladoras.
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Falta de acreditación de los datos declarados o incumplimiento de los requisitos y 
en todo caso lo contemplado en el apartado 14. del Cuadro Resumen de las BBRR.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que haya existido dicho incumplimiento. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad el artículo 29 de las bases reguladoras.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Málaga, 2 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (apartado 12 del Cuadro Resumen BBRR, Orden de 8.6.2020, BOJA 
núm. 37, de 12.6.2020), la Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 9 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007, de Málaga.

Clave: 2-MA-2075-SV, «Mejora de seguridad vial en la carretera A-365, de La Roda 
de Andalucía a Campillos, entre los pp.kk. 14+500 al 20+400. Tt.mm. Sierra de Yeguas y 
Campillos».

Núm. de finca: 78.
Interesado: Herederos de José Herrera Pérez.
Acto: Citación para levantamiento acta previa de ocupación.
Fecha: 19 de octubre de 2020.

Núm. de finca: 94
Interesado: Francisco Valencia Valle.
Dni: ****8576T.
Acto: Citación para levantamiento acta previa de ocupación.
Fecha: 19 de octubre de 2020.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 9 de diciembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 1 de diciembre de 2020, del Ayuntamiento de Aracena, de bases para 
la provisión de una plaza de Policía Local, mediante sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección por oposición. (PP. 2950/2020).

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión del día 22 de mayo de 2020, 
adoptó el acuerdo de aprobar la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2019 y que el 
citado órgano municipal, en su sesión del día 16 de julio de 2020, aprobó la convocatoria y 
las bases de la siguiente plaza y bases modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del día 23 de octubre de 2020.

FUNCIONARIO DE CARRERA

Grupo C1. Clasificación Escala Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Policía Local. 
Titulación: Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. Sistema 
selectivo: Oposición libre.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, núm. 180, de 23 de octubre de 2020, 
aparecen publicadas íntegramente las citadas bases para la provisión de la plaza considerada 
y modificación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 193, de 
12 de noviembre de 2020. Dichas bases y modificación se pueden consultar también en 
la página web de este Excmo. Ayuntamiento
www.aracena.es/sedeelectronica/tablondeanuncios
y en la Secretaría Municipal, teléfono 959 126 276 y correo electrónico
secretaria@ayto-aracena.es

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar del 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan, de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en la sede 
electrónica (tablón de anuncios digital) de la página web de este Excmo. Ayuntamiento.

Aracena, 1 de diciembre de 2020.- El Alcalde Presidente, Manuel Guerra González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 27 de noviembre de 2020, del Ayuntamiento de Dalías, relativo al 
procedimiento de Oferta de Empleo Público de 2020, por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de 9 de noviembre de 2020. (PP. 2928/2020).

Expediente núm.: 2020/040217/900-021/00003.
Anuncio.
Procedimiento: Oferta de Empleo Público de 2020.
Documento firmado por: El Alcalde-Presidente.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 9 de noviembre, se aprobó entre otros 
asuntos, la Oferta de Empleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación 
se reseñan para su provisión mediante convocatoria pública, en los plazos establecidos 
en el Decreto Legislativo 5/15, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

PERSONAL FUNCIONARIO

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO NIVEL NÚM. VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C1 22 2 Policía Local Libre

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Dalías, 27 de noviembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, Francisco Giménez Callejón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 14 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de Rute, de bases y 
convocatoria para proveer una plaza de Oficial de Albañilería, régimen laboral 
fijo, por concurso-oposición. (PP. 2368/2020).

Por Decreto de Alcaldía núm. 1576, de fecha 27 de julio de 2020, se aprobaron las bases 
y la convocatoria para cubrir una plaza de Oficial de Albañilería, grupo C2, nivel 18,  
escala Personal de Oficio, en régimen laboral fijo a jornada completa, por el sistema de 
concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2019, expd. 
gex núm. 3029/2020, publicadas en el BOP núm. 152, de fecha 10.8.2020. Mediante 
Decreto de Alcaldía núm. 2155, de fecha 2.10.2020, se procedió a la rectificación de error 
detectado en el texto de dichas bases, que fue publicado en el BOP núm. 196, de fecha 
13.10.2020. 

El plazo para presentar las solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
«Convocatoria para Contratación de Personal Laboral Fijo, un Oficial de Albañilería, 

para Servicios Generales del Excmo. Ayuntamiento de Rute, GEX 3029/2020. 

Primera. Objeto y Modalidad del Contrato.
Es objeto de las presentes bases es la selección de personal laboral y la provisión 

de los puestos de trabajo que se indican seguidamente, incluidos en la oferta de empleo 
público para el año 2020, aprobada mediante Decreto de Alcaldía 2019/3468 de fecha 16 
de octubre de 2019:

DENOMINACIÓN OFICIAL DE ALBAÑILERÍA
NÚM. PLAZAS 1

GRUPO C2
NIVEL 18

ESCALA PERSONAL DE OFICIOS
TIPO DE CONTRATO LABORAL FIJO

JORNADA COMPLETA
HORARIO De 07:30 a 14:30 h

RETRIBUCIONES 1.583,71 € brutos/mensuales y dos pagas extras por importe de 1.577,78 €.

DESCRIPCIÓN
/

FUNCIONES

Realizan funciones propias de su oficio con el esmero y atención que exige el 
cumplimiento de su labor, bajo la supervisión del maestro de obras. Trabajos de nueva 
planta y reformas en edificaciones municipales, incluidos colegios. Reparaciones de vías 
públicas. Transporte de materiales. También colaboran con otros servicios municipales: 
reposición y reparación de red general de alcantarillado, reparación daños producidos 
en la red general suministro agua, montaje y desmontaje de carpas y escenarios. Dirige, 
coordina y supervisa los trabajos encomendados al personal a su cargo. 

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes:
Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo deben cumplir los 

requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e) Titulación: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
f) Requisitos específicos (al amparo del apartado 3 del el artículo 56 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico: Categoría de Oficial y 
permiso de conducir B.

Los requisitos exigidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse durante la duración de la relación laboral.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo y que cumplan 

con los requisitos establecidos, deberán presentar solicitud de acuerdo con el modelo 
establecido en el Anexo I adjunto a las presentes bases y la documentación justificativa, 
que se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rute, y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el tablón de anuncios 
electrónico de este Ayuntamiento y en la web municipal.

En las solicitudes para tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los 
aspirantes deberán indicar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales, sus datos personales, dirección, así como un número de teléfono de contacto 
y, caso de contar con ella, una dirección de correo electrónico.

La solicitud deberá ir acompañada por:
Copia del NIF o, en su caso, pasaporte.
Currículum vitae, que incluirá, al menos, los siguientes apartados: datos personales, 

formación académica, formación complementaria, experiencia laboral, y otros datos de 
interés. 

Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en 
la fase de concurso.

Documentación acreditativa del pago de la tasa por derechos de examen, que 
asciende a 25,00 €, de conformidad con el epígrafe 7.1.4 del artículo 5 de la Ordenanza 
fiscal reguladora de las tasas por expedición y tramitación de documentos administrativos 
a instancia de parte. Dicho importe será abonado en la siguiente cuenta bancaria: 
ES16 0237 0210 30 9155330485 (Caja Sur).

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos así 
como excluidos y causas que han motivado la exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
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de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando 
un plazo de diez días hábiles para subsanación. Esta resolución se publicará asimismo en 
el tablón de anuncios electrónicos del Ayuntamiento y en la web municipal. Los aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dicha exclusión quedarán definitivamente 
excluidos/as de la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se dictará resolución aprobando 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la cual será publicada de la misma 
forma indicada en el párrafo anterior. En esta misma publicación se harán constar el 
lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas y la designación nominal del Tribunal. El 
resto de los anuncios relativos a las convocatorias, se publicarán exclusivamente en el 
tablón de anuncios y, a nivel meramente informativo, en la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Rute: www.rute.es
La publicación de la aprobación de la lista definitiva de aspirantes será determinante a 
efectos de plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Quinta. Tribunal de selección.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el art. 60.1 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, 
su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. El Tribunal de selección estará constituido por: 

Un Presidente.
Un Secretario.
4 Vocales.
Todos ellos con la condición de empleados públicos, excluidos los funcionarios 

interinos, personal laboral temporal y el personal eventual, los cuáles serán designados 
por resolución de la Alcaldía, y actuarán con voz y con voto, excepto el Secretario/a, que 
sólo tendrá voz. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes, y se hará pública en el tablón de anuncios electrónicos y en la web municipal, 
conjuntamente con la resolución en la que se dé publicidad a los admitidos y excluidos en 
el procedimiento.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El Tribunal de selección podrá contar con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

El Tribunal de selección podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
un vocal y el secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, y aplicar los 
baremos correspondientes.

Sexta. Sistema selectivo.
El sistema selectivo utilizado será el concurso-oposición.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la 

obtenida en la fase de concurso.
Lo empates que pudieran producirse se resolverán atendiendo, por este orden, a la 

mayor puntuación en la fase de oposición, a la mayor puntuación en los ejercicios de la 
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fase de oposición por orden inverso al establecido y a la mayor puntuación en los criterios 
de la fase de concurso por su orden.

Fase concurso (hasta 30 puntos):
La fase de concurso será previa a la de oposición y consistirá en la valoración de 

los méritos alegados y acreditados, todo ello en los términos indicados en las presentes 
bases.

No podrá valorarse méritos que no queden justificados con la documentación aportada 
al presentar la solicitud.

A los efectos anteriores, se establece la siguiente relación de méritos:
1. Experiencia profesional:
Se valorará de 0 a 15 puntos, otorgándose 1 punto por cada año completo de 

experiencia como oficial de albañilería
La experiencia en la Administración deberá justificarse mediante el correspondiente 

Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el órgano de la Administración competente, donde constará la denominación 
del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha 
venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administración Pública deberá 
justificarse mediante el Informe de Vida Laboral junto con el contrato de trabajo o 
Certificación de Empresa, TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

2. Cursos de formación:
Se valorará de 0 a 15 puntos, otorgándose 1 punto por cada 20 horas completas 

de formación. A estos efectos, para la determinación del total de horas de formación a 
considerar, se exigirá que los cursos, seminarios, congresos o jornadas alegados cumplan 
los requisitos siguientes: estar directamente relacionados con las funciones propias del 
puesto de trabajo y tener una duración no inferior a 5 horas.

Para acreditar los méritos relacionados con los cursos de formación habrá de 
aportarse Certificación o Diploma expedido por la Universidad o Administración Pública 
organizadora del Curso, Seminario, Congreso o Jornada, o en colaboración con la cual 
se haya realizado la actividad formativa, en original o fotocopia compulsada, en la que 
conste:

Denominación del curso, seminario, congreso o jornada.
Número de horas/días de duración.
Concepto en el que participó el aspirante.
En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valorarán cursos, seminarios, 

congresos o jornadas relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo a 
cubrir en este Ayuntamiento.

Fase oposición (hasta 70 puntos):
La fase de oposición consistirá en la realización de una o varias pruebas de aptitud 

eliminatorias y obligatorias para los aspirantes, de acuerdo con lo indicado en las 
presentes bases.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.
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El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose conforme a lo 
indicado en las presentes basas y siendo eliminados los aspirantes que no alcancen los 
mínimos establecidos.

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: Se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «Q», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1. Test de veinte preguntas con cuatro respuestas alternativas, a realizar en sesenta 

minutos, sobre las materias indicadas en el programa incluido en el Anexo II. La 
prueba se valorará de 0,00 a 20,00 puntos, siendo exigible obtener un mínimo de 
10,00 puntos para superar el ejercicio. Se otorgará 1,00 punto por cada respuesta 
correcta y se descontarán 0,50 puntos por cada respuesta incorrecta. El test podrá 
incorporar preguntas de reserva a valorar por su número de orden en los supuestos 
de anulación de preguntas.

2. Una prueba práctica relacionada con los cometidos a desempeñar, de acuerdo 
con el programa y las funciones indicadas en las presentes bases. El Tribunal 
tendrá plena libertad en cuanto a la elección de las tareas a realizar, con el fin de 
garantizar la máxima adecuación al contenido del puesto de trabajo, así como en 
relación a los criterios de puntuación y valoración de la misma. La prueba será 
planteada por el Tribunal inmediatamente al comienzo de la misma y deberá ser 
realizada en el tiempo que señale el Tribunal, que no podrá exceder de 2 horas. La 
prueba se valorará de 0,00 a 50,00 puntos, siendo exigible obtener un mínimo de 
25,00 puntos para superar el ejercicio.

La duración máxima del proceso de celebración de las pruebas selectivas será de 6 
meses. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco 
días naturales. 

La calificación de esta fase vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las pruebas.

Séptima. Relación de aprobados, aportación de documentos y contratación.
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos 

para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

Dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los aspirantes propuestos deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria que se indican 
a continuación: DNI o, de no poseer la nacionalidad española, documento nacional 
correspondiente al país del que sean nacionales o pasaporte; titulación exigida; certificado 
médico que acredite que no padece enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de las funciones correspondientes; declaración jurada de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas; y declaración 
jurada de no tener otro empleo público en el momento de la toma contratación, así como 
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
sobre Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el interesado no 
presentare la documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación.
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Si tuviera la condición de funcionario o empleado público, estará exento de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados, debiendo presentar únicamente certificación 
del Organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos indicados.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una 
copia básica de los contratos celebrados.

Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo 
correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

En su caso, transcurrido el período de prueba que se determine en cada convocatoria, 
el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral 
fijo. En este caso, se establece lo siguiente en relación con el periodo de prueba:

La persona seleccionada deberá superar un periodo de prueba de dos meses, 
salvo que la persona esté desempeñando o haya desempeñado con anterioridad las 
mismas funciones en este Ayuntamiento. Durante dicho periodo, su desempeño será 
objeto de evaluación por la Arquitecta Técnica Municipal, debiendo emitirse informes 
quincenales al respecto, en los que se valorarán las tareas realizadas y el cumplimiento 
de la jornada, del horario y de la normativa disciplinaria aplicables. Cada uno de estos 
aspectos deberá recibir expresamente una calificación «conforme» o «no conforme», 
debiendo motivarse toda calificación «no conforme». No se entenderá superado el 
periodo de prueba cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: cuando 
se hayan emitido dos calificaciones «no conforme» por no alcanzar el total de tareas 
realizadas satisfactoriamente el 70% de las encomendadas; cuando se hayan emitido dos 
calificaciones «no conformes» por incumplimientos del horario o la jornada; o cuando se 
haya emitido una calificación «no conforme» por incumplimiento grave o muy grave del 
régimen disciplinario.

De no superarse el periodo de pruebas, se procederá al llamamiento del siguientes 
aspirante y a la repetición de los trámites anteriores.

Octava. Bolsa de empleo.
Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen la fase de oposición 

y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que 
pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas, 
maternidad, paternidad, etc.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años.
La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo 

es de 35,00 puntos.
Surgida la necesidad, se procederá al llamamiento conforme al orden establecido, 

otorgándose un día hábil para aceptar o rechazar el contrato.
Los llamamientos se efectuarán telefónicamente por orden de prelación y de forma 

rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido llamados todos los 
componentes de alta en la bolsa, éstos no podrán repetir.

Se realizarán un mínimo de dos llamadas telefónicas en horario de mañana, dejándose 
constancia en el expediente del las fechas y horas de las mismas, así como del resultado. 
Será responsabilidad de los integrantes de la bolsa el mantenimiento actualizado de sus 
datos de contacto.

Si la persona llamada no comunicara su aceptación en el plazo concedido sin causa 
justificada, pasará a ocupar el último lugar de la lista de la Bolsa.
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La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo. En estos casos, la persona parará a 
la última posición en la bolsa, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, 

y una vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta.
Causas de exclusión de la bolsa:
Renuncia expresa a formar parte de la bolsa de trabajo.
Despido por causa imputable al trabajador.

Novena. Incidencias.
El Tribunal de selección podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.
La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que se deriven de estas y 

agoten la vía administrativa, podrán recurrirse interponiendo contra los mismos recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que dicte dicho acto, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación o notificación del acto que se pretenda impugnar.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

ANEXO I

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
DE UN OFICIAL DE ALBAÑILERÍA, PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO  

DE RUTE, GEX 3029/2020.

D./D.ª…………………………………………....…………, con DNI ………………….…………, 
domicilio a efectos de notificaciones ……….............................……..…………………..…….., 
correo electrónico ………………………………………………………. y teléfono …………….., 
enterado/a de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Rute para la selección de 
personal laboral fijo, un oficial de albañilería para Servicios Generales, gex 3029/2020.

SOLICITA participar en el proceso selectivo, acompañando a la presente,la 
documentación siguiente:

Fotocopia del DNI.
Fotocopia de la titulación académica exigida (y demás documentación en su caso 

indicada en las bases).
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Currículum vitae, que incluirá, al menos, los siguientes apartados: datos 
personales,formación académica, formación complementaria, experiencia laboral, y otros 
datos de interés.

Acreditación de los méritos para la la fase de concurso.

DECLARA ser ciertos los datos que consigna en la presente solicitud y documentación 
que se acompaña, así como cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria cuyo contenido acepta plenamente, así como no 
encontrarme incurso en causa que me impida o inhabilite para el ejercicio de funciones 
públicas; comprometiéndose a su acreditación cuando sea requerido a ello por esa 
Administración.

En …………………… a ….. de …………… de ………….

Fdo: ……………………………………………………..

En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su 
caso se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en el fichero registro electrónico del que 
es responsable el Excmo. Ayuntamiento de Rute. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero 
es la tramitación de procedimientos y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los 
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente 
su solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no los proporcione, 
no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las 
personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento de este formulario puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 
al Excmo. Ayuntamiento de Rute – Calle Toledo núm. 2, CP: 14960 Rute (Córdoba).

ANEXO II

PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española de 1978 y el Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
la organización territorial del Estado, el municipio y la organización y competencias 
municipales.

Tema 2. El régimen local: normativa aplicable, bandos, ordenanzas generales, 
ordenanzas fiscales y reglamentos.

Tema 3. El Personal al Servicio de la Administración Local: Deberes y Derechos.
Tema 4. Funciones del oficial de albañilería.
Tema 5. Introducción a la albañilería: Resistencia de materiales. Materiales de 

construcción: El ladrillo, el yeso y el mortero.
Tema 6. Herramientas, andamios y otros equipos auxiliares de albañilería. Normas de 

uso y colocación.
Tema 7. Interpretación de planos: El plano del proyecto y figuras geométricas 

fundamentales.
Tema 8. Redes municipales de abastecimiento de agua. Funcionamiento y 

mantenimiento. Fontanería interior.
Tema 9. Redes municipales de alcantarillado y eliminación de aguas residuales. 

Funcionamiento y mantenimiento. Arquetas y pozos.
Tema 10. Proceso de ejecución de un edificio I: Movimientos de tierra, cimentación, 

saneamiento horizontal, estructura y cubiertas.
Tema 11. Proceso de ejecución de un edificio II: Estructura.
Tema 12. Proceso de ejecución de un edificio III: Cerramientos exteriores e interiores. 

Instalaciones.
Tema 13. Revestimientos continuos y aplacado. Alicatados. Solados.
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Tema 14. Proceso de ejecución de urbanización: Infraestructuras.
Tema 15. Pavimentación y mobiliario.
Tema 16. Mantenimiento y reparación de edificios. Sistematología y patologías.
Tema 17: Demoliciones y apuntalamiento de edificios. Ejecución. Medidas de 

protección. Movimiento de tierras.
Tema 18. Gestión de residuos de construcción y demolición.
Tema 19. Figuras intervinientes en una obra: Propiedad. Dirección de Obra. Contratista. 

Certificaciones. Modificaciones de Obra. Proyectos. Modificados y Complementarios. 
Revisión de Precios.

Tema 20. Seguridad y salud en el trabajo. Riesgos asociados al puesto de trabajo. 
Medidas de seguridad. Protecciones.»

Rute, 14 de octubre de 2020.- El Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.


